


Doelrina polilica del Padre Suürcz. por Sabino Alvarez Geiidíii ........ 5 

El inlcrrngatorlo dpl Iiiculpado. por Valentín Silva iMelero ........... 31 

LU iiisllluclon dcl relracio en los nrreiialamlenrus dr IIpo roclal. por Car- 
los Alvarez klartínez .............................................. 51 

CRONlCA BF LA FAGULTAB . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  159 



DOCTRINA POLITICA DEL PADRE SUAREZ 

POR 

SAHINO ALVAREZ GENDIN 

Estudiaren~os en las elucubraciones que haremos de la filosofía 
político-jurídica del Padre Srrárez estas tres cuestiones o rúbricas: , 

1.-Origen del Poder. 11.-~i~stiflcación del poder soberano estatal. 111.- 
'Valor jurídico y moral de la ley. 

El meollo de nuestro estudio radica en el Tratado De Legibirs 
ac Deo Legislntore, cuya altura intelectual es revelada por Bonilla y 
San Martín (1) en estas palabras: «Aunque Suárez solo E .u b' lese es- 
crito el Tratado De Cegibus, merecería ser leído eternamente», co- 
mo lo había sido por Adolfo Frank, miembro del Instituto de Fran- 
cia, que la calificaba «de inmensa obra que bastaría por si solo pa- 
ra ocupar la vida de un escritor ordinario» (2). También contiene 
doctrinas políticas en el libro ~Defensio fidei adversus anglicanae 
sectae errores». 

Discípulo Suárez, de Santo Tomás (3) a través de Melchor Ca- 
no, Domingo Soto, Pedro de Sotomayor y Juan Mancio, había de  
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corregir las doctrinas supervivientes del feudalismo por las aue la 
rriajestas renlis de las Sociedades feudales parecen coincid la 
majestas persotzalis de los Príncipes, aunque supeditada al i r, 
sin que al advenir la formación de las Nacionalidades s o L L d l l a ~  e 
indepeni !radar se corrija en sastancia la doctrina, 
pues no 1 que polarizar esas soberanías personales 
compartidas entre el kmporador, y los Príncipes y Sellores, en la 
adscripción al Monarca, de donde los que desarraigan las doctri- 
nas de la soberanía fraccionada y compartida entre el Etilperador 
.y los Príncipes, como Grocio, Althusio y más tarde Hobbes, no ha- 
cen sinó sustentar o fa~ndamentar~las soberanías estatales en la so- 
beranía del Príncipe, del Ivionarca, exento ya del Etnp~raclor, aun- 
que según aquel último escritor lo haya recibido por enajenación 
perpetua del pacto popclar. 

Bodino en Francia, y Suárez en España, son quicnes reaccio- 
nan contra estas doctiinas absolutista~. El primero en los cSis li- 
vres de la Republique», publicada en 1576 y el segundo en el Tra- 
tado De Legibics aparecido en Coimbra e n  1612. 

El concepto de soberanía en Bodino, como poder supremo del 
Estado en lo interior e independiente de lo exterior, como un 
concepto prcleter o transpersonalista CO:IIO un s i ~ ~ ~ ~ c l i i r n  cor~~rrzcctic, y 
no como un sri~~jeiirtn propriuni del Príncipe, lo vemos acreditado 
también eh Suárez para quien el soberano es t i  obligado sin em- 
bargo, no solo a Dios (4), y a sus leyes divinas, y a las naturales, lo 
que accpta Bodino, sino al ius geritium internacional, en cuanto que 
el orden internacional, aún sin existir un poder supreino estático 
internacional, está sometido también al ius naticrale, es decir, deriva 
de éste, no su contenido, de quien difiere (9, pero si su fuerza 
normativa, o mejor diremos, su obligatoriedad deriva del princi- 
pio de  derecho universal, .pacta sunt servanda» (6). 

El poder soberano en Suárez está concebido como una insti- 
tución que persigue un fin. Se da un concepto, pues, instituciona- 
lista o n~etapersonalista y teleológico a la par, como observarernoc 
en las rúbricas 2 y 3 de esta disertación: ~Justificacióti del Poder 
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soberano del Estado» y «Valor ético y jurídico de la ley.>> 
No confundamos el origen del poder con la justificación del 

Poder supremo, aunque evidentemente lo segundo, suponga lo 
primero (7), aún referido a un criterio objetivo de  justicia, como 
pretende Heller (8). 

Lo primero es algo abstracto, así, pues, si el Poder al ejercitar- 
se lleva impreso un sello de la divinidad, y un deber de obedien- 
cia, ~ u d i e r a  aceptarse como algo conveniente y no necesario; pero 
de la naturaleza humana se desprende la necesidad de que exista 
ese Poder supremo y que alguien lo ejercite (9) para mantener el 
orden y promover la prosperidad en la sociedad hrrmana, aunque 
para ese ejercicio no se precise que el derecho lo ejercite una per- 
sona determinada y concreta, o un grupo de personas determina- 
das y'concretas, o que esa c~oncrección radique necesariamente en 
familia o dinastía alguna determinada. 

El Poder es una institución que se hace necesaria por la caída 
de la Humanidad en el pecado. El pecado de nuestros primeros 
padres atrajo irregularidades a las sociedades que requieren un 
gobierno ordenado de los hombres, a quien Dios permite ejerci- 
tar determinadas funciones públicas. 

La justificación del Poder tiene su principal argumento en la 
sociabilidad natural del hombre, en el appetittrs societatis, lo cual re- 
quiere una ordenación de la comunidad, máxime si falta la santi- 
dad del hombre. T a l  propiedad de la naturnleza humana se reve- 
la-según el Doctor Angélico-«en que es propio de1 hombre el 
uso de la palabra, por medio de la cual puede manifestar y expre- 
sar perfectamente a otros sus conceptos», lo cual proviene de 
Dios, porque según escribe filósofo de la Escuela tomista tan des- 
tacado como el P. Ceferino González (lo), «así como el carácter 
social del hombre no depende y trae su origen de la voluntad de  
éste, sino del Criador, que hizó sociable la naturaleza humana, así 
también depende y trae su origen del Criador», o, si se quiere, de  
la misma naturaleza humana, la autoridad suprema, elemento esen- 
cial y condición necesaria de la sociedad humana. Si el hombre es 
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socia! por naturaleza, además de este elemento natural, requiere 
el formal para subsistir, o sea, el principio unitario y de dirección, 
que organiza la multitud a la consecución de sus fines tempora- 
les (1 1) entre los que pueden comprenderse el permitir que las al- 
mas puedan encaminarse a la vida eterna (12). El vinculo social 
tiene como común denominador el lenguaje, bello patrimonio del 
hombre que lo distingue de los animales, al decir de Balmes. 

1.-ORIGEN DEL PODER 

Suárez corrobora los versículos escriturarios y proporciona 
mucha luz sobre el orgen del Poder y el modo de  cómo provie- 
ne (13). La opinión común es de que procede de Dios. Los hom- 
bres suministran solo la materia. Este era el apotegma suarista, pe- 
ro para definirlo sienta precedentemente razonables argumentos 
justificándolo, pues así la potestad deriva en manera inmediata de 
la comunidad forinada por todos los hombres mediante el consen- 
timiento de ellos, es decir, de un cuerpo mixto, de un órgano co- 
lectivo, de una comunidad política que puede-suplimos ciertas. 
omisiones de Suárez-ser el Cuerpo electoral o una aristocracia 
que se arrogue la representación colectiva cual sucede con nues- 
t ro  Consejo del Reino y las Cortes, según la ley de Sucesión. 
Como el autor próxinlo de la Comunidad es Dios, supuesta la vo- 
luntad de los hombres en reunirse en una Comunidad política, no 
está en su potestad impedir su jurisdicción, y vivir en perenne 
anarquía, de donde se sigue que el Poder no puede provenir jurí- 
dicamente de las voluntades de ellos, de los hombres, .como de 
propia causa eficiente. 

Y cita el ejemplo del matrimonio que se contrae por,voluntad; 
pero que por voluntad ni se disuelve ni se puede impedir la jerar- 
quía del varón por ser instituído el matrimonio por el autor de la 
Naturaleza. 

El Poder es dado por Dios a modo de propiedad que sigue a 
la Naturaleza. 
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Explica Suárez lógicamente, solo a simple vista heter6clita del 
Poder instituído por Dios, y atribución de  esa institución abstrac- 
ta  en personas o familias concretas, con el siguiente razonamien- 
to: «Y en la misma proporción; así como a cada hombre se ha da- 
do la libertad por el autor de la ! za, más no sin la inter- 
venció11 de la causa próxima o del or el cual es producido, 
así también esta potestad es dada id ~uiitunidad de los hombres 
por el autor de la Naturaleza, más no sin intervención de las vo- 
luntades y consentimientos de los hombres, por los cuales ha sido 
reunida y congregada tal ( -ad perfecta, negando, pues, que 
ningún Rey o Monarca tie ra tenido (según la ley ordinaria) 
inmediatamente de Dios r titución divina el principado po- 
lítico, sino mediante la voluntad e institución de los I.iombres.» La 
doctrina del origen divino del Poder no es óbice al origen inme- 
diato, institucional, hombre. o sea a través de la Comunidad con- 
ferida a 1 mas (sed iumntie 1x7 insiitrition~ 3-Ioc 
est ejrejiui iae axion I sostient I autor en el tra- 
tado «Deiciiaiu lidei advelaua aiislicanee S C L C ~ C  ~ ~ r o r e s ) > ,  (14) bri- 
llante alegato contra el derecho divino de  los reyes (15), que coe- 
táneamente a Suárez, pretendía prevalecer Jacobo 1 de Inglate- 
rra, y que ya anteriormente Vitoria contradijo. 

La doctrina de Suárez en cuanto al origen de la potestad civil 
se concibe con cierta analogía a la de Belarmino, el fiIósofo italia- 
no-y hermano de Orden-que afirma ser Dios fuente del Poder, 
y la mrrltitud el sujeto de  ese Poder, que recibe la potestad de 
Dios, pues no hay razdn para que un hombre mande o domitie 
más que otro, pero siendo la Sociedad una República perfei 
be gozar de la facal'tad de castigar a los perturbadores de 

Sin embargo, Belarmino no se adhiere tan terminantemrllLL Lu- 

mo Santo Tornás y Suárez a la tesis de la resistencia al tira 
mitieildo, sin embargo, el derecho a su enjuicianiiento y 
ciótl cuando se haga infiel, o coaccione a lbs súbditos a la ih'tidzli- 
dad o a la herejía. Alude a los Príncipes cristianos; atrihyen'dd el 
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Suárez alude, en apoyo de su tesis sobre la institucidn divina 
del Poder secular, a la conocida Epístola de San Pablo y que ya, 
antes que él, Vázquez de Menchaca y Domingo Soto comentaron 
(De iustitia et i u r ~ ,  libro 1 ,  quaes. 1, art. l), así como el texto agus- 
tiniano (De natura boni, cap. 32): aLa potestad de los que castigan 
no procede sin6 de Dios». 

Veamos ahora la justificación teleológica del Poder soberano. 

11. JUSTIFICACION DEL PODER SOBERANO 

e ejercita 
os desar . . .. 

El Poder o quien detenta el Poder debc r el bien común. 
Es la doctrina de Santo Tomás, que hemi rollado en nues- 
tra obra «Concepto católico del Estado y ia Justicia» (16). Es la 
doctrina de Suárez, como veremos. 

Dice Castán que alas modernas escuelas católicas mantienen 
esta tradición y han elaborado el concepto del bien común, ha- 
ciendo de él la pieza maestra de la concepción del Derecho. Ré- 
nard y sus discípulos han puesto en el bien común la base filosófi- 
ca de la teoría institucional» (17). 

Apreciamos el concepto institucional del Poder en Suárez, cuan- 
d o  observamos que él no se encarna en persona determinada, ni 
tampoco en la mayoría cuando se desvía del fin que debe perse- 
guir o sea del bien común. 

' Veamos, pues, cómo Suárez justifica la necesidad del Poder so- 
berano en estas palabras: «Solamente advierto ahora que en toda 
comunidad hay alguna potesias suprema en su orden, como es el 
Pontífice en la Iglesia, y en el Reino temporal el Rey, y en la Repú- 
blica que se gobierna por si misma, toda la República. Pues no 
puede haber cuerpo, sino monstruo y mutilado, sin cabeza. Y de 
esta cabeza, dice Santo Tomás (lugar citado, art. 3) que es la mis- 
ma muchedumbre, es decirala República, o el que hace sus veces, 
o el que es constituído por ella misma o el que lo es inmediata- 
mente por Dios, como se dirá abajo. Y por tanto, abstrayendo de 
ambas concluyo que la ley debe proceder de persona pública que 
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tenga el cuidado de toda la multitud. Consta, pues, que la potes- 
tad de dar leyes humanas solamente está en la cabeza suprema, 
cualquiera que ella sea, por que ni puede procederse al infinito ni 
P 3er mayor poder en otro en aquel orden. Más en los 
P inferiores y subordinados habrá tanta cuanta les fuera 
c"iiiuiiiLdda por la cabeza, lo cual por la naturaleza de cada oficio, 
por la costumbre o por las leyes o privilegios se ha de entender, 
como más adelante se dirá extensamente» (18). 

La razón teleolónica del Poder soberano o sea e: perseguir el 
Poder sur n-iún, lo afirma Suárcz en estas palabras: 
"Es de es! de  la ley que se sanciona para el bien 
común, de tai manera, que por él principalmente sea dada. Así lo 
enseña Santo Tomás (lugar citado, q. 70), comentando el cual lu- 
gar opinan tarcbien así Cayetano, Conrado y otros tnodernos». 

«Así lo entiende también los intérpretes del derecho civil (1,  1, 
Dig. De Icgibris), que dicen que la ley debe ser precepto común, es 
decir, establecido por la común utilidad como expone aI1í niismo 
la Glosa, que sigue Baronio, Hason y otros.m 

«Tótnase adeniás esta verdad :le Aristóteles qu? (lib. 3, Ethic., 
cap. VI), dice, que el fin de la ciudad es vivir bien y felizmente, y 
por tanto añade: De la virtud y del vicio piensan públicamente los 
que tienen cI cuidado del dar buenas instituciones a la ciudad, 
que son las leyes. De donde, en el libro 4, cap. 1, añade: Que las 
leyes se han de  acomodar a la República,. no la República a las 
leyes.'> 

aPorque e1 bien de los particulares, coino más largamente diré 
luego, se comprende bajo el bien común, sino para que así de  los 
bienes de los particulares surja el bien común; ya también porque 
las leyes divinas se refieren a la fe1 terna, que en sí es bien 
común, y en cada individuo es de lirectamente intentada, 
aún sin orden a otra comunidad». ,,,,. 

El sentido institucional del Poder objetivo y transpersonalista 
lo aseveran estas palabras de Suárez, que acabamos de transcribir, 

icidad e 
suyo y c 
f l  a\ 
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sobre su concepción teleológica habida respecto del bien común 
de la sociedad. 

«Mas, cuando la potestad es dada inmediatamente por los mis- 
mos hombres, agrega el P. Suárez, es evidentísimo que no es para 
utilidad del Príncipe sino por el bien común de aquellos que la 
dieron, y por eso, los Reyes son llamados ministros de la Repúbli- 
ca, y añado también que son ministros de Dios, según aquello de 
San Pablo (ad. Rom. 13, y Sap. 6): Siendo ministros de su Reino, 
..... Deben, prres, mar  de aquella potestad para el bien de la Repú- 
blica de la cual y por la cual la recibieron» (20). 

Las atribuciones de la soberanía del Estado se descomponen, 
según Bodino en las siguientes: la potestad legislativa, la de decla- 
rar la guerra y hacer la paz, la del nombramiento de los funciona- 
rios, el derecho de justicia, el derecho de fidelidad y obediencia, el 
derecho de gracia y el de fijar la moneda y los impuestos; dere- 
chos o atribuciones que por entonces prácticamente ejercían o 
reivindicaban los Reyes (21). 

De entre éstas estima Suárez que se puede conferir al Príncipe, 
la potestad legislativa, la potestad de imponer tributos, la de san- 
cionar-jus ptrniendi-, y la de declarar el Estado ofendido la gue- 
rra, si no hay otra forma más humana de resolver el conflicto entre 
las Naciones y de reparar la injusticia (22) .  Todo ello son potesta- 
des de la institución,no de las personas en quienes encarna el Poder. 
Son atributos de la soberanía que justifica la propia inclinación de 
los hombres al mal. 

La potestad legislativa, radica según nuestro jurista, propia y 
solamente en el supremo príncipe soberano; más según la costum- 
bre puede requerirse el consentimiento del pueblo, al menos en 
cuanto a la aceptación. No era ésto lo normal en la época de Suá- 
rez; en que regían las Monarquías absolutas; pero Suárez, que ad- 
mitía el origen inmediato del Poder de la Comunidad(23),no repara 
en considerar, sin ser necesario, que ésta pueda reservarse el con- 
sentimiento de las leyes, lo que hoy se mantiene en algunos Esta- 
dos como en Suiza con el referendum. 
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«Pues, aGn cuando por el derecho civil parece que se colige, se- 
gún afirma Suárez, qae todos los que son principales magistrados 
que tienen régimen de provincias, pueden también dar leyes civiles, 
que suelen llamarse pretorias o derecho pretorio, de lo cual hay mu- 
chos títulos en el derecho civil; no obstante, de hecho no pode- 
mos asignar otra regla sinó la concesión o delegación que haga el 
príncipe supremo; pués tanta potestad tienen para este acto 10s in- 
feriores, cuanta les concede el Príncipe supremo, porque en él es 
sobcrana, pero en otros es subordinada a aquél». 

Aunque el régimen feudal, y el derecho de los señores a copar- 
ticipar de los atributos de  la soberanía, desaparecía de los hechos, 
como de la doctrina, desde Bodino, fué Suárez quien centró la so- 
beranía nacional en los Príncipes, en categoría de Reyes, aunque 
no como un poder propio, sino cot?ferido dando unidad a las Na- 
ciones, y no en Príncipes Magistrados regionales o provinciales, 
sobre los que no incide la soberanía. Si e: legislar es atributo de 
quien tiene la suprema potestad, y si ésta radicando en la Comu- 
nidad se transmite al Rey, la potestad de legislar tambien se tranc- 
mite a quien goza del Poder soberano, porque como arguye el Pa- 
dre Suárez, «la potestad regia y suprema ha sido trasladada de to- 
da Comunidad perfecta a la persona del Rey, de suerte que toda 
potestad de iegir a la Comunidad, que estaba en ella, fué transmi- 
tida al Rey, así también Ia facuItad legislativa, que estaba de  suyo 
y primeramente en la Comunidad en virtud de la natrrraleza de la 
cosan. 

La potestad real atrae o atribuye hacia si la facultad legislativa. 
«Esta conclusión no solo ha lugar respecto de aquellos príncipes 

supremos que se llaman Reyes, sino también en todos aquellos que 
no reconocen superior, en cuantc a la subordinación de la jurisdic- 
ción temporal, sean duques, sean condes, o se llamen con cualquier 
otro nombre; porque esta potestad consiste en jurisdicción, y no 
puede requerirse otra mayor que la suprema>> (24) potestad, sin 
embargo, conferida en segundo grado. 

Esta potestad estrictamente considerada, en cuanto que proce- 
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S iersona, ni en alguna comunidad especial, o de 
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se da esta potestad en la Coniunidad en cuanto que es necesaria 

f :onservaciÓn, y en cuanto se puede demo - el dic- 
t S la razón natural, y por esto solo se demr re es ne- 
cesario en toda Comunidad, y no en una persona o senado; luego 
en cuanto que procede inmediatamente de Dios, se entiende que 
solo la recibe la Comunidad, y no parte alguna de ella (25), sin 
sin que nadie tenga jurisdicción política sobre otro, ni hay razón 
alguna que lo atribuya a unos y no a otros (26). 

Afluye a la mente de Suárez la idea del origen inmediato demo- 
crático del Poder, pero no de que el Poder permanente y dinámi- 
co no sea una Monarquía, una Aristocracia como una Democracia. 

Quizá en ninguna parte como en España, Santo Tomás dejó 
S ioctrina política, apartándose de un lado 
r s-Vitoria y Suárez, principalmente-de 
los que aerenaian el derecho divino de los Reyes, para justificar y 
glorificar el poder obsoluto de los Monarcas y la tesis de l a  no re- 
sistencia al Poder,-teoría más protestante que católica-aunque 
no ha faltado propugnad~res de la teoría de la transmisión del Po- 
der temporal por los Papas (27), entibiadas por reducirse al círcu- 
lo de los Príncipes cristianos; apartándose de otros, de los que jus- 
tificaban el poder en las doctrinas pactistas, que ya tenían sirs parti- 
darios e11 el siglo XVII, para escatimar o negar rotundamente toda 
jrrstificación divina del Poder, lo que equivalía a montar el tinglado 
político en un terreno movedizo y, por lo tanto, anárquico, bien 
que el pacto, por el que se delega el Poder al Príncipe fuese revo- 
cable, como en Althusio («Tratado de Política»), bien no lo fuese, 
conlo en Hobbes ( D e  Cioe l7 Leoiatbatn) 

La encarnación de la potestad suprema en el Príncipe-en el 
Rey-ha de ser de tal suerte y en tal grado institucional, según 
Srrárez, que recibido legítiiiiainente de la Comunidacl, de inznera 
expresa o tácita, no influye para nada la condición personal, ni la 
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religión, ni el sexo, con tal que gobierne para el bien público, pues 
de lo contrario ilegitima el Poder. Dice, pues, el P. Suárez, «que 
tal potestad no requiere en el Príncipe o en el sujeto en que está, 
ni fe ni otro don sobrenatural. Se prueba porque o exige esta con- 
dición por derecho natural o por divifio positivo, o por eclesiásti- 
co; pero nada de ésto puede decirse». La idea del Poder en el Pa- 
dre Srrárez es !a que más tarde presidía la obra de  nuestro Queve- 
do  «La Política de Dios,,, más que una idea que presupusiera un 
derecho, ni siquiera del hombre confesional, es una idea impregna- 
da de deber. La misma idea objetiva e instituciona1 predomina en la 
concepción soberana del origen político rector, cuando pierde sur 
condición real y soberana, por el mal rrso de la potestad, cuando 
no persigue el bien público, pues como dice el ínclico jesuíta, de  
los principios de la fé se coIige rectamente que no se ha de obe- 
decer al magistrado temporal en aquellas cosas que se oponen a la 

preceptos sobrenaturales, si bien, no se deduce de ésto, 
- en el razonamiento anterior-que no pueda ser verda-. 
dero príncipe aquel que carezca de fé, o que no se le ha de  obe-. 
decer en aquellas cosas que pertenecen a la recta gobernación po- 
lítica y no son contrarias a la fé. Lo cual manifiestamente confirma 
la Escritura, (Dan. 2): Tti eres Rey y el Dioi del Cielo te dió el reitio, y 
era infiel; (el Rey) y en el Génesis, 49, se dice que hizo José la tierra 
de Egipto tributaria del rey Faraón, el cual era también infiel. Cons- 
ta, pues que esta facultad solo se funda, por su naturaleza en la ra- 
zón natural» (28). 

Se oponía Síiárez a la herejía de  los valdenses, a los cuales siguie- 
ron Wiclef y Juan Hus, que sostenían que los prínci uos o 
infieles no tenían potestad civil, y consiguienteiuentc o po- 
dían obligar a los súbditos con sus leyes, lo cual, se fundaban en 

9 L  'stad regia se ordenaba al bien común: «pues sería muy 
c O 11 bien común, si se hallase tal potestad en estos hom- 
bres inicuos, o perseverase en ellos; y por eso según argüían los 
propugnadores de  esta tesis, Saul, fué inmediatamente privado del 
Reino después que comenzó a desagradar a Dios (2, Reg. 15), y de  
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los reyes inicuos, dice en general Dios en Oseas: Reinaron y no por 
mí, es decir, no con legítima potestad». 

Sin embargo esta creencia para Suárt 6nea y 
denada en el Concilio de Constanza, sesiones 8 y 15 (29). 

Si por derecho natural prueba Suárez, coi110 3s de ex- 
poner que no es preciso la condición reli,'  losa en ; órganos 
del Poder, si no presupone la Religión, tampoco lo requiere el De- 
recho divino positivo, porque no puede demostrarse tal condición 
ni por la Sagrada Sscritura ni por la tradición. Antes, enseñan lo 
contrario San Pablo (ad Rorli. 13  y 1 Timoth. 2) y San Pedro (1 
car. c. 2), que amonestan a los fieles que rjetos a los reyes 
y príncipes que entonces don~inaban, los onsta que fueron 
infieles. le decirse que hicieron ésto los Apóstoles para evi- 
tar mal pues dicen expresamente, que son ellos ministros 
de Dios y que de él tienen el poder y que se les debe obedecer, 
no solo ior, sinó también por conciencia. De los cuales lu- 
gares cc !e desde el punto de vista del Derecho divino per- 
severa esta potestad en el infiel, no solo respecto de los otros in- 
fieles, sinó también respecto de los cristiaiios que les es L 

sometidos por justo título, pues precisamente, de éstos h 
particular los Apóstoles en aquellos luga - - 

Y que tal derecho no hubiera sido co 
gación y conservación de la fé; pues se S escan- 
dalos ni permitirían los reyes infieles que se ~ u y v  sus súb- 
ditos a la fé. 

La condición de que exijan algunas constituciones para un Je- 
;tado de profesar una determinada religión, (así Ir 
ña), no tiene otra raiz que el Derecho humano; 1 

en un ~ s t a d o  de unidad católica, puede regir el país sin oponerse 
al Derecho natural y al divino, quien no sea católico, respeta la 
voluntad y la unidad católica del pueblo que rige, según la tesis 
del filósofo granadino (30). 

El concepto institucional del Reino !o mantiene claramente 
Suárez al investir al Rey o la Reina de la función de servidor de la 
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Comunidad, alegando que no tiene un derecho como el que ejerce 
sobre el patrimonio civil que puec 
claro se observa al sostener que l z  
no puede, ni por su voluntad, no ya conreriria sino compartirla 
con el Rey, su esposo, que solo del matrimonio recibe el nombre 
de Rey, y e1 honor de su dignidad, pero nada más, es decir no re- 
cibe la potestad soberana para ejercitar en la jurisdicción, territo- 
rial (31). 
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Y refuerza Suárez su argumentación juríc  cand do la inter- 
pretación legal del Concilio de Toledo Viii, cap. 10 de regibus, que 
dice: «No mirando los derechos del provecho propio, sinó aten- 
diendo a la patria y al pueblo». 

111. TITULOS DE JUSTIFICACION DE LA POTESTAD DE 
DAR LA LEY O VALOR JURIDICO DE LA MISMA 

1. VALOR JURIDICO DE LA LEY 
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Discurre Suárez en el capítulo XIX de 1 del Tratado De 
Legibus presentando las discrepantes opin )re si la ley dima- 
nada del Príncipe tiene fuerza de obligar, por gozar de plenos atri- 

nía, sin requerir$ 3tación del pueblo, pre- 
ión de 10s que SI i para creer en esta nece- 

sidad, utilizando is sólido argumento, que debiendl 
se para el bien c i aceptación del pueblo es síntom 
conviene al bien pu~i ico .  L1n sector dentro de este criterio opina 
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v t r a  opinion anrma que no es necesaria la sanción popular pa- 
ra que obligue la ley, es decir que obliga rvancia 
que esté suficientemente promulgada por tiene a u  

Suárez se inclina a esta última opinión, y no porque rechace el 
régimen den~ocrático, según se habrá podido observar en esta di- 
sertación, sinó porque argumenta que el régimen democrático por 
ser el pueblo quien da la ley, no necesita su ratificación, y donde 
no existe tal régimen-por ejemplo en el monárquico-fundamenta 
su criterio con estos tres razonamientos (33): Primero, porque 
donde no hay tal régimen el pueblo traspasó la potestad suprema 
al Príncipe sea él una persona física, como en la Monarquía, sea un 
consejo de próceres, como en la Aristocracia, sea algo compuesto 
de ambos, como es el Duque con el Senado o el Rey con los Co- 
micio~ del Reino; luego en todos estos casos, el que tiene de he.- 
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cho. por  delegación, la potestad suprema para dar la ley, tiene 
también potestad para obligar a tod ?1 Reino que le acepten. 

Pruébase la consecuencia prime por la Epístola d e  San 
Pablo a los romanos, cap. 13: cToda alma está sujeta a las po- 
testades superiores». 

Segundo, porque de  otra suerte sería muy eficaz y manifiesta- 
ni a potestad, si no forzar bditos 
a ar la ley, y 

. _ _  u, porque consta por el uso, q u e  los Reyes, inmediata- 
mente que la ley es suficier decreta qulgada y pro- 
puesta, castigan a los trans , sin espi 3tación alguna 
dcl ~ u e b l o :  v aún fuerzan L U I ~  ~ J C I I ~ S  a obseivdlld Y ace~tar la .  D e  
d c se rieces ~nsent i rr  .1 pue- 
b l fuese d( co  cl rég la Re- 
pública, en cambio trasladada la potestad a un MondiLd vcrdade- 
ro, iio es tal aceptación del pueblo indispet-isable, si el Príncipe 
q,!icre usar de su potestad. 

Quiere decir que el Rey entoiices ejecuta la ley y aplica la san- 
ción a quien la transgride. 

La raz6n de obligar la ley positiva deriva de  la ley natural, pues 
e1 ) positivo es el rcsriltaclc, según Suárez, de  la deterini- 
n 2 las formas jurídica5 entre las que el Derecho natural re- 
C G r i i i c c  ~ ~ m o  admisible (35); perteneciendo a la autoridad legítima 
13 conservación y reparación del orden jurídico, mediante la pena 
(30). Si así no fuese sería injusto Derecho, y susceptible de  des- 
olsecliencia. Así discurre Suárez rcspecto del Rey que legisla o ac- 
tú?  injustamente, prescindiendo de  la perversidad en el orden pri- 
v.ido, que no  vicia su legitimidad. 

.<El Rey, aunque por otra parte siendo malo, guarda la hones- 
tiítad y justicia en dar las leyes, entonces, formalmente y en cuan- - 
t o  es Rey, es justa; la malicia aquella solo es concomitante, y por  
tanto, nada tiene que ver a potestad. Si ha ticia e 
iniqrrisdad en dar las leyes, I lo cosa torpe, y ( )r me- 
dio de tal acto, entonces la ley inícua no es ley, pues ha cido otor- 
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Rey se convierte en tirano, perdiendo su potestad y la autoridad 
que Dios le otorga; legitimando toda persistencia a su poder. 

Ni más ni menos que hicimos nosotros con el Poder republica- 
no, cuando promulgó leyes oprol ;nidad humana y 
de  persecución a la Iglesia Católi :rimen y el asesi- 
nato eran no solo cometidos, sino promovidos desde el Gobierno, 
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2. VALOR ETICO DE LA LEY (39) 
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Para exponer íbrica, debemos estudiar la justic 
ley. La uutorida< :ima por su institución; pero tam 
su ejercicio, pue ituye para el bien común de los i- 

En eso se dif nuestros juristas clásicos de los 
nos juristas denluciacoa, que propugnan un poder mayorlcaliu, a 

veces frente al bien común, en que de facto tampl iayorita- 
río si las mujeres, niños y enfermos no tienen o n n ejercer 
el sufra?;- 

Es le 
La le 

bien coniún, dice Santo 1 omas; y si este bien comrrn es secular, 
no puede pugnar con el primordial bien común, que es el de la 
salvación de las almas. Por algo dijo José Antonio que el hombre 
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único ser dc la creación capaz de salvarse y condenarse-es porta- 
dor de valores eternos. 

La ley es precepto impuesto por aquel que tiene fuerza para 
obligar, y por tanto, es esencia de la ley que sea dada por quien 
tenga poder púb!ico. 

Esto sustentr! Santo ToinBc, y es como primer principio para 
ser considerado precepto moral (40). 

La !ey debe dimanar del que goza de un poder constituído le- 
gitimamente..Er; general, es legítimo e! Poder que actúa por la vo- 
lrrntad del pueblo o con su asenso, si viene s~cediéndose con arre- 
glo a las leyes seculares políricas; pero puede ser legítimo o legiti- 
mado el aue desconoce y sustituye un Poder tiránico, aun de ori- 
gen legítimo, y goce cle fuerzas para ejercer la soberanía. 

Quien tiene Poder legítimo puede dictar leyes a sus síibditos, 
pero t!o a quienes no SOE sus súbditos. 

Tres condiciones ha de requerir la ley para ser justa, según 
Suárez. (41) Debe, como primera condición, procurar el bien co- 
rnún, y consiguientemente guardar los derechos debidos a la Co- 
munidad. La !e), debe principalmente procurar este fin; luego de- 
be ser dada justemente. 

La segrrncla condición hacer referencia a la potestad legítima, 
debe dictrirse con justicia coiitnutativa, a la cual corresponde el 
que el legisl-rdor no mande más que lo que puede; I-, cual justicia 
es muy necesaria para el valor de la ley. De donde, si el Rey da 
una ley a los no súbditos suyos, peca contra justicia conmutativa 
respecto de ellos, aun cuando mande un acto honesto y útil de su- 
yo, y así, dijo Santo Tomás, que se requiere en la ley justicia o 
mejor, interpretaremos, jurisdicción de parte de quien la da. 

Adeinás, la ley -tercera condición - debe estar en posesión de 
la justicia distributiva de manera que lo que admite para unos 
-como justicia absoluta-sea para todos en las mismas circuns- 
tancias como justicia pública, porque mandando a la multitud es 
como distribuir la carga entre las partes de  la República en orden 
al bien común, y por tanto, como dice Suárez, es necesario que 



22 REVISTA DE LA 

en la distribución de aquella se guarde igual proporción, lo cual 
pertenece a la justicia distributiva. (42) Hoy diríamos mejor justicia 
equitativa. 

Entonces la ley es justa, y se podía hablar de iustitia legalis. 
La primera condición de que la ley se dice procurando el bien 

común, se corresponde sin duda con la justicia distributiva, en 
cuanto qrie ésta, según reconocen los alemanes (43) al referirse a 
la austeilende Gerechtigkeik, ordena precisamente las relaciones de la 
comunidad encaminadas al bien común; así, pues, sería una equi- 
tativa distribución de la riqueza, la iinpla~itaciór~ de seguros socia- 
les: maternidad, enfcri~iedad, vejez, paro, accidentes en favor de 
las clases obreras o menos pudientes. 

Obsérvese que Suárez habla de la justicia conmutativa, c o n o  
condición indispensable para una ley justa; mas parece referirse al 
poder jurisdiccional del Príncipe, y no a las relaciones entre parti- 
culares que se corresponde debidaniente (ius jtricturit) (44) en dar 
a cada uno lo suyo, lo cual corno obligación n~or.~I, aii~én de su 
obligación jurídica, tiene su raíz en la propia ley cittstzcia legalis), si 
no es claramente tiránica e impuesta por quien no tiene legítima- 
iiiente el poder. 

El fin de la ley, condición primordia! para que una ley sea jus- 
ta, o sea la teleología de la ley, es según atribuiinos a Santo To- 
más, el bien común de la c i v i t ~ i s .  

Santo Tomás expone que la ley justa obliga en conciencia. (45) 
Lo difícil es considerar cuando la ley es o no justa, puesto que el 
hombre damnificado por una ley, per el niero hecho del dafio, ia 
puede considerar injasta. 

Conio las leyes han de ordenarse al fin de l  Estado, lo que para 
Santo Tomás, según ya heinos visto, debe ordenarse al bien co- 
r,iún, cuando no se persiga este bien, sino el propio de 10s go- 
bernantes, ya hay un motivo para considerar injusta uiia ley que 
dafia. He ahí el precepto objetivo, normativo de la ley. 

No basta que obtenga11 un bien los qLic rigen 10s destinos de 
un país, si la ley beneficia a todos o a la generalidad. 
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Una ley de protección familiar, con recargos para las einpresas, 
porque beneficie al Ministro que la dictó si tiene muchos hijos, no 
es injusta para los patronos si beneficia a todos los ciudadanos, 
sean funcionarios públicos, sean empleados y obreros privados. 

Sería injusta una ley si se dictase en favor de los funcionarios 
públicos, desde los Ministros, y la Caja de Subsidios, y se sostu- 
viera solameíite por las Empresas privadas, y no por el Estado o 
colaborando, aunque el beneficio alcanzase a los dependientes de 
tales Empresas. 

Se considera injusta la ley por razón de su autor, es decir, si 
está dictada por órgano que no tiene facultades para dictarla o 
recibida la facultad de quien la tiene o la goza. 

A esto conviene afirmar que si hay medio de impugnar la ley 
injusta antes, debe utilizarse el procedimiento hábil para ello, que 
desobedecerla, y aun a veces obliga en el fuero de la conciencia, 
si la desobediencia acarrea escándalo o perturbación, pues según 
Santo Tomás, el hombre debe ceder de su derecho. 

Por su forma, pueden ser las leyes injustas, según el Santo, así 
pues, si se distribuyen desigualmente las cargas entre la n~ultitud, 
aun cuando se ordenen al bien común. En este último caso sí que 
es difícil discernir cuando la ley es o no justa o injusta. 

Como se trata de ordinario de burlar leyes fisca!es, de una des- 
obediencia individual pasiva, no produciendo escándalo ni provo- 
cando resistencia colectiva, qrreda redrrcida a un problema de éti- 
ca que corresponde resolver a los directores de conciencias. 

El fundamento de cbligar moralmente las leyes, lo tiene el Po- 
der, cuyo origen ya hemos visto está en Dios. Siendo la potestad 
institución divina, la ley que ella redacte, apruebe o dicte debe 
obligar en conciencia, por ser mandato de institución divina, aun- 
que inmediatamente proceda de la Comunidad; pero mediata- 
mente procede de Dios. (46) Como dice el Rvdino. Prelado de As- 
torga, doctor Mérida: «La autoridad proviene y exige el homenaje 
de una filial ol-jedienciam. (47) Es Suárez quien más apura la 'argu- 
mentación de teólogo moral y con más extensión presenta el pro- 
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blen~a ético del vigor de las leyes, como observamos. Se trata de la 
iustia legatis.que se toma de base para la justicia conmutativa de las 
relaciones de los hombres y que puede corresponder con la justi- 
cia distributiva. 

Suárez cita el versículo de la Epístula paulina a los romanos. 
«El que desobedece a la Potestad, desobedece a la ordenación o . 

voluntad de Dios. De consiguiente los que tal hacen se acarrean 
su condenación». 

San Juan Crisóstoino entiende que esta condenación de Dios 
se refiere a la responsabilidad ante El, pues el Príncipe es ministro 
de Dios, de donde se colige que se debe obedecer, no solo por 
temor a una sanción sinó por razón de conciencia, para evitar la 
culpa. 

Sigue Suárez a Santo Tomás eil cuanto que considera que se 
debe obediencia a la ley de Dios, y según el dictamen de la razón 
natural, resolviendo casuísticamente los problemas éticos, lo cual 
era muy propio y lógico en teólogos tnoralistas (48). 

La ley civil puede obligar, para el Doctor eximio, por su natu- 
raleza-como procedente de institución divina-a !pecado grave 
en principio, porque ciertamente en casos particulares no siempre 
es tan grave la obligación para que la transgresión de la ley civil 
merezca castigo de pena eterna, porque ni la misma ley divina y 
natural obliga siempre con tanto rigor en toda materia y acción 
cuanto más la ley dada por los hombres, aun erigidos éstos en le- 
gítima potestad y como tal de origen remoto divino. 

Ahora bien, si la ley ha de ser justa, y que concuerde con la ley 
natural, la injusta no obligará en conciencia. Y naturalmente Suá- 
rez, como buen tomista, tenía que planteársele el mismo problema 
que se le presentó a Santo Tomás. 

Resistir el Poder legítimo, es rebelarse al Poder de  origen divi- 
no. 

Según eso toda la ley debe obedecerse. iAh! pero cuando sea 
justa con arreglo a la recta razón. 

Así que, no solo frente al Poder ilegítimo sino frente al poder 
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legítimo puede resistirse o desobedecer sus mandatos legislativos 
ilegítimos o que se opongan a la ley divina y natural. 

Y resuelve el problema de  acuerdo con Cayetano y Santo To- 
más en las Disputacionesf;losó~cas, (49) frente a la tiranía. 



REVISTA DE LA 

NOTAS 

(1) «Historia de la Filosofía española., 1908, p. 23. 
(2) aLes publicistes du  XVII siécle. L' Ccole de resistence: Suárez, Mariana, 

Seldenn. Btrlleiin de 1' Academie de Sciences morrilrs et polítiques, ts. 93 y 94. Ref. por 
Torrubiano en la nota bibliográfica que precede a la traducción que hizo del 
«Tratado de las Leyes., t. 1, p. XLV. 

Equiparan los catedráticos de Filosofía del Derecho, señor Truyol y Galán en 
el escrito preliminar a la traducción que hicieron de «La filosofía contemporánea 
del Derecho y del Estadon de Sarenz, a Suárez con San Agustín y Santo Tomás 
aiciendo: «en el problema del Derecho natural, hay que continuar aquella gran- 
diosa y fecunda concepción de que San Agustín y Sto. Tomás y, muy especial- 
mente, nuestro genial Francisco 7aoier, fueron principales adalides én la historia de1 
pensamiento». Cabral de Moncada la «O vivo e o morto em a Suárez jurista*, 
1948, p. 22, juzga Suárez comparablecon Santo Tomás y tal vez con Hegel 
en los tiempos más próximos a nosotros, en los veinte y cinco in folios de su 
obra inmensa, coino uno de los mayores sistemáticos de todos los tiempos. 

(S) Cabral de i'vioncada. Ob. cit., pág. 7. 

(4) Sobre de la doctrina de Bodino en España, V. Maravall <Teoría espaíío- 
la del Estado en el siglo XVII,, 1944 Cfr. Tiern Galván. «El tacitismo en las 
doctrinas políticas del siglo de oro español». Analrs de la Universidad de Murcia,  
1947-48, págs. 914-15. 

( 5 )  Heinrich Romrnen, «La filosofía jurídica y política de Suárez.. «Suárez 
en el cuarto centenario de su nacimiento=. Núm. extraordinario de la Revista 
Pensamicnfo, 1949, p. 501. 

(6) Luño Peña, «Derecho Natural*, 1947, pág. 33. 
V. Hernández Gil: «Metodología jurídicas, cap. 1, n. 16. 
(7) V. Legaz Lacambra en .Estudios Internacionales». Madrid, 1935, pági- 

nas 66-70. 
(8) No obstante Hauriou lo identifica, pues dice la justificación del poder 
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es un problema filos6fico del origen del Poder. Le distingue de  la legitimidad 
que  es para él «un problema jurídico de  transmisión~. (Vid.  principios d e  Dere- 
cho público», traducción española, 1927, p. 187). 

(9) V. Cathrein, «Filosofía del Derecho*, trad. española, 1926, págs. 76, 142 
y 219. 

(10) ~~Filosofia Elemental», 11 1. 1907, p3g. 523. 
( 1  1) «Las teorías políticas de  Fraricisco Vitoria». «Anuario d e  la Asociación 

Francisco Vi tor ia~,  1931, pág. 185. 
(12) h i i t o ~ ~ i o  Burri, «Teorie politiche di San Tcmasc ed o diritto 

pubblico», 1884, págs. 13 y 14. Démongeot, «La théorie d u  ixte chez 
Sairit Thomasn. La tesis tomista es recogida por León XIII, ci e que «el 
iionibre ha nacido para vivir en sociedad, porcjue no pudiendo eii ei aislamiento 
i i i  procurarse lo necesario y útil a la vida, ni adqui .fección del alma y 
del corazón, la Providencia para que se una a sus se :n una sociedad tan 
doméstica corno civil, capaz ella sola d e  suministrai iecesita. Pero corno 
iio pirede existir sociedad alguna sin un jefe que ia presida e imprima a cada 
cual un iilipulso efica objeto común, rrsu rí q s e  los Iioinbres 
coiistituídos en socie~ tan una autoridad q ?a  sociedad misnia, 
proceda d e  la Natura.,,,, , p r  taiito, tenca a Dica ,,, .,,,or= (7titiinrtrile Dei). 
Cfr. Cuilbert, «La Deknocracia)), trad. española, págs. 62 y 63. 

(13) V. Alvarez de  Liiiera, «La deinocraciü en la doctrina de Suárezj>, en la 
Revista Prnsuri!ierito, ~ S u i r e z  en el IV Cente!iario d e  su riacimienton, 1948, pági- 
nas 514 y 515. 

(14) V. González Oliveros, «El peiisa~niento it6iiico y el jurídico en Leibnizn 
1947, pág. 63. 

(15) Vid. Cabral de  Moncada, «Filocofín d o  Direito e do  Estado, 1948, 1, 
página. 

(16) Págs. 50 y sigts. 
(17) «Aplicación y elaboración del Dertcho» eral de Legislacióri y 

Jirris/~riidencia, novierribre, 1945, pág. 549. 
Vid. Renard: «La théorie de 1' Institution, 1950. Philoso;,hie de  1' In 

1939. 
Antes que Renard desarrollaron esta doctrina otros autores franceses 

riou en «Philosophie du  Droit et  Science sociales», Revrte d e  Droit pubiic, t. xii, 
pág. 474. «Le scieiice sociale traditioniiellen, 1896. «Principes d e  Droit  Public, 
11, pág. 27 y «Précis élémentairen, pág. 26. Curvith, a¡-es idées maitresses d e  
ivl. H a u r i o u ~ ,  en Archive Philosophie du Droit e l  de sociologi~ite juridique, 1935. Des- 
queyrat, «L' institutioii, le droit objetif e t  le teciiique positive». 1933. André Hau- 
riou nLes bases de 1' ordre socia!», discurso de  apertura eii la Universidad d e  
Toulouse, 1941-42. Véase recogida la doctrina instituciorialista en Ruiz Jiménez, 
«La concepción institucional del Derecho., 1944. 

Sobre el fin del bien común que debe perseguir el Poder, véase la Ley 3, tí- 
tulo XI, lib. VI1 de  la Novísiina Recopilación: «Durante el tiempo que tuviesen 
el oficio que les es encomendado, usen de  bien y fiel y diligentemente, guardan- 
d o  el bien común ... » 

stitution. 

; así Hau- 
,. 
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(43) Vid. Art. nGerechtigl<eit», cit. 
(44) Summa, 1,2, quaeit. 96, art. 4. Lachance en aLe concept de  Droit selon 

Aristote etS. Thomás», p. 31 1. Dice que hay dos especies de coerción: La primera 
impuesta de afuera, extraña a la voluntad e incompatible al mtrito; es lo que 
proviene del Poder público en el caso de que la voluntad individua1 transgrida 
el orden. La segunda deriva de la naturaleza de la cosa propuesta y es inherente 
al impulso misterioso hacia el bien. Se trata de lo que es de rigor para obtener i 
el fin de la virtud y el perfeccionamiento humano. 

(45) Esta tesis tiene su interpretación en uno de nuestros cultos y elegan- 
tes escritores católicos del XIX, en los artículos sobre Pío IX, publicados en el 
Foro en 1847 (t. 111, de sus obras publicadas por don Gabino Tejada, XXXIII, 
págs. 173 a 212). Aludo a Donoso Cortes. Dice así: .Si en las sociedades católi- 
cas, el pueblo obedece a la autoridad suprema, obedecibiidola solo obedece a 
Dios que ha querido que esa autoridad le represente en el Estado que sea una 
cosa santa y augusta.» 

(46) aLa restauracidn cristiana del orden político». «Concepto cristiano del 
Estado>, Carta Pastoral, 1919, p. 8. 

(47) Vid. Cabral de  ~Moncada, «O vivo e o morto em Suárez jurista,, pági- 
nas 18 y 19. 

(48) 13, De bella, lec. 8. 



EL INTERROGATORIO DEL INCULPADO (1) 

POR 

VALENTIN SILVA MELERO 
Catedrático y Vicedecano d e  la Facultad de  derecho 

El problema objeto de la presente Comi 1 tiene eviden-- 
temente una importancia excepcional por cuanto en torno a Ia fi- 
gura del inculpado gira, en lo fundamental, toda la actividad pro- 
cesal, independientemente de poner a debate cuestiones de  capi- 
tal trascendencia, tanto desde el punto de vista jurídico, como 
desde el plano de la Moral. 

Comencemos por decir que la palabra inculpado tiene una sig- 
nificación técnica propia, que Ia di 
que vienen a -configurar distintas 

istingrre 
situacior 
. 4 .  

de otras expresiones, 
les de una persona en 

relación a un supuesto de ilicitud jurídica con valoración punitiva. 
En nuestra Ley procesal penal, en la doctrina, y en el lenguaje 

(1) Este trabajo se redactó para el 111 Congreso Internacional de  Derecho 
comparado, celebrado en Londres en el mes de Agosto del corriente año, como. 
comunicación general sobre el tema, a requerimiento del Profesor E. Ralogh de  
la Universidad de  París en nombre de la Academia francesa de Derecho compa- 
rado. 

Agradezco profundamente la inmerecida distinción que supone el honroso 
encargo conferido. 
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forense, se emplean distintos términos que no siempre son utiliza- 
dos con absoluta adecuación: denunciado, querellado, procesado, 
acusado, imputado, inculpado y encausado, adeii~ás de los de 
arrestado, detenido y preso, que se refieren exclusivamente a res- 
tricciones de la libertad personal. Propiamente hablando rrn incul- - 
pado es una persona contra la cual se sigue un procedimiento ju- 
diciaI, es decir que aunque no se haya forn~ulado contra él toda- 
vía el acta de acusación, por el Ministerio Público, o querellante 
particular en los delitos privados, se le ha declarado ya sin embar- 
go procesalmente sospechoso. En Espafia-desprrés de dictado el 
auto de procesamiento, a partir de cuyv niomento recibe el nom- 
bre de procesado. Pero cotno quiera que el interrogatorio, no so- 
lamente tiene lugar desprrés del procesainietito, sino antes, por la 
policía judicial, Fiscal, en algunos países, y Juez Intructor, descie el 
n-iomento que los detenidos son puestos a su disposicióil, se plan- 
tean una serie de'prot-lemas, en torno a estos intxrogatorios que 
sin referirse al inculpado, propiatnente dicho, pueden tenei- y tie- 
nen en la práctica imp~rtancia evidente y trasceiideiicia notoria. 
De todas suertes ras consideraciones que h?mos de hacer a !o Iar- 
go de este estudio, aunque se refieran concretamente al inculpado 
en setltido técnico, sujeto procesal con la categoría de parte, pue- 
den y deben ser tenidas en cueiita, en todos aquellos casos eii que 
una pei-cona deba ser interrogada, coii~o constcuciicia de una im- 
putacióii delictiva. 

Ssbido es que en el proceso inquisitorio de tipo histórico, el 
interrogatorio estaba fundamentali~iente destinado a obtener una 
confesión, que documentada por un Notario especial, se incorpo- 
raba en un Registro, y aunque la doctrina de la época solía esta- 
blecer que no se trataba de obtener una prueba, sino que se ten- 
día al descubrimiento de la verdad, por este juego de palabras se 
privaba al interrogatorio de su carácter típico, de ser un ele- 



UNIVERSIDAD DE OVIEDO 3 3  

mento de inforn~ación y de defensa para el inculpado, que es el 
que modernamente se ha proclamado. 

Para el Instructor, parece que es un medio que puede contri- 
buir a formar el convencimiento, a los fines de orientar la investi- 

' 

gación; ya que en todo caso puede significar en sus resultados rrn 
término de comparación con otras declaraciones, o con el material 
probatorio ya recogido o que pueda posteriormente reunirse. 

Desde el punto de vista clel proceso moderno, vigente en Es- 
paña, los principios que rigen el comportamiento de los órganos 
estatales en relaciún al inculpado, se orientan dentro de la impar- 
cialidad y eliminación de  todos los medios de sugestión, coacción, 
engaño, amenaza o violencia. Es decir, investigación de la verdad, 
pero no a toda costa, dándonos cuenta de que la absolución no  
solo es admisible, sino justa en muchos casos, y que el abuso de  
los medios autoritarios para convencer a un incuipado, acaso ino- 
cente, de que reconozca la imputación, se ha calificado de peca- 
do mortal. 

La coticiencia de la justicia de siglos está horriblemente man- 
chada por estas culpas, bastando recordar la tortura, la dispensa 

'de  instancia por faltas de prueba de inocencia, y la privación ab- 
soluta en algunos casos al inculpado de los beneficios legales. Pre- 
cisamente este problema plantea la cuestión n1ás importante en 
relación con la estrcrctura del proceso penal, explicar la doble na- 
turaleza del inculpado, como medio de investigación de la verdad 
y como parte, o si se quiere como sujeto o objeto. En este senti- 
do es preciso reconocer el fracaso de todos los sistemas procesa- 
les en los que se desdibuja la persona, prevaleciendo el aspecto 
objetivo, que resulta en ocasiones iiiuy difícil de conjugar con el 
subjetivo. 

Si el inculpado tiene el deber de comparecer, si es objeto de  
inspección, si no puede apartarse de los ojos del Juez, lo que no 
debe olvidarse en cambio, es que no puede obligársele contra su 
voluntad a ser informador. 

El principio fundamental de1 proceso penal moderno, con pre- . 
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cedentes históricos de la mejor calidad, de que la parte no puede 
ser obligada a testimoniar en contra suya. No existe para ella obli- 
gación o deber de veracidad, a menos que restablezcamos el anti- 
guo proceso inquisitorial, pues aunque el culpable debiera confe- 
sar y arrepentirse, y ello sería un ideal prácticamente inalcanzable, 
la norma legal no puede imponerle la obligación de declarar. Se le 
pregunta por si quiere responder, y es este punto donde se hace 
resaltar la irreductible contraposición entre el proceso civil y pe- 
nal. En aquél el silencio, las respuestas evasivas, la admisión de he- 
chos perjudiciales para el confesante, tiene o puede tener una va- 
loración positiva, y en muchos casos absoluta, existiendo además 
unas normas reguladoras de la carga de la prueba, presunciones ab- 
solutas y ficciones. 

En el proceso penal no existe nada que se parezca a toda esa 
serie de principios, por razón de la diferente ordenación estructu- 
ral de ambos tipos de proceso. Y sin embargo en la práctica, y en 
casi todos los países, se ha llegado a correr con la mejor buena fé, 
que la misión instructoria es obtener una confesibn por medio de 
interrogatorios calificados de hábiles, llamamientos a la conciencia 
o alusión de los perjuicios que pudieron resultar para el inculpa- 
do, u otras personas, como consecuencia de la negativa o mutismo, 
cuando no se acude a sistemas, que la técnica científica va arbi- 
trando y perfeccionando, para su aplicación en el proceso penal en 
la fase del interrogatorio. Todo lo cual permite deducir que se ha 
generalizado un concepto falso, de cuáles son los derechos y de- 
beres del inculpado. 

Desde un punto de vista formal, el interrogatorio puede ser 
considerado como acto procesal, oral, absolutamente secreto, con- 
sistente en el examen del inculpado, en relación a su identificación, 
para hacerle conocer los cargos y oir las eventuales contestacio- 
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nes, que el interesado tenga a bien hacer en relación a la incul- 
pación. 

El hecho de que el interrogatorio no sólo se realice ante la Au- 
toridad judicial, sino también ante otras Autoridades, Policía Judi- 
cial, y Ministerio Fiscal, en algunos países, pone a debate el pro- 
blema de cuál sea el valor de estos interrogatorios no procesales y 
en que forma han de ser practicados. Las actuaciones de la Policía 
Judicial, sin intervención del Juez, se distinguen de las realizadas 
ante el Magistrado porque las primeras solo tienen carácter de me- 
ra i~formación; se trata de actos extraprocesales sin valor jurídico 
definitivo en lo que respecta a su ulterior valor probatorio. Las 
aseveraciones de la Policía de haber ocurrido determinados hechos 
en su presencia, no prejuzgan la valoración libre por parte del Ór- 
gano jurisdiccional, y en todo caso deben de  ser ratificadas o con- 
firmadas por el Juez en cuanto sea posible. Este carácter meramen- 
te informativo del atestado, y la exigencia de que la Policía Judi- 
cial debe atenerse estrictamente en cuanto al modo de interrogar a 
las prevenciones de orden procesal, con exclusión de cualquier cla- 
se de coacción física o moral, debiera ser proclamado de un modo 
reiterado para evitar equívocos, que hagan comprender lo inútil de 
pretender una confesión, que en todo caso no tendría el carácter 
de  prueba, salvo que sea reiterada y ratificada ante el Juez estruc- 
tor, sin que por otra parte se trate en su valoración más que de un 
mero indicio. De este modo se evitaría quizás, el que muchas ve- 
ces se abandonen pistas y orientaciones investigadoras, que con- 
tribuirían a la averiguación de la verdad, y que quedan cortadas 
ante confesiones más o menos espontáneas, y que al ser después sic- 
temáticamente negadas ante el Juez de Instrucción, determinan una 
desorientación inicial en la instrucción sumarial, difícilmente repa- 
rable después, conforme al aforismo «el tiempo que pasa es la ver- 
dad que huye». Al mismo tiempo, se evitaría que el posible exceso 
de  celo de la Policía Judicial, pueda llevarla a quebrantar aquellas 
normas que regulen el interrogatorio, y que no serían jamás aban- 
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donadas si se conociera exactamente, el valor meramente informa- 
uso de l al confesión, ante la Policía. 
terrogatc : el Juez Instructor, ha de ser recibido por 

FDCC, Y mantien= ayu~iias características que hemos señalado de 
ser medio de defensa y no de prueba, aun cuando pueda llegar a 
ser fuente de prueba que contribuya al convencimiento del Juez. 
No debe confundirse confesión e interrogatorio, ya que aquella 
debe considerarse romo un hecho excepcional, por ser no1 
todo inculpado se defienda y no se acuse. 

Se prohibe el juramento del procesado que tiene la facultad de 
no responder sin ser sometido a ninguna coacción, y sin que sea 
lícito deducir del silencio ningún elemento positivo de prueba. 
Que no se castigue el silencio no qrriere expresar mds que la pro- 
hibición de los medios coercitivos para obligar a una respuesta, y 
no se trata de proclamar la existencia de un derecho subjetivo o 
interés legítimo a no contestar a la Autoridad Judicial. Desdelue- . 

go todo inculpado puede faltar a la verdad sin que ello le irrogue 
ninguna consecuencia punitiva. En todo caso quedan prohibidos 
los medios coactivos de carácter físico, el uso de estupefacientes 
y similares (narcoanálisis), los engaños, las preguntas tendenciosa- 
mente sugestivas o capciosas, las presiones psíquicas de cualquier 
clase, y no sólo por respeto a la persona humana, sino en interés 
de la verdad y de la justicia, evitando contestaciones viciadas por 
violencia o fraude de quien interroga, con el riesgo de estructurar 
todo el proceso sobre una ficción. 

Por lo que se refiere al contenido del interrogatorio, y después 
de la identificación de la persona que comparezca ante el Juez, de- 
be versar en torno a los hechosque motivan la instrucción suma- 
ria!, informando al interesado de los elementos de la prueba de 
cargo, y si se trata de elementos materiales deben serle exhibidos 
para que los reconozca, pero sin dar a conocer las fuentes de los 
elementos de prueba si pueden derivarse perjuicios para la instruc- 
ción. El inculpado por lo demás, debe ser invitado a disculparse y 
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a señalar las pruebas de descargo, salvo en el caso de que perma- 
nezca en silencio, negándose a responder. 

Aunque un sector doctrinal, al referirse a los recursos psicoló- 
gicos que el Juez pueda arbitrar admite el empleo de determina- 
dos expedientes, como aprovecharse de la impresión que la per- 
petración del delito ha dejado en el ánimo del interrogado o de 
valerse de asociaciones de ideas o de palabras, debe tenerse en 
cuenta que las declaraciones así obtenidas, ni son voluntarias ni 
espontáneas, y sus resultados nada tienen que ver con la confesión 
que debe estar orientada por el dnimue confitendi. En todo caso el 
Juez ha de tener en cuenta, que las conclusiones de tales recursos 
psicoIógicos, han de ser sometidos a una crítica rigurosa por ser 
fácil el error, consíderándolas no como prueba, sino como ele- 
mentos aptos para orientar la investigación, y teniendo en cuenta 
que personas honorabÍes, por ejemplo, fácilmente impresionables, 
pueden presentar fendrnenos psíquicos parecidos al del verdadero 
culpable como temblores, enrojecimiento del rostro, alteraciones 
del pulso y respiración, etc. En este aspecto el interés de la justi- 
cia exige proclamar la necesidad de una extraordinaria cautela al 
obtener las conclusiones. 

La preo&pación de descubrir las particularidades psíquicas, 
ha explicado el éxito de una serie de prácticas como la Frenología, 
la Fisionognomia, la Quirología, la Grafología y otras que han si- 
do calificadas de pseudociencias. Pensamientos profundos contro- 
lados por la censura parsonal referidos a faltas cometidas, deseos 
irrealizables,reproches íntimos, remordimientos, etc., han sido bus- 
cados por los psiquiatras de una manera activa. 

Los psicoanalistas han insistido, sobre todo, acerca del hecho 
de que ciertas ideas quedan sumidas en el inconsciente y que so- 
meten al individuo a una influencia perjudicial, siendo necesario 
liberarle de esa tortura y traerle a la claridad, con el fin de descu- 
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brir estos pensamientos nocivos. Para esta fiealidad, y para provo- 
car la confesión, los psiquiatras han propuesto diferentes sistemas 
o métodos. 

a) Evocación libre de pensamientos, estando el sujeto en una 
posición de abandono, para que los exteriorice según vayan pre- 
sentándose. 

b) Conversación prolongada con el sujeto para descubrir su 
vida, preocupaciones y torturas. 

c) El estudio experimental de la asociación de ideas, por me- 
dio de palabras determinadas que evocan en el sujeto otras aso- 
ciaciones y que, por provocar ciertos recuerdos penosos, desagra- 
dables, producen una menor rapidez en la contestación y una re- 
tención en la asociación de ideas. 

(d) El reflejo psicogaivánico: Apreciacidn, en un galvanótne- 
tro muy sensible, de las variaciones que provocan desviaciones 
galvanométricas, ciertas palabras o ciertos recuerdos, evocados en 
la preseccia de la persona objeto de la experiencia. De ello parece 
inducirse la preocupación personal específica del sujeto. 

e) El narcoanálisis, o empleo de sustanc;as narcóticas, que 
permiten constatar ideas, pensamientos, recuerdos y evocaciones, 
que cluedan enterrados ordinariamente en lo más profundo del yo. 
La frase in  vino vt-iitas tiene cierto aspecto de verdad, y la inges- 
tión de alcohol demuestra como el sujeto pierde el. control y lo 
hace ser locuaz y expansivo. También la fatiga y el hambre pro- 
ducen efectos fisiológicos análogos a ciertos narcóticos, habiéndo- 
se revelado como en el curso de anestesias por éter o cloroformo, 
se hc~n manifestado a los médicos acontecimiento turas que 
el enfermo hubiera preferido no exteriorizar. La de inte- 
rrogatorio~ prolongados, sin dar tiempo a la alimencacion, se ha 
señalad Sn como uno de los siste ,a la provocación 
de  la cc 

El sistema que ha adquirido mayor relieve científico, y que ha 
dado lugar a debates bastante enconados, es el narcoanálisis, pro- 
piamente dicho, que ha sido empleado desde hace algunos años 

mas par 

. t .  ...- 
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corrientemente por los psiquiatras, y consiste en la inyección in- 
travenosa de sustancias narcóticas (luminal, evipán, penthotal ...) 
que provocan en el sujeto embriaguez barbitúrica, llevándole a Ia 
locuacidad y al abandono de la reserva. Se hz creído que así es 
~os ib le  romper uh mutismo rebelde, captar un delirio o impedir 
una simulación. Desde el punto de vista médico nada hay que 
oponer con miras a la obtención de un diagnóstico, por tratarse 
de un medio de exploración parecido a la toma de muestras para 
análisis de sangre, la punción lumbar para el examen de líquido ce- 
falarraquídeo, la radiografía, o el electrocardiograma. 

En realidad es cierto que un hombre normal que ha meditado 
un sistema de defensa, que no quiere hablar ni confesar, tampoco 
hablará bajo el signo del riarcoanálisis. Se afirma que la esperanza 
que algunos hayan podido concekr de encontrar en el narcoanáli- 
sic «el ruiseñor», parece que debe ser completamente abandonada. 
Por ello es preciso dejar la inyección intravenosa de sustancias 
químicas en su aplicación a los Médicos exclusivamente. 

En cuanto a saber si se tiene 'derecho de atentar contra la per- 
sonalidad física y psíquica de un detenido, ha de admitirse, en to- 
do caso, el derecho de rechazar investigaciones por las cuales el 
consentimiento, docilidad e inmovilidad son indispensablec. Y si 
esta negativa puede ser rara frente al Médico, no así frente a la 
investigación crimiiial. 

E1 marcoanálisis, por inyección intravenosa de sustancias nar- 
cóticas-barbitúricas, que constituye un procedimiento de examen 
médico, y de análisis psicológico del que se ha dicho, no sabemos 
si con razón, que la práctica universal ha demostrado su eficacia e 
inocuidad, no puede servir para forzar la confesión de un deteni- 
do que niega. El Médico que constatara una confesión recogida 
en estas condiciones, deberá hacer en este aspecto las reservas . 
científicas que se imponen, y se arriesgaría probablemente a ver 
surgir una retractación vehemente cuando el sujeto esté en con- 
diciones normales. 

Los demás procedimientos psicológicos de análisis, compren- 
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didos en el estudio del reflejo psicogalvánico, deberán ser investi- 
gados. Y no hemos citado la técnica del hipnotismo, caída en des- 
uso a causa de sus fraudes numerosos, y por procedimientos que 
no es posible hacer entrar en la práctica judicial corriente, porque 
no tendría jamás, en el caso de un inculpado que niegue los he- 
chos, más que un valor muy relativo, en relación al de las demás 
pruebas aportadas en la instrucciin judicial. 

En la luclía contra el crimen, el iuagistrado instructor sigue 
obsesionado, ayer como hoy, por la idea de obtener una confe- 
' sión, pero sabe también que para que valga como prueba ha de 

ser cierta, sincera, consciente y verdadera, adeniás de precisa y cir- 
cunstanciada. Esta confesión resulta a menudo del interrogatorio, 

la concepción moderna es un procedimiento leal c r 

araciones del inculpado dentro de un espíritu obj 
Dor sin duda la más delicada de las que ha de realizar un Duen 
Juez de Instrucción. Procedimiento !eal, hemos dicho. En efecto: 
el Magistrado instructor, a pesar de sus poderes, debe permane- 
cer dentro de  las vías derechas, aun trente a la astucia y frente al 
silencio. Y resulta innegable la gran tentación para un Jrrez, a quien 
se le dice científicamente, que por medio de una inyección se le 
entregarán todos las secretos, a pesar de lo cual deberá rechazar 
este método coino indigno de sí mismo, y de 10s intcrescs supe- 
riores que tutela, pues debe considerarse el narcoanálisis como un 
atentado a la integridad de las personas, aunque no falten en la 
doctrina contemporánea quienes propugnan este sistenla, que con 
razón ha sido calificado de resurrección de la ~uaesfío, o tortura, 
sin caballete y sin dolor, y hasta de tormento con anestesia hipó- 
crita. 

Parece inadinisible que en un Código de i~~strrrccióti criminal, 
destinado a la protección de los hombres honrados, pueda encon- 
trarse una disposición que permita incluir en el Sumario métodos 
q u e  el Código penal condena. Por otra parte, el hecho de que por 
existir en la conciencia individual actos que son secretos, y que so. 
lo pueden ser cono,cidos por Dios y por nosotros, imposibilita 



UNIVERSIDAD DE OVIEDO 41 

dignamente admitir un sistema, que permita dejar al conocimiento 
de un tercero, incluso secretos que no pertenecen al inculpado. 
Por eso la opinión más generalizada rechaza este interrogatorio de 
un hombre privado de libertad, de un cerebro sin reacción, de  un 
alma sin control, de un hombre, en fin, al cual se'le ha privado de 
lo más preciado de su ser, y que constituye la dignidad de la cria- 
tura humana. 

El narcoanálisis a pesar de su 5n de ser procedimiento 
moderno, tiene precedentes hist~ricos, algunas obras de  práctica 
judicial de los siglos XVI, XVII y XVIII, se han referido al magne- 
tismo, y a la influencia de ciertas plantas mezcladas con bebidas al- 
cohólicas susceptibles de producir la confesión, sin que por otra 
parte, dejaran de describirse los procedimientos que los inculpados 
ponían en práctica para evitarla. El hecho de que tales estupefa- 
cientes se combinaron con la tortura, entonces en boga, dice bas- 
tante en torno a la ilecitud de estos procedimientos recusables. 

Entre los métodos utilizados para el interrogatorio, se encuen- 
tran también los llamados medios violen tos, la coacción física, la 
psíquica, la amenaza y los interrogatorios prolongados, sin contar 
con otros sistemas cada día más refinados e igualmente inadmi- 
sibles. 

No es necesario decir, que todos estos procedimientos han de 
ser excluídos, sin que sobre esto vaTga Ia pena insistir para llegar 
a un convencimiento, ya que independientemente de su crueldad, 
y de ser inconciliables con el respecto que en todo caso merece la 
persona humana, son inútiles y contraproducentes, además de pe- 
ligrosos, a 10s fines del descubrimiento de la verdad, puesto que 
si bien en algún caso pueden permitir alcanzar aquel objetivo, no 
puede descartarse en más de  una ocasión el error, y bastaría esta 
posibilidad, sino existieran otras razones más profundas y huma- 
rias, para que fueran recusados. 
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Tampoco es admisible el interrogatorio, prolongado, verdade- 
ro aprobio moral y sentimental, y el menos a propósito para la 
finalidad que busca el interrogatorio, que supone siempre un es- 
tado de tensión psíquica y de perturbación emotiva,. que pro- 
duce a lo largo del mismo en cuanto no se observe la mayor es- 
crupulosidad, posibles inexactitudes. La preocupación en todo in- 
terrogado de sentirse sospechoso de mentir, produce nerviosismo 
y perturbación, con la consecuencia de las posibilidades'de defen- 
sa quedan anuladas, y sin poder resistir la voluntad de quien le 
interroga. 

Si esto puede ocurrir en cualquier interrogatorio, en el prolon- 
gado se produce un estado de tortura psíquica, que puede llevar 
al inculpado a la admisión de circunstancias absolutamente inexis- 
t en te~ ,  lo que aumenta el desasosiego haciendo cada vez más in- 
ciertas las respuestas, con la consecuencia de una narración ilógica, 
que termina por configurarse dentro del molde dictado por quien 
interroga, que tiene ya formada la idea subjetiva de la forma en 
que fueron cometidos los hechos y que muchas veces, naturalmen- 
te, no responde a la verdad. El mismo inocente sobre el que pesa 
una grave acusación, se encuentra en delicado estado de excitación 
y turbación, que le proyecta hacia actos estúpidos, piensa que to- 
da pregunta es capital e importante, y ante un mismo hecho in- 
trascendente se queda en la situación de no saber si debe afirmar 
o negar. En fin todo cuanto ~ u e d a  significar la posibilidad de pri- 
var espontanaidad a las declaraciones del inculpado debe ser abso- 
lutamente rechazado. 

Puede afirmarse que actor principal de todo drama judicial es 
el inculpado, que tiene urios derechos indiscutibles que si no de- 
ben ser exagerados en detrimento de la defensa social, tampoco 
cabe que sean desconocidos, y si el delito crea un conflicto entre 
quien lo perpetra y la sociedad, y si ésta tiene interés en que el. 
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cuIpable sea castigado, ello 110 significa que necesariamente sea 
preciso crear un culpable, ya que si la consecuencia jurídica de to- 
da infracción criminal es la pena, es preciso evitar también con la 
condena de un inocente la comisión de otro delito más grave, y el 
atentado en cualquier supuesto a la dignidad inalienable de la per- 
sona humana. 

La doctrina ha mantenido conceptos diversos sobre la natura- 
leza del interrogatorio, así se ha dicho que no debe ser un medio 
para inducirle a acusarse, sino una invitación por parte del Juez 
para que el inculpado diga a la justicia, en el supuesto, de que 
quiera exponerlas, aquellas razones que tenga por conveniente. Es 
esta opinión dominante, que excluye el criterio de que sea un me- 
dio para inducir a un inculpado a confesar, y es también principio 
que informa muchas legislaciones, todo ello coiiforn~e al axioma 
de que nadie viene obligado a acusarse, considerándose el interro- 
gatorio como un medio de defensa. 

En homenaje, pues, al principio neno fenetirr se ascirsnre el inte- 
rrogatorio no se considera como un medio de prueba, llegándose 
a afirmar que la condena ha de estar fundada en todo caso sobre 
elementos extraños a las afirmaciones del inculpado. Sin embargo, 
no puede evitarse que aun la misma posición defensiva, actúe co- 
mo elemento de convicción contra el propio inculpado. Es esta 
una realidad y sería desconocer el ambiente humano para llegar a 
otra consecuencia. Pero lo importante es establecer que no siendo 
el interrogatorio, un medio de prueba, no puede forzarse a nadie 
a ser fuente de Ia misma. El valor de la misma confesión es tan re- 
lativo, que parece una inconsecuencia pretenderla con tanta vehe- 
mencia, de aquí que los jueces deben formarse en el ambiente de 
los fines propios del interrogatorio, y de lo raras que son las con- 
fesiones espontáneas. Unicamente por una supervivencia de con- 
ceptos históricos dichocamente superados, cabe explicarse la ilu- 
sión de los Instructores de obtener una confesión, y la valoración 
paralela del interrogatorio. Pues aunque durante el curso de éste 
se produzca eventualmente la confesión, la moderna doctrina pro-. 
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cesa1 se limita a valorarla como un indicio, lo cual invita a pensar, 
que no vale ciertamente la pena poner a debate, nada menos que 
los primarios y máselementales derechos de la persona para un 
resultado tan deleznable, ya que se ha repetido hasta la saciedad 
que por sí sola no puede inspirar la convjcción del Juez, y solo 
puede contribuir a la misma cuando nace espontánea sin coacción 
física o moral. Piénsese que con'referencia a la génisis psicológica 
de la confesión, hay que convenir que rara vez es la voz de la con- 
ciencia y que desde el punto de vista humano aparece como 
opuesta al instinto de conservación. Los motivos de una confesión 
sincera van desde el remordimiento al arrepentimiento, de el ven- 
cimiento interior a la necesidad, sin olvidar las confesiones como 
consecuencia de un razonamiento lógico, las motivadas por el or- 
gullo, las influídas por la esperanza o el miedo, las impuestas por 
necesidad de una expiación o por evitar la condena de un inocen- 
te. Aun en estos casos de propósito sincero la confesión puede ser 
inexacta, ya que puede existir el convencimiento de que un acon- 
tecimiento ocurrió en forma determinada, y ser en cambio muy 
distinta la realidad, puesto que no todos los hombres mantiene11 
un mecanismo de  percepción equilibrado, y muchas impresiones 
se captan defectuosamente. Piénsese sobre todo en la dificuItad 
de graduar la veracidad de una confesión en los anormales, sobre 
todo en los llamados delerantes de persecución, celomaniacos, pa- 
ranoicos, histéricos, melancólicos con de:irio de culpa o los aluci- . 
nados de la vista o del oído. Las falsas confesiones de 10s psicópa- 
tas son corrientes, y el conocer da antemano, si una persona pade- 
ce una psicopatía sin previa observación y examen meticuloso, de 
un especialista es difícil. Esto por lo que respecta a las confesiones 
espontáneas y sinceras. Pero no faltan tampoco las confesiones 
conscientemente falsas, aquellas que nacen con fines de suicido, las 
motivadas' por sugestiones, en las que el inculpado que ha acepta- 
d o  un hecho desfavorable, se siente fatalmente atraído por el pro- 
ceso Iógico del acusador, las derivadas de las distintas posibles 
coacciones, las debidas a motivos altruistas o egoístas, aparte del 
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problema de las múltiples posibles circunstancias falsas, dentro de 
U sión verdadera. 

lidad de todo es1 te a la doctrina 
a proclamar aquella extraorainaria cautela a.1 oticener las~conclusio- 
nes, con la consecuencia de que no se comprenda bien, reiteramos 
el concepto, el interés de obtener aquellas confesiones, sobre todo 
cuando ha llegado a proclamarse que el conveticimiento j~idicial debe 
ser independiente del interrogatorio, y que ad que 
en el juicio penal se busca la verdad real, y rge del 
interrogatorio contribuye y actúa como medio de convicción, es 
necesario sin embargo decir una vez más que la confesión no pue- 
de obtenerse a cualquier costa ni a cualquier precio. 
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Sabido es que dos direcciones principales conocen los sistemas 
legislñtivos en lo que se refiere a la práctica del interrogatorio: el 
llamado sistema francés y el angloamericano. 

El sistema francés obtiene la confesión por el interrogatorio 
del acusador, que es enteramente libre de responder o de guardar 
silencio, criterio seguido entre nosotros, llegando a decirse que por 
este motivo, cl interrogatorio ha perdido su razón de ser. Este 
punto de vista del ProJcsor Ptnurice Gnrgon se ha dicho moderna- 
mente que es una tesis ingeniosa que aparenta desconocer el ca- 
rácter verdadero de la instrucción preparatoria, ya que viene con- 
servando su carácter inquisitorio en la práctica. 

El sistema angloamericano es muy diferente: El interrogatorio 
parece, en principio, excluído y está reemplazado por la facultad, 
reconocida al inculpado cie deponer como testigo, bajo juramento 
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cer su culpabilidad en virtud de la pregunta inicial de si se conside- 
ra o no culpable, con consecuencias en orden a la composición del 
Tribunal, ya que los hechos que ha declarado exactos no son, su- 
cesivamente, objeto de examen judicial. 

En fin, el acusado tiene la facultad de deponer como testigo en 
su propia causa, pero no puede ser interrogado sobre sus antece- 
dentes, condenas sufridas o faltas que haya podido cometer. 

Sabido es que en el Congreso de Palerrno de 1933, de la Aso- 
ciación Internacional de Derecho Penal, se planteó una gran discu- 
sión sobre estos dos sistemas, diciéndose que la prestación del ju- 
ramento pone a la disposición del inculpado un niedio particular- 
mente enérgico de establecer su buena fé. Adeinás el sistema, se 
dijo, no es menos favorable a 'la manifestación de la verdad, y no 
puede objetarse que el hecho de no comparecer como testigo, o 
su silencio, pueda interpretarse desfavorableinente. En el Derecho 
anglosajón a l  acusado se le informa que, si calla, ningún perjuicio 
podrá pai-arle por tal conducta, y el acusador no podrá comentar 
esta negativa del iliculpado. 

Contra este sistema se afirma que el acusado sufre un perjui- 
cio real si se calla, a pesar de cuanto la Ley prreda decir. Keritiy 

aseguró que pudo constatar que el Jurado, obtiene consecuencias 

desfavorables para el acusado si se niega a declarar. Por c -, 
se ha dicho que esta niezcla de cualidailes de acusado y c ) I 

perjudica la claridad de las situaciones, introduce una ficcion y crea 
una especie de desdoblamiento de la personalidad, que es artifi- 
cial. En fin, el acusado se encuentra ante la alternativa inhumana 

iurar o perderse, y como además será dificilmente creído, 
un atentado lamentable el respeto de la palabra dada. 
estas nociones se ha pronunciado contra el sistema anglo- 

sajón el Congreso de Palermo citado, por la casi unanimidad de 
votos, salvo en los procesos de poca importancia. 

De todos estos principios cabe d2ducir que se nos presentan 
dns fórmulas aparentemente incompatibles: derecho del inculpado 
a callar, o de decir lo que estime conveniente; derecho del Magis- 
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trado de tratar de conocer dentro de lo posible la verdad. La apa- 
rente antinomia surge de olvidar que el Juez solo puede proceder 
con medios lícitos, y solo son tales los que no desconocen los de- 
rechos reconocidos al inculpado, aunque s e  haya admitido que el 
instructor podrá señalar los peligros del silencio, demostrar la opor- 
tunidad de esclarecer los hechos, y poner en evidencia notorias 
contradicciones, que pueden hacer sentir, la necesidad de produ- 
cir una confesión. En todo caso es preciso proclamar que el inte- 
rrogatorio no tiende a ninguna confesión coaccionada o fruto de 
la sugestión, debe estar dirigido a obtener una exposición de he- 
chos lo más completa posible, ofrecer ocasión de disipar los mo- 
tivos sobre los que se funda la sospecha, haciendo valer las cir- 
cunstancias que sean favorables. Se debe llamar la atención sin 
embargo, al inculpado, sobre las contradiciones y discordancias 
que aparezcan en relación a otros elementos probatorios, pero en 
ningún caso se emplearán medios que vicien las respuestas y la es- 
pontaneidad. 

Al referirnos a la confesión incidentalmente hablamos de algu- 
nos aspectos psicológicos de la misma, también en relación con- 
creta al interrogatorio, la psicología judicial ha puesto en guardia 
contra l a  falta de exactitud en la precisión de los recuerdos y evo- 
caciones, estudiando la valoración de las actitudes y alteraciones en 
el dominio de la voluntad, el valor de la rapidez de las respuestas, 
las consecrrencias de los tumultos afectivos, los casos de aparente 
sinceridad, la distinta valoración del embuste y de los síntomas 
psicológicos, las anomalías psíquicas, la incapacidad para ser inte- 
rrogado, etc. Estas preocupaciones sobre los procesos perceptivos 
de  las personas, están absolutamente justificadas para que quien 
interroga no forme juicios anticipados, no aventure hipótesis, no 
deduzca prematuramente, no llegue a creer que es fácil obtener a 
una conclusion exacta, porque si es verdad que el interrogatorio 
excepcionalmente puede llegar a ser fuente de  prueba, ha de ser 
comprendiendo el Juez que para interpretar sus resultados no 
pueden proclamarse leyes fijas, que es muy difícil comprender lo 
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q u e  un inculpado quiere decir con sus cambios de semblante, su 
perplejidad, sus contradicciones J mes, co 
misión de  la propia culpabilidad, ( en análi 
por  caso con el a~rxilio de  una cultura psicoiogica profunda, y que 
l- ar que e un hombre, que hay que 
1 rn caso ( is atento de  los exáme- 
nes. Lomo  esEo es muy airicii en ia mayoría de  los supuestos, y 
como la experiencia y la ciencia conjunt demues 
peligros de  las valoraciones subjetivas y onvencii 
instintivos, que no  siempre tienen un fundamento técnico y cien- 
tífico, d e  aquí la necesidad de una gran discreción en el órgano ju- 
dicial tanto en lo que se refiere a la forma del interrogatorio, co- 
mo al establecer tados. 

El principio f r  tal, pue 
tnedio de  defensa y no a e  prueba, que excepcionalmente pueae 
ser fuente de  prueba contribuyendo de  este modo al convenci- 
inieiito del Juez. N o  tiende a ofrecer la evidencia de la cuIpabili- 
lidad o provocar la confesión. En cualquier caso la prueba contra 
el inculpado debt del resultado d 
rrogatorio. 

Concretando, purs,  iiuestro pensamier 
gatorio, diremos: 

Pririiero: El practicado ante una Autoriaaa que no  sea .- ,--.. 
( ir informativo, y 
( ementos d e  prr 
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caso no  vincula al Juez, y en su desenvolvin.iiento han de  obser- 
varse las prescripciones de  orden procesal que tutelan el respeto 
que  se debe a la persona humana. A este fin más que  recogerse de  
un modo fiel y literal co a del interesado, debieran susti- 
tuirse por  una informacic S las conciusiones a que haya Ile- 
?ado la Autoridad de que se trate, en relación con e1 hecho obje- 
to d e  persecución. 
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lidad oirle y darle la ocasión de presentar su descargo. No tiende 
a provocar una confesión, que puede sin embargo eventualmente 
producirse. 

Tercero: No se exigirá el juramento, y la persona interrogada 
puede negarse a responder sin que de ello quepa deducir ninguna 
prueba positiva en orden a Ia culpabilidad. 

El inculpado puede faltar a la verdad, sin que por ello se le 
irrogue ninguna sanción disciplinaria o penal. No existe para él el 
delito de falso testin~onio. Está, pues, en vigor, la máxima rtenio- 
fetictirr se dttegei-e y se considera humano y equitativo ser indulgente 
con el que se defiende aún con medios reprobables. Pero por mu- 
cha que sea la compresión en este aspecto no puede generalizarse 
a admitir los casos de simulación de delito, calumnia o auto-calum- 
nia, injuria o difatnacion, soborno de testigos o falsedad docu- 
mental. 

Cuario:  En el primer interrogatorio se invitará al inculpado a 
designar Defensor, si no lo hiciere~se le nombrará de oficio. 

Cluitito: En los interrogatorios se prohiben los medios coacti- 
vos de cualquier clase, lo mismo los físicos que los psicológicos, 

. asimismo queda proscritos el empleo de estupefacientes (narco- 
análisis). Las pruebas de veracidad de tipo psicológico, y e1 empIeo 
de detectores de embustes, sólo será posible si el interesado asis- 
tido de su Defensor lo solicitare. Del hecho de no pedirlo, no po- 
drá deducirse ning a desfavorable. En todo caso, 
las consecuencias I por estos medios, deberán ser 
sometidas a una crítica rigurosa. 

Sexto: En cualquier supuesto el Interrogatorio debe realizarse 
de modo que se respeten los fueros inderogables de la dignidad 
humana. 
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aspiró a impedir o a obstaculizar filtraciones que incrementaran el 
territorio feudal, respondiendo, así, a consi~deraciones político-so- 
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ciales y económicas ya carentes de actualidad cuando se publicó 
el Código civil. 

También el retracto de comuneros, el enfitéutico y el superfi- 
ciario tuvieron preceptos legales en nuestra legislación histórica, a 
cuyo alrededor se forjó una interesante doctrina, que ya habían 
aceptado nuestros Tribunales: El de comur~eros se reguló en las Le- 
yes de Partidas (9), y de Toro (10) que pasaron a la Novísima Re- 
copilación (1 1); y el ~n j i i éu t i co  y superf;ciario se rigieron por esos mis- 
mos Cuerpos legales (12), con'la prelación que, para todos los re- 
t rac to~,  señalaba la Ley 74 de Toro (6). 

Mas nuestro Código civil, del tajante, todo el 
ordenamiento precedente, aescrit rio» (1 3), conser- 
vó el retracto, en casi todas sus rorrnas i14), lo amplió a otras de 
nueva creación ( ara mantenerla en servicio, así restaurada, 
dedicó, tan sólo institución, unas escasísimas normas po- 
sitivas ... 

Apenas concebiinos, hoy, como pudo fructificar esa pobre se- 
milla en un terreno inhospitalario, pleno de resistencias. Fué, sin 
duda, su propia pujanza la que le permitió, no solo subsistir, sinó 
forcejear, en una incesante aplicación, que fortaleciéndole, le iba 
completando, porque los Tribunales intervenían, incesantemente, 
en el examen polifacético del probletna, al reso distintas 
cuestiones que  él creaba ... Y, así, trabajosamente, S de nu- 
tnerosísimos litigios, con más de una rectificación, sc: iugló elabo- 
rar, aunque un poco emr i que su1 
deficiencias normativas. 

La primera guerra mundial evidenció o agudizó graves proble- 
mas de emergencia, demandando soluciones urgentes, de tipo ex- 
cepcional, informadas de un espíritu que revasaba o contradecía 

denamie ; en algunos casos, incluso, la pe- , 

dad y vi nececisades, afloradas a la vida, 
irnpiaieron adopcar posiciones previsoras, y el legislador, en vez 
de adelantarse al problema cait~inaba a! misino tiempo que él, O a 
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su zaga, improvisando remedios o procediendo, por tanteos, a 
buscar la terapéutica conveniente ... 

En ese campo y en ese crisol nacieron o se forjaron las legisla- 
ciones arrendaticias de tipo social. Y en busca incesante de  instru- 
mentos con creciente eficacia para sus fines, se empleó en 1935, un 
viejo remedio: el del retracto, que había de actuar en ambientes o 
climas que exigían una táctica desacostumbrada (16). Para ello, in- 
cidiendo en la misma parquedad normativa, solo se dictaron dos 
preceptos, que abrían, así, otra inmensa cantera de  obscuridades 
y silencios y que, solo al cabo de varios años, con litigios y más li- 
tigios, pudo ser explotada y abrirse paso a través de los escollos 
más frecuentes. 

Mas he aquí, que, últimamente, el rnisrno retracto se trasplanta 
a la legislación arrendaticia urbana, por Ley de 31 de diciembre 
de 1946, también con muy pocas disposiciones que la re,l amenten. 
Y ante los interrogantes que, con ellos han de formularse, es na- 
tural nos pregcrnteinos sino servirán las directrices ya logradas, en 
materia de retractos rústicos, para orientarnos en la senda que se 
inaugura, o si hemos de caminar por elIa a tientas, en renovada 
riada de pleitos. 

w d e r  que hay mucho de utilizable, para o que 
S e voy a procurar recoger y sistematizar la jencia 
de riucs~ru Alto Tribunal, preferentemente I i  de su _ . que 
es la que ha aplicado la legislación más afin, aunque sin desdeñar, 
naturalmente, la dictada por la Sala l.a, con referencia a los re- 
t r a c t o ~  catnunes, cuando versa sobre el ordenamiento general aplia . 
cable, no contradice el espíritu informador de los retractos espe- 
ciales, o viene a decidir cuestiones no afrontadas aún, por la juris- 
prudencia social. También, en la medida de lo posible, dada s u  
proliferación extraordinaria, procuraremos recoger las opiniones 
más valiosas de los comentaristas que trataron esta materia, e ,  in- 
cluso, aludiremos alguna vez, a los textos y glosas de nuestro de- 
recho histórico, porque, aún en el terreno más renovado y progre- 
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sivo, el tesoro de nuestras gloriosas tradiciones, es raiz o faro que 
las vivifica o esclarece. 

Se trata de un canlino ya muy recorrido y trillado, que em- 
pretidemcs sin excesivas fuerzas y hasta sin el bastante reposo es- 
piritual que demanda. Mas, precisamente porque aún, por falta de 
sedimentación, no ofrece las apetecibles tansparencias, nos senti- 
mos impulsados a caminar por él, sin pensar en la utilidad de ha- 
.berlo recorrido, sino, más bien, por el placer de haberlo contem- 
plado. 

Para organizar la Iabor, trataré, en primer térmiiio, de cual sea 
,la naturaleza del retracto legal, cuales los principios que informan 
el arrendaticio, y que condiciones, subjetivas y objetivas, exige SU 

viabilidad, para terminar tratando de los efectos que produce, con 
las necesarias matizaciones requeridas por Ia singularidad, rústica 
o urbana, de las dos especies que lo integran. 

NATURALEZA DEL RETRACTO LEGAL 

de uiia ( 

3s textos 
- .- - . . - 

el alegal. 
ulación, 

1 

Bajo el influjo del Código &poleónico, el nuestro, tambii.11, 
con mejor deseo que fortuna, intentó unificar la doctrina del re- 
tracto, aglutiiiando t l  llamado «convencional» y )>. Nitig~t- 
na consecuencia útil había de producir esa acum se vuinc- 
raba con ella la técnica y solo errores estaba I!ainaaa a producir. 

Se empezó prescindiendo ( lenominación tradicional, 
«tanto por tanto», coino dicen 11 ; más antiguos, y se adop- 
tó una completamente impropia para el legal. Porque «re-traer» 
(volver a traer) equivale a readquirir o recobrar, presuponiendo 
que la cosa retraída ya había estado en el patriinonio del retraycn- 
te; eso ocurre, indefectiblemente, en e1 pacto de retro; pero el Ic- 
gal se produce, sin contemplar para nada ese supuesto, y, por eso, 
sin que getieralinente concurra. 

Y no solamente existía esa diferencia, con repercrisiones gra- 
n~aticales, sino que eran distintos, ta~i~bién,  los supuestos origioa- 
xios de ambos derechos: a Lino le servía de fuente la Ley, a otro el 
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iiegocio jurídico. Y ya eso debió prevenir al legislador, porque, ra- 
ras veces, las obligaciones «ex legen y las nacidas de un negocio 
jurídico tienen una naturaleza coincidente, porque en las primeras, 
es el interés público por ellas servido o a que responden, el que 
las impone, mientras en las segundas, es la c icia particular 
la que les da vida. Cierto que el interés gen< ieinpre preva- 
lente en derecho (al fin éste, nos referimos al positivo, es ordena- 
ción dirigida al bien común, según la definición tomista); pero ese 
interés supremo de la colectividad, unas veces se nos ofrece posi- 
tiva y otras negativainente, esto es, manifestándose, según las oca- 
siones, como mandato o como límite; en el pritner supuesto-obli- 
gaciones «ex legen-la voluntad ha de acatar y cumplir las obliga. 
ciones que ne la ley; en el segundo la voluntad humana tie- 
ne un ainp r para vincularse, en tanto no ataque el interés 
público. 

Esa diferente naturaleza de los Ilatttados retracto legal y con- 
vencional se patentiza al contemplar su en-iplazatniento. En el re- 
tracto convencional, el negocio jurídico lo suele investir como de- 
recho real (17); en cambio, en el legal, todas sus especies, más que 
derechos subjetivos autónomos, constituyen «delimitaciones» del 
derecho de propiedad, hncen relación a su estatuto jurídico, de- 
terminan las fronteias del poder de su titular; actúan por conside- 
raciones objetivas, tienen, por eso, al lado de su carácter absoluto, 
un significado «inipersonal», ición análoga a la que corres- 
ponde, por ejetnplo, a las ta npropiainente llamadas «servi- 
dumbres legales»; y, como consecuencia de todo, ni actúa la fé 
pública registra1 contra ellos, ni cabe se les ii 

Carece, en cambio, de sentido, la distinci rrcional entre 
los hoy diferenciados «tantean y «retracto». Ambos constituyen, 
en esencia, una mist iquisitiva, que se otorga «ob 
rern~,  a ciertas pers to en que esa' facultad puede 
ejercitarse es una simple diferencia de accidente; y, en ambos even- 
tos, tampoco se produce más de una sola transmisión patrimonial, 
porque, aunque en el retracto hay una sustitución del adquirente, 
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el contrato originario no se resuelve, solo se modifica, subsistiendo. 
En derecho alemán, un único vocablo VORKAUF (literalmente 
apre-compran) unifica ambas especies (32); nuestro Tribunal Su- 
premo declaró ya, en Sentencias de  22 de  octubre de 1901 y 7 de  
mayo d e  1927, qrre el derecho d e  tanteo coinprende genéricamen- 
t e  el de  retracto, porque ambos responden a la misma finalidad de 
preferencia; la Dirección General de  los Registros, en Resoiucióii 
d e  28 d e  enero d e  1927, abundó en las mismas ideas; e inspirados 
también, en ellas, los anotadores españoles del Erineccerus, propo- 
nen, como denominación común la de  «tanteo», d e  profunda rai- 
gambre histórica en..nuestra Patria. 

PRINCIPIOS Q U E  INFORMAN EL RETRACTO 
ARRENDATICIO 

El problema de  la intei-pretación legal, hoy el1 verdadero tran- 
ce de  crisis, sin soluciones que obtengan un asenso común, acrece 
sus dificultades cuando se trata d e  aplicar normas de  intenso con- 
tenido social. D e  un iado, porque los altos intereses a que respon- 
den esas normas, obliga a proteger, inas intensamente, su eficacia, 
frente a la tenaz oposición elusiva de  que se las suele hacer obje- 
to; de  otro, porque, aún se muestra mas matizada, proteifoime e 
inaprehensible, la realidad sobre que actúan; y, en fin, porque tra- 
tándose d e  preceptos d e  excepción, no  cabe acudir, sin grandes 
reservas y cautela, a criterios y soluciones ya consagradas por el 
derecho común. 

:odo caso, diclia función interpretativa ha de  ser eminente 
finalista, si ha de  colaborar en la realización de  este nuevc 

derecho (33). Por eso, cualquiera que  sea nuestra posición doctri 
:a, nos veremos, con frecuencia, en la precisión dc 
:reses protegidos y las aspiraciones prácticas a quc 

aspiran estas normas arrendaticias si no las queremos ver frustra 
d ~ s .  Así lo hace, tainbién, el Tribunal Supreino, en reiteradas oca 
siones. 
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Nos interesa, pues, coinenzar este estudio, esclareciendo los 
móviles en que se inspiran los retr ,endatarios para, en exa- 
men comparativo, ponderar sus cc ; coincidentes (Vid. 34). 

Por lo que se refiere a los ARRkNUAMIENTOS RUSTICOS, 
hay ya una gran cantidad de Sentencias, dictadas por la Sala 5.a 
del T. S. destacando que el retracto, por primera vez establecido 
e11 el artículo 16 de la Ley de 15 de niarzo de 1935, tiene un fin 
predo~ninanteinente social (18) prevalente sobre el particular (19) 
por el que se tiende a valorar el trabajo en su justa medida (20), y 
a fomentar la formación del modesto propietario labrador (21), 
estimulándole con la esperanza de que no se extingan ni la materia 
ni el fruto de su labor (22), para que logre, así, un mayor rendi- 
r n beneficio de la Economía Nacional (23), eliminar 
1 ación de  la tierra, iiiterinediarios parásitos (24), a 
do  familias cultivadoras (25), y perinitiendo, en fin, el acceso a ia 
propiedad de la tierra de los que la trabajan (26). 

Por lo que se refiere a los ARRENDAMIENTOS URBANOS, 
aunque el poco tiempo que aún lleva de  vida, su legislación rio le 
permite tener una tan copiosa jurisprudencia, ya ha sido objeto de 
declaración, por la Sala 1 .a, que sus normas, en materia retractual, 
tietien una tendencia social idéntica a la que inspira la otra legisla- 
ción arrendaticia especial, en muchos aspectos proteccionista del 
inquilino, y que, mediante esta institución que estudiamos, tiende 
a facilitai; a dicho inquilino, el acceso a la propiedad de su vivien- 
da (27). 

Ello deniuectra que no existen substanciales diferencias en el 
espíritu que informa a las dos legislaciones arreiidaticias, y que, 
por eso, para llenar sus lagunas (28), caben incursiones recíprocas 
en busca de soluciones o criteAos. 

Confirma esta orientación el artículo 13 de Ia LAU, en 
admite la «analogía» como medio de suplir deficiencias 
pues que, la generalidad de  los autores, entienden que, en tal 
precepto, se hace referencia a la analogía!ctiuris» y:no simplemente 
a la «legis». Ya la jurisprudencia anterior, aplicando e1 derecho co- 

cuanto 
legales, 
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mún, vino proclamando, como principio general el de que adonde 
existe la misma razón, idéntica debe de  ser la regla aplicable,, (29). 

Para terminar esta materia conviene destacar que, por tratarse 
de normas de tipo social, proteccionista,de una de las partes con- 
tratantes (el arrendatario), exigen una interpretación favorable a 
éste (30), pero sin perder, tampoco, de  vista que, como ya decla- 
ró, la misma Sala 5.a, en ponderadísima Sentencia (31) «el interés 
público y social que preside el artículo 16, nunca puede traspasar 
los límites de justicia distributiva; y éstos se revasarían cuando se 
olvidara, en beneficio de tal curatela, la máxima ya consignada en 
clásicas y pretéritas compiiaciones legislativas-aún en las de de- 
recho eminentemente formalista-, enraizada siempre en la histo- 
ria del derecho, porque es eterno el principio de justicia que la 
fecunda, según la cual cuando la regla se torna p ~ r  la causa, si se vicia 
eti algo, deja &'hacer su oficio. A este propósito tampoco es lícito ol- 
vidar que la pretendida tuición nunca puede invocarse legítimamen- 
te cuando, visto en cada caso el engranaje de los Iiechos ciertos y 
probados, lo justo, según derecho razonablemente entendido, obli- 
ga a impedir enriquecimientos torticeros, porque así se cumple la 
misión de hacer imposible que la idea summum ius, degenere, con- 
tra la aspiración de la Le), en nSUttlntd in iur ia*.  

A) Sujeto activo 

Cuando, en cualquier retracto legal, la espectativa deviene en 
derecho subjetivo, pasando de potencia a acto, mediante el su- 
puesto jurídico (la transmisión) que lo reactiva, resulta atribuído 
a un sujeto, que se determina de modo «indirecto», esto es, a tra- 
vés de otra titularidad prexistente, o derivándolo de una situación 
«de factom concurrente en la misma persona (35). 

Siguiendo el conocido ensayo sistemático de ATARD (36) po- 
dría calificarse de «titularidad ob rem» la que es objeto de nues- 
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t ro estudio, porque, en ella, la facultad o pretensión que la integra 
s e  otorga, por razót~ de las cosas, al que, entonces, mantiene con ellas 
una relación jurídica, o se halla en un estado de hecho, previstos 
por la Ley. 

Esas nociones convienen a todas las especies de retractos lega- 
les, comunes o especiales, actualmente en vigor, ya que, cn efecto, 
la precedencia adquisitiva se co~cede ,  en todos porque, con 
to a la cosa objeto de retrncto (o tanteo), se halla el presr 
trayente ya ligado por un derecho subjetivo (arrendamiericu, cu- 

propiedad, censo, derecho hereditario, etc.), ya ostentando una si- 
tuación de hecho (colindancia ...) (37). 

Generalmente esta clase de titularidades «ob rem», nacen y 
se desenvuelven en la esfera de lo I re», o, todo lo mas, en 
la de los «ius ad rem», resultand so, anómalo su soporte 
arrendaticio. Pero ha de tenerse en cuenta, para explicar esta ano- 
malía, que los arriendos objeto de protección especial, gozan de 
una verdadera trascendencia real (por su oponibilidad a terceros), 
aunque, para nosotros, es inconcurso que el arrendamiento, en to- 
das sus formas, sigue siendo de mera índole personal u obligacio- 
nal (38). 

Ahora bien; por ;er el retracto arrendaticio-como todos los 
demás retractos legales-de este tipo de derechos subordinados 

' o conectados a otras relaciones de derecho o de hecho, preante- 
riores, es necesario referirlos siempre a dicha conexión primaria 
cuando se trata de determinar la posibilidad de su existencia y la 
de su atribución a quien intenta ejercitarlo problema de máxima 
importancia si se le examina en el campo procesal (legitimación ac- 
tiva). 

Ya por lo que llevamos expuesto es fácil de comprender que, 
para retraer (o para el previo ejercicio del tanteo, también si se 
trata de una finca uibana), es necesario ostentar un arriendo de 
los que protege 1; iva legislación especial, subsistente y vá- 
lido al producirse iitura vivificadora de este derecho de ad- 



60 REVISTA DE LA 
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quisición (esto es, la transmisión del dominio, sobre la finca en 
cuestión.) 

Así lo ha declarado, con toda la casuística sc a los tri- 
bunales de justicia, una reiterada jurisprudencia, aplicando al artí- 
culo 16 de la Ley de 15 de marzo de  1935, con arreglo a la cual, para 
estar activamente legitimado, como retrayente, es preciso: Ser ti- 
tular de un arriendo de  los protegidos por esta legislación especial 
(39), válido (40), verval o escrito (41), no siendo esencia! el requi- 
sito del precio para estimar existente dicho contrato (42); que 
también ostenta esta legitimación el simple aparcero (43); que no 
basta, en cambio, ser subarrendatario (44), ni ser titular de un . 
arrendamiento de tipo familiar, salvo que se hubiera celebrado 

to  de sumisión al régimen de estas leyes(45); que no pueden 
so de este derecho, los que ya sean propietarios o cultiven 

una extensión superior a cien hectáreas de  terreno, en secano, o 
diez, en regadío-limitación que ha de ser apreciada con criterio 
restrictivo-(46), o los que sólo ostenten una simple promesa de 
arriendo (47); esa titularida2 legitimadora hay que referirla, sola- 
mente, al momento en que se origina el derecho que examinamos 
(48), no siendo preciso continuar en el disfrute arrendaticio para 
ejercitar con éxito la acción - retractual (49); procediendo, tanto 
dentro del plazo pactado, como en cualquiera desu prórrogas(50), 
y aunque el arrendatario que intenta retraer se halle infringiendo 
sus obligaciones contractuales (51); en el caso de una sola finca 
distribuida en parcelas arrendadas a diferente5 colonos, la acción 
ha de  ejercitarse, conjuntamente, por todos (52), lo que no impi- 
de  la constitución de una sociedad, entre ellos, para retraer, con 
la natural transcendencia, en punto a capacidad procesal, para los 
representantes de dicha entidad (53), sin que ello sea extensivo al 
caso de fincas explotadas en comunidad (54), ni al de fincas que 
tienen arrendados sus distintos cultivos con separación, o en el 
que sólo se haya arrendado parcialmente la finca (porque en estos 
dos últimos supuestos, la ley preveé especialmente las soluciones 
aplicables). Pesa sobre el actor la carga de la prueba para acredi- 
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tar la cualidad que le legítima ( 5 9 ,  la que puede hacer por  cual- 
quiera de  los medios admitidos en derecho (56), correspondiendo 
su libre apreciación a la sala d e  instancia (57). 

Pues bien casi toda esa doctrina d e  la Sala 5." es aplicable, di- 
rectamente o para inspirar la resolución procedente, en materia 
arrendaticia urbana, salvo, claro está, en aquellos eventos (aparce- 
ría parcelación de finca unitaria, distribución arreridaticia separada 
por frrrtos, etc.), de iinposible realización cuando no  se trate d e  
fincas rústicas. Someraniente, sin embargo, haremos especial men- 
ción de  algrinos supuestos que implican matización especial para 
los arriendos de  fincas urbanas: 

a) &I drl sirbnr-retidnfnrio. En relidad no cabe considerársele suje- 
t o  del derecho que est~rdiamos, en primer lugar porque el precep- 
t o  legal, alride concretamente al «inquilino» o «arrendatario,>, pero, 
además, porque SLI vinculación no  es directa con el propietario, 
sitio a través del arrendatario subarrendador, que no  sc queda se- 
parado de la re!ación ar~endaticia, y que, coino luego diremos, es 
el verdadero titular de dicho derecho (en s u  doble oportunidad 
-tanteo o retracto-). Hay una situación especial que pudiera 
originar dudas: la derivada del art.O 29, que faculta al suharrenda- 
tario para convertirse en arrendatario, crrando concurreri ciertas 
circunstaiicias; pero la solución negativa se irnpone, también, en 
dicha hipótesis, porque mientras no  tenga lugar tal conversión, 
hay sólo una espectativa de  arriendo, ineficaz para :1 de- 
recho de preferente adqrricición que venimos examin 

b)  € 1  del nrrciitltitoi ia-5rihar-i-etidn(ior: Por el hecho del srrbarrien- 
do, no cesan SLIS obligacione ndatario, sinó que subsiste s u  
relación contractual con el a 3r, por lo que hay que  estimar 
perviviendo, también, los dcrecnos que nacen del tnismo contrato. 
N o  existe, tampoco, precepto legal qrre apoye otra solución. 

C) El drl a r r e t ~ d ~ ~ f l ~ r i o  di> piso dinueblado: Es similar en soluciones 
al caso del subarrendatario porque tanlpoco se da la situación 
arrendaticia protegible por esta legislación especial (requisito itn- 
prescindible para que surja el retracto, como ya se ha dicho), y 
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porque la conversión autorizada por el 2rt.O 59, mientras no se 
efectúe, constituye un estadio preanterior al arriendo que no pue- 
de  identificarse con éste. 

d) El del inquil ino desahuciado, a ú n  no lanzado, o el de que, conforme 
n la disposición transitoria 14." de la niieim CAU, accedió n desalojar €1 
locnl arrendado. -En realidad, ambos eventos, implican, ya, una f a l -  
ta de título para ostentar el goce arrendaticio, equiparable al pre- 
cario; faltando la situación jurídica de que pudiera derivar el dere- 
cho examinado. 

Pueden, naturalmente, darse otros muchos supuestos; pero no 
entra en nuestro propósito una enumeración exahustiva (casi ago- 
tada en algunas obras exegéticas de estas leyes), y creemos baste 
el recuerdo que dejamos hecho para matizar suficientemente nues- 
tras iniciales afirmaciones. 

B )  Sujeto pasivo 

tanteo», 
iacerse a . .  - 

iinio al r 
xoblein; . . 

Precisamente porque se trata de un derecho de preferencia ad-  
quisitiva, sólo el propietario de la cosa, de cuya adquisición se tra- 
ta, puede ser e1 sujeto pasivo. 

No puede, pues, decirse que en el «tanteo» y en el «retracto» 
haya distinto destinatario», como con ligereza suele afirmarse por 
los cotiientaristas de esta institución. Lo que ocurre es que, según 
la oportunidad con que se intente hacer valer esa preferencia, apa- 
recerán una u otras personas ostentando la situación dominical en 
que se pretende suceder. En la hipótesis dec~pre-compran que se da 

como aún no ha habido transmisión, la pretensión 
raler frente al primitivo propietario, porque él sigue 

siendo el dueiio; en el caso del retracto, «post-transmisión», el des- 
plazamiento de la propiedad a otra persoiia, obliga a dirigir la ac- 
ción contra esta para que, por subrogación en sus dereclios, pase 
el doir etrayente. 

El I 3, es, pues, rie una completa diafanidad. Es único cit-  

jeto p3siv0 del retracto (o del tanteo), quien, al tiempo de origi- 
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narse el derecho a retraer, ostenta la titularidad dominical de la 
cosa que se retrae. 

iblientras sólo existe una transmisión, todos coinciden en que la 
acción de retracto se dirige, sólo, contra el adquirente. Alguna vez 
se dudó si el vendedor debía, también, ser demandado en estos 
juicios. Pero aparte Iss razones expuestas, hay otras muchas que 
demuestran esa improcedencia: , 

a) En primer lugar, porque ningún interés puede ya tener el 
vendedor o transmitente, después de haberse desprendido de su 
dominio, con carácter irrevocable, de  que sea uno u otro el pro- 
pietario de la cosa retraída. 

b) En segundo lugar, .porque es el propio lenguaje de la Ley 
de enjuicianiiento civil, el que presupone esta solución. Así los artí- 
culos 1623 y 1624 hablan del demandado en singular; y el 1622 se . 
refiere concretaniente al «comprador demandado» para el trasla- 
do que en él se ordena (60). 

El Tribunal Supremo así 10 viene reconociendo de antiguo (61), 
no siendo exacto, como parece entenderse de una cita parcial de 
la Sentencia de 1 1  de octubre de 1905 que se hace en alguna obra 
de exégesis arrendaticia, que, en esa resolución, se exija formular la 
demanda contra «vendedor» y «comprador»; lo que se exije es la 
demanda conjunta contra el primero y ulteriores adquirentes, cuan- 
do se suceden varias transmisiones (63), criterio que como es sa- 
bido viene manteniéndose por una constante doctrina del mismo 
Alto Tribunal. 

Y es precisamente esta hipótesis últimamente aludida (existen- 
cia de transmisión posterior a la que origina el retracto), la que 
puede enturbiar el nítido concepto que dejamos expuesto sobre 
sujeto pasivo del retracto. Por eso merece la pena examinarla con 
algún detenimiento: 

En el srrpuesto de transmisiones repetidas, cualquiera de ellas 
puede generar el derecho a retraer. Si se apoya este derecho en la 
última, no aparece la dificultad. Pero si la que es base de retracto 
fué seguida de otra u otras, la demanda-según la jurisprudencia 
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y la doctrina-ha de dirigirse, a la vez, contra aquel comprador y 
sus subadquirentes, necesidad que, si suponemos, entonces, ejer- 
citada una sola acción, podría hacernos pensar que esos codeman- 
dados eran, también, sujetos pasivos del retracto. 

Como luego veremos -al estudiar SI 1s-el retracto, en 
su oportunidad post-transmisiva, se intc dos clases de fun- 
ciones, la subrogatoria y la resolutoria, que  acLuan sirnultaneamen- 
te, en íntima conexión e infiuyéndose recíprocamente. Ambas fun- 
ciones confluyen en una sola acción, con un destinatario único: el 
sujeto pasivo retractual, antes referido. 

Solo cuando, por segundas transniisiones, existen subadquiren- 
tes ulteriores, para posibilitar la verdadera pretensión retractual, 

mula otra acción, iletai-~ieiite resolutoria, perfecta i - 
iable y muchas veces diferenciada. Y es esta segun nt 

cri~uiices yuxtapuesta, la que se dirige, no contra el verciduriu SLI- 

jeto pasivo del retracto, sinó contra quienes adquirieron deriva- 
tivamente de él. 

Un ligero examen nos demuestra las claras distinciones existen- 
tes entre atlibas accioi~es, observando: 

a) Que no siempre están unidas; lo normal es que la propia- 
mente retractual esté disociada de la acuinnlada. (156) 

b) Que la citada primera acción, tiene siempre, fur 0, 

pretensión y efectos no coincidentes con los de su ama1 Y 
así mientras la verdaderamente retraetual tiene como sop e- 
lla situación de derecho o hecho que señalamos corno F S - 
to  de este derecho de retracto, aspira directamente a la adquisi- 
cidn dominical y deja subsisteiite la transmisióii 
la netamente resolutoria que se le acumula, tien 
mediato el propio derecho a retraer, con sus erectos retroact.- 
vos, pretende posibilitar la adquisición dominical preferente, y ex- 
tingue (resuelve) las traiicniisiones ulteriores a que afecta. 

No tiene pues nada de partictilar que los destinatarios de esas 
pretensiones y efectos, difereiites, sean, también, distintas perso- 

idamentc 
gamada. 

que oper 
apoyo ii 
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nas. Y la de éstas no autoriza a convertir a todas en su- 
jetos pasivos del derecho de retracto. 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo, tanto al aphcar nor- 
mas comunes como las especiales arrendaticias, viene a coincidir 
con las directrices expuestas, atribuyendo a la acción de retracto 
carácter real (64), estableciendo que es necesario dirigirla contra 
el adquirente (65) y no contra el transmitente (66), pero 5 

los subadquirentes, también (67), a menos que no fueren 
dos al finalizar el período expositivo del juicio (68). 

;í contra 
conoci- 

ELEiMENTO OBJETIVO DEL RETRACTO ARRENDATICIO 

Aunque hay derechos de adquisición que carecen de- objetivo 
determinado (69), el de  retracto (o tanteo), por su naturaleza real, 
recae siempre, de modo inmediato, sobre fincas concretas. 

Es más, la  confluencia en el campo del retracto de una plurali- 
dad de sujetos, ofrece como lazo de unión ese elemento real, que 
para ostentar dicha categoría, ha de ser, a la vez: 

Objeto de 

propiedad que se transinite, por parte del arren- 
dador. 

propiedad que se adquiere, por parte del adqui- 
rente subrogado. 

propiedad que se adquiere, por parte de los sub- 
adquireiites (si existen). 

arrendarnie~ito protegido, por la legislación espe- . 
cia), por parte del retrayente. 

Esa múltiple ligazón jurídica, imprinie, ya, a la cosa, objeto del 
derecho que nos ocupa, sus características de aptitud retractual, 
coiliunes para las dos especies de retracto. 

a) Una que podríamos llamar aptitud getiéricd: la de que se tra- 
te de cosa capaz de una propiedad transmisible. 

b) Otra que calificiiríamos de ablitud e$pec$ca: la de constituir 
finca «rústica» o «urbana», de las definidas, por esas repectivas le- 
yes, como propias de los arriendos a que otorgan sus efectos pro- 
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tectores, quedando, ya, así, a1 margen de toda posibilidad retrac- 
tual, las I stén comprendidas en dichas definiciones legales 
y las que xyan, por esas mismas normas, de su protección 
arrendaticia. 

Pero en los arrendamientos URBANOS, no basta con que se 
trate de finca con arriendo protegible para que pueda ser objeto 
de retracto; es menester, aún, otra circunstancia de individualiza- 
ción. Ello obliga a añadir, para esta clase de retracto (o tanteo), 
otra característica más: 

c) La que podríamos llamar aptitud singrrlarísima: consistente en 
que, a las circunstancias de finca susceptible de transmisión domi- 
nical y de protección arrendaticia, se una la de tratarse de finca 
con vivienda o establecimiento mercantil «únicosn solo in- 
quilino o arrendatario) o de «piso» que se venda [alizada- 
mente. 

Una más completa delimitación de la finca apta para ser retraí- 
da, obliga a matizar algunos supuestos: 

(con un 
individu 

1.O Con relación a los arrendamientos rústicos: 

a') Finca única que se distribuye en parcelas arrendadas a dis- 
tintos colonos: Es hipótesis especialmente prevista por el legisla- 
dor; en ella la finca se sigue estimando como única, para poder ser 
retraída, solo en esa unidad, y con la concurrencia de todos los 
arrendatarios, que luego, se la distribuyen en la misma forma que 
la llevaban en cultivo. 

b') Finca cuyos diferentes cultivos se arriendan coti separa- 
ción: La solución, desde el punto de vista real, es coincidente con 
la anterior. La finca sigue estimándose como unidad objetiva del 
derecho de retracto; cambian sólo, la titularidad de ese derecho 
(que ya no es pluripersonal, sinó del que lleva en arriendo el cul- 
tivo principal) y el que, una vez adquirida la finca, sigue constitu- 
yendo unidad patrimonial, sin reparto. 

c') ~ i n c a  parcialmente arrendada: Es una hipótesis que hoy 
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{después de la última reforma) prevé el legislador, para limitar a la 
parte de ella llevada en arrendamiento, el derecho a su retracto. 
Puede darse, sin embargo, un evento en el que no encaje la solu- 
ción legal, sinó mas bien lo resuelto por Sentencia de 2 de diciem- 
bre de 1941, anterior a la reforma: Cuando se trate de  una peque- 
ña zona «yerma» o cuya explotación separada, no resulte posible 
(con imposibilidad material o económica). La Sala 5.& resolvió la 
procedencia del retracto sobre la finca total, cuya unidad orgánica 
no debía quebrarse, tanto más, cuanto que supuestos de esa índo- 
le, pudieran encubrir actos emulatorios. A ello añadiríamos, inclu- 
so, la protección del adquirente, para el que ningún interés puede 
tener conservar en su patrimonio esa ínfima porción de  finca inex- 
plotable (70). 

d') Finca arrendada, reservándose el lor un cultivo: El 
Tribunal Supremo, en la antes citada Setitencia, resolvió, también 
la procedencia del retracto a favor del arrendatario, aunque el 
dueño se hubiera reservado, para explotarla él, una pequeña zona 
de arbolado en la finca arrendada, cuya unidad orgánica no debía 
destruirse. Creemos aconsejable esa solución, al menos para todos 
los supuestos en que exista reserva de cultivos secundarios. 

2." Coti referencia a los arrendai mientos u1 

a') «Piso» errendado a un sólo inquilino o para local de  nego- 
cio. Constituye el elemento real mas genuino del retracto urbano. 
Pero crea dificultades el vocablo, poco fáciles de vencer en mu- 
chas hipótesis. Desde luego no son conceptos~coincidentes los de  
«planta» y «vivienda». Y, precisamente por la referencia que a la 
llamada apropiedad horizontal» se hizo en la exposiciijn parla- 
mentaria de los motivos que determinaron ese pracepto, y por- 
que la adquisición dorniniral a que aspira la norma ha de ajustarse 

le1 código civil, ;ente redacción, creemos 
rse en dicho pi una base de interpreta- 

ciori para t.1 retracto que nos _ ,- , estimándolo procedente 

en su vil 
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siempre que se enajene una parte de inmueble, «susceptible de  
aprovechamiento independiente, por tener salida propia a un ele- 
mento común del edificio o a la vía pública», cuando esa parte ten- 
ga un único arrendatario. 

b') Total finca arrendada a un sólo inquilino o arrendatario: 
Si todo el edificio está destinado a vivienda, o si no existe en él 
más que un local de negocio, la solución favorable al retracto, que 
determina la Ley, es clarísima. El problema ofrece, en cambio, du- 
das cuando, en el mismo edificio, un sólo arrendatario establece 
su vivienda y el local del negocio a que se dedica, con separación 
de plantas. Nos inclinamos por la procedencia del retracto en tal 
hipótesis, también: en primer lugar porque estimamos fué móvil 
de  ese precepto e hipótesis en él prevista la unidad de arrendata- 
rio para todo el inmrreble, sin que se alcance otro posible motivo 
para el mismo; y en segundo lugar, porque si, tratándose de un só- 
lo piso, coexistieran negocio y vivienda, los artículos 6 . O  o 9.O exi- 
girían el retracto, por aplicación del párrafo primero del menciona- 
do  artículo 63 y sería ilógica otra solución para e1 suptiesto de esa 
coexistencia en todo el inmueble. 

c') Finca vendida por pisos: Cuando en el mismo contrato se 
venden todos los de  una casa, por precio individualizado, se trata 
en realidad de ventas de pisos, independientes, y cada uno de ellos 
puede ser objeto de retracto arrendaticio, si los OCKIpa un sólo 
arrendatario. 

d') Piso-ocupado por más de un inquilino: Está claramente 
excluído por la Ley, de aptitud para ser retraido. 

e') Reserva por el arrandador, de parte del piso: En general 
hay que excluir la procedencia del retracto. Sin embargo, si esa 
reserva se limitara a un local subalterno, o se reducía a una reser- 
va de usos, y sobre todo, si con esos pactos excluyentes se paten- 
tizaran proprísitos de obstaculizar ulteriores retractos, pudiera 
aplicarse al caso la solución recogida en el fallo de la Sala 5.a -de 
2 de diciembre de 1941-, a que antes hicimos alusión, en el apar- 
tado 1 .O, sobre arrendamientos rústicos. 
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3 . O  Con refereticiu n IUS  dos clasrs de a r r i e d n  L. V 

i en los r solución Es supuesto que  puede tener un etrac- 
tros arrendaticios rústicos y urbanos ei a e  que, por un mismo 
contrato, se transmitan, individualmente, con algun fincas 
aptas para ser retraídas, otras tnás. Estas ventas conj )n co- 
mo una suma de  las varias que las integran y no  itnpiaen, por p s n  

el -acto, aunque lo limitan, 

4u es de él y desée el retray 
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banos, que, en la venta conjunta, rc :e particulari- 
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PRESUPUESTOS DE «FACTO» PARA vuk SURJA 
EL DERECHO DE RETRACTO 

Todos  los derechos de  adquisición necesitan, sieinpre, una 
oportunidad que, vivificándoles, les haga emerger de  su  anterior 
estado potencial. 

El de retracto requiere la de  que, el antiguo dueño, decida 
transferir a otra persona sus bienes, por negocio jurídico a que la 
Ley otorgue esa eficacia vitalizadora. 

En términos generales, esa transmisión que pusibilita la adqui- 
sición preferente, ha de ser de  tal naturaleza que  permita !a susti- 
tución de  adquirentes sin quebranto para ellos ni para el primiti- 
v o  dueño. 
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La cc 1 contrat 
la subrogacion retractuai. Por eso a ella aluden, exclusivamente, los 
primeros textos de nuestro derecho histórico (3 a 12). L; 
ción de estas normas fué  exigiendo, luego, uii criterio ex 
para esti cedente :to legal en otros negocios jurídi- 
cos simi le la con a. 

Fué uno ae  los primeros eiegidos el de la adación en pago», 
ones la prestació ) del ad- 
un lado la hací tainente 

sutxogame, y, por otro, constituía un fácil medio eiusivo del re- 
ido que el comprador ac su precic 
~reiidido el caniino, nuest tas clási 

ron ampiianrio la aplicabilidad del retra~cv l q d l  a distintos 5u- 
puestos: Antonio Gómez creía, también, procedente ese 
en la dación a dote y a censo reservativo; y llegó incluso 
tirse si era posible en la división y en la perniuta. 

Criando se publicó el Código civil, siguiendo el antecedente 
que le marcaba el proyecto de 1851, sus redactores, cotiocedores, 
sin duda, de las discrepancias suscitadas en torno al derecho pre- 
cedente, se limitaron a enumerar «la venta» y la edación en pago., 
como determinantes de retracto; ello hizo pensar a 10s coilienta- 
ristas primeros, que sólo en esas dos cIases de 
originaba este derecho. Pero el Tribunal Supremo, 
jurisprudencia, siguiendo la trayectoria tradiciorla,, L u t i r t i i u "  au- 

mentan~ sibilidades retrac >unto de 
jos de ei ahustiva o limita ión legal, 
ció coiiio meramente enunciativa y aplicab!e a toda suerte de 
transmisiones onerosas en que cupiera la srrbrogacióii para las 
prestaciones a cargo del adquirente (74). 
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Así las cosas, ante la nueva redacción -realmente mucho más 
extensa con que el artículo 16 de la Ley de 15 de marzo de  1935, 
formuló el nuevo retracto arrendaticio-la Sala 5.a encargada de  
aplicarlo, creyó ver, y vió, una base aún más comprensiva, decla- 
rando, reiteradamente, que los conceptos «transmisión a título 
oneroso» y <<contrato de transmisión» en~pleados en tal precepto 

cintetizaban con exactitud, la extensión lógica y jurídica que se 
ió a tales expresiones», con las que «se disipa toda dudan sobre 
interpretación abierta que debe dárseles (75), impidiendo que la 

ícacia del retracto quede a merced de formas o modos de trans- 
iisión que pretendan elrrdirle (76). 

Y, consecuente con ese criterio de interpretación, se han veni- 
do estimando como tranimisiones con eficacia retractual, para los 
arriendos de fincas rústicas: La transmisión separada de los domi- 
nios directo y útil (77), la de Ia nuda propiedad (78), la aportación 
de la finca a una sociedad (79,  las ventas de  participación indivisa 
(SO), con precio aplazado (81), por precio global (81 bis), y con pac- 
to  de retro (82), las que se hayan efectuado con poder verbal no ra- 
tificado (83), las en que medien vicios del consentimiento mientras 
no se declare su nulidad (84), la cesión de derechos (85), la tranca- 
ción con dación en pago (S6), la cesión solutoria (cesión o adju- 
dicación en pago o para pago de deudas) (74), l a  prenda e hipote- 
ca, cuando llega el momento de su ejecución, y la permuta (87). 

De estos eventos, ha sido el de  la permuta el que despertó más 
vivas controversias. La Sala en conocidísima y trascendental 
Sentencia, de 11 de junio de 1945, con doctrina luego ratificada 
por la de 1.O de diciembre de 1917, ha dejado ya resuelta su indu- 
dable procedencia con respecto a los arrendamientos rústicos. Pe- 
-3 para ponderar si sus criterios pueden llevar a idéntica conclu- 

ón en materia arrendaticia urbana, conviene que examinemos, 
unque sea a la ligera, sus principales argumentos. 

SegCrn dicha resolución: Las permutas pueden constituir un 
lbterfugio para rehuir el retracto disimulando una venta; el que, 
n las permutas, no exista precio en metálico, no constituye un se- 
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rio obstáculo para el retracto, en primer lugar, porque también en 
la venta ese «precio en metálico» puede estar sustituído por el 
asigno que lo represente» de que habla el artículo 1.445 del Códi- 
go civil, y, en último término, porque, para los efectos de la sub- 
rogación, puede establecerse una equivalencia entre las locuciones 
«precio>> y «valor», equivalencia ya admitida por el propio precep- 
t o  legal al hablar de «si la enajenación no se hubiera efectuado por 
precio en metálico»; tal interpretaciór iva vienc sta 
por la misma frase amplísima con que 5 habla c ns- 
misiones capaces de originar el retracto; y aconseja, tainbíén, esa 
inclusión de la permuta, entre ansrnisiones, la eminente fi- 
nalidad social a que respond titucióti, ya reiteradamente 

a de  manifiesto por otras Sentencias de la misma Sala. 
i contra de  esos argrrmentos se ha objetado: La posibilidad 

ur ~, , ,a  sin~ulación solo debe impulsar a facilitar los i-i-iedios de im- 
pugnarla, ya que, el cfrnudcm legis", si se demuestra, ide 

el retracto, como ya declaró la Sentencia dc 9 de inarz 25; 
cuando la ley habla del «precio?> lío inetálico, o de enajenación en 
que no medie precio de esa clase, alude, tan solo, a supuestos en 
que se le sustitrrya por cosas geiiiricns, y sobre todo, siendo la «sub- 
rogación» nota fundamental, caracteristica del retracto, no hay 
consideración social que permita aplicarlo cuando, por tratarse de 
cosas específicas, no puede el retrayente sustituir la prestación del 
adquirente que elimina (89). 

Desde luego esta solución pugna con nuestra tradición jurídi- 
ca. Ya el Fuero Real, c o n ~ o  hemos visto (5 ) ,  al regular el retracto 
de abolengo, consigna la frase literal: C I I I ~ S  si la quisiera por otra 
heredad cambiar, no la pueda aingún pariente contradecir». Los 
demás textos históricos no se ocupzn de la permuta; pero los glo- 
sadores, en general, la rechazaban para la posibilidad del «tanto,,; 
así lo hacía Gregorio López al comentar la Ley 29, Tít. IX de la 
partida V, en la que, con apoyo en Juan Andrés, Juan de Imol y 
otros, se preguntaba-a propósito del retracto enfitéutico-(90): 
«Qué diremos si la permuta por otra?»; y él mismo se respondía: 
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«No se exige que lo ponga en conocimiento del dueño directo; és- 
te no goza, entonces, de 3 de tanteo, porque no puede dar 
al enfiteuta la misma cos; le ha ofrecido...»; tampoco lo so- 
lían admitir los civilistas p a r i i U S  inmediatamente anteriores al Có- 
digo; y al publicarse este Cuerpo legal, ti ~risprudencia del 
Tribunal Supremo (91), como la doctrina .a (92) continua- 
ron con el mismo criterio negativo. 

Es cierto que la índole y aspiración del retra, 
aconseja, aún en mayor medida su elasticidad; p 
des de subrogacióri a que nos hemos referido, y el que, casi nun- 
ca, satisfará a los permutantes el trueque de la finca por su «va- 
lor», frustrándose, ii-icluso, el único motivo que tuvieran Dara con- 
tratar, son razones que hacen nluy dudosa la acel le1 crite- 
terio seguido con la permuta, para los retractos S, cuyos 
preceptos, además, no tienen la extensión gramatical que el art. 16 
de  la Ley sobre arrendamientos rústicos, y cuya finalidad social, 
no afecta, en igual medida, a la producción y economía naciona- 
les. 

Otro supuesto interesante, aún no resuelto por la jurii n- 
cia, pero pendiente de que se pronuncie, al menos, en ur so 
ya entablado, es el de la cesión de! derecho heret in ella se 
discute la procedencia del retracto, porque, en S se alega: 
al celebrarse la cesión, no existe una transn~isión patrimonial con- 
creta para que surja el dereclio que estudimos; y, si se espera a las 
ulteriores operaciones divisosias, como la partición solo produce 
efectos declarativos, no puede constituir el acto traslativo suscep- 
tible de subrogación. 

En contra de esa irr ractual se aducen lo si- 
guientes argumentos: 1 .O  c n  realidad con tal cesión el adquirente 
solo se propone, y logra, ndg finca, a cambio de una prestación 
dineraria por acto interv mesto que encaja perfectamente 
en las frases «transmisióii unerusa» y «contrato de transmisión» 
empleados por la Ley, tan generosamente interpretadas por nues- 
tro Tribunal Supremo, como ya se ha dicho. 2 . O  El mismo Tribu- 
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nal Supremo ha venido, siempre, distinguiendo entre «perfección% 
y «co~~sumación» de la transferencia, a efectos retractuales, para 
solo admitir el retracto cuando las cosas hayan entrado efectiva- 
mente en el patrimonio del adquirente de ellas; y, siendo así, en e l  
caso examinado, deberá situarse, en la primer etapa, Ia cesión del 
derecho hereditario, y en la segunda, la partición subsiguiente, ya 
que solo ésta, por lo dispuesto en el 2rt. 1.097 del Código, atribu- 
ye el verdadero dominio de los bienes comprendidos en el caudal 
hereditario; aquella cesión crea, en estado potencial (93), el dere- 
cho a retraer, pero hasta que se realiza su propia finalidad y se re- 
suelve en la adquisición de la finca, no culmina la posibilidad de 
ejercitar dicho derecho; no interesan, pues, al retracto, esos tan 
decantados efectos declarativos de la partición, sino los atributi- 
vos y especificadores, que cierran un evidente ciclo adquisitivo, 
transcurrido en verdadero estado de pendencia y comenzado con 
la cesión del derecho hereditario, punto de partida para todos sus 
efectos subsiguientes. 

Ignoramos, como es natural, cual será la última palabra en tan 
debatido e interesante problema; pero estimamos que la solución 
que en él se adopte será igualmente aplicable a los dos tipos de 
retracto arrendaticio (88). 

Existe aún otra hipótesis-esta prevista por la Ley sobre arren- 
damientos rústicos, después de la reforma de 16 de julio de 1949, 
y que, desde luego no es aplicable en los arrendamientos urba- 
nos-: Nos referimos a la procedencia del retracto en las donacio- 
nes. Para ello se exigen dos condiciciones positivas y dos negati- 
vas. Las, positivas son: Que se trate de una donación «intervivos», 
y que la finca esté sujeta a un arriendo de los «especialmente» pro- 
tegidos (arrendatario con cultivo «directo y personal» y renta 
que no exceda del equivalente a 40 quintales métricos de trigo). 
Las negativas consisten: en que no se trate de una donación por 
razón de matrimonio, y en que el donatario no sea heredero for- 
zoso. La inaplicación de este supuesto retractual a los arriendos 
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de  fincas urbanas, nos excusa de ocuparnos de él con mayor ex- 
tensión, dada la finalidad que perseguimos en este trabajo. 

Resumiendo las restantes declaraciones de la jurisprudencia di- 
remos: Que no procede el retracto cuando se enajena el usufruc- 
to  (94); que, como ya antes indicamos, en materia retractual hay 
que distinguir entre perfección y consumación de la transmisión, 
para hacer viable el ejercicio de este derecho, unicamente, cuando 
la cosa ha entrado, de modo efectivo, en el patrimonio del adqui- 
rente (95); que aunque quede, ulteriorinente, sin efecto la transmi- 
sión, no se impide e1 retracto, a menos que se deba a vicios pro- 
pios de1 contrato y no a simple voluntad de los contratantes (96), 
no bastando su simple anulabilidad, mientras judicialmente no se 
declare (97); que las modificaciones ulteriores del contrato, no  
afectan al derecho del retrayente, nacido del primitivo, a menos 
que apoye su acción en la segunda escritura por haber transcurri- 
d o  el plazo para retraer con relación a la primera (98); y que cabe, 
también, el retracto, en las ventas forzosas, por subasta judicial o 
extrajudicial (99). En cambio no es admisible esa procedencia re- 
tractual cuando se trata de la expropiación forzosa, ya que, aun- 
que no se estimara aplicable en materia arrendaticia el art." 1636 
de la Ley de enjuiciamiento civil, siempre lo impidiría la finalidad 
pública porque se priva al expropiado de su finca, la que se frus- 
traría si se le diera a ésta otro destino. 

Para terminar haremos unas observaciones complementarias 
que sirvan de orientación en materia arrendaticia urbana: 

El hecho de que, en la redacción del artículo 63 de la LAU, 
no se haya seguido una fórmula tan amplia como la del art.O 16 de  
la LAR, aconseja no extender la procedencia de aquellos retractos 
a casos ya rechazados para los arrendaticios rústicos. 

Aunque, en el mencionado a1t.O 63, sólo se hable de «ven- 
der o ceder solutoriamente» la finca, no puede limitarse a esas 
transmisiones los supuestos de originación del retracto, sinó que 
hay que extenderlo por lo menos a todos los eventos ya admitidos 
por la jurisprudencia para los retractos comunes, porque coinci- 
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den las fórmulas legales en que se basa esa procedencia y el más 
acentuado senti-do social de  la LAU no permitiría 
ción más limitada que para el derecho común. 

3.a Cuando no se trate de  casos, de tipo e x c e p ~ ~ ~ ~ ~ a i ,  c"i1 pie- 

c le exista en la LAR y falte en la LAU (los de ven- 
t n indivisa o de donación, por ejemplo), no de- 
ben perdtlDF {ista las soluciones ya aceptadas para los retrac- 
tos arren rrísticos, con preferencia a las del derecho co- 
mún, por lo aconseja la identidad de móviles y propósitos 
inspiradores de ambas clases de nortrias. 

4.a Finalmente, en caso de duda, por tratarse legisla- 
ción de tipo proteccionista para el arrendatario, 1; retación 
debe sed  favorable, aunque sin incurrir en excesos 
gógicos. 

e a éste ; dema- 

REQUISITOS PARA LA VIABILIDAD Y SUBSIGUIEb 
EFECTIVIDAD DEL RETRACTO ARRENDATICN 

JTE 
3 

Para c 
lenester: 

[ue sea viable y, en su día, se-haga efectivo el retracto, es 
n 1 .O Que se hallen vigentes sus posibilidades de ejercicio. 
2.u Que se cumplan, para hacerlo valer, los requisitos formales 
que la Ley exige. 3.O Que no concurra, enervándolo, otro retrac- 
t o  preferente.-\( 4.O Que una vez recaida sentencia estimatoria 
de la pretensión retractual, se cumplan, por el retrayente, aquellas 
obligaciones que, a su cargo, fija el art.O 1.518 del código civil.-Fi- 
nalmetite, como complemento, aludiremos, en este apartado, a la 
constatación documental del tránsito por el que deviene en pro- 
pietario el retrayente. 

Pero, antes, vamos a ocuparnos de si, en rigor técnico, y hasta 
en justicia, ha debido, la Ley sobre arrendamientos urbanos, otor- 
gar, juntamente con el llamado derecho de «tanteo«, y para el su- 
puesto de  que éste haya podido ejercitarse, un complementario 
derecho de «retracto». 

Ya dijimos anteriormente, y lo hemos venido, luego, confirman- 
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do al analizar esta institución, que, cuando nuestro derecho posi- 
tivo habla de «tanteo» o de «retracto», sólo alude, realmente, a 

dos momentos distintos en que pueden comenzar sus posibilida- 
des prácticas. Si la adquisición preferente se puede hacer valer an- 
tes de que la transmisión se perfeccione, con la simple convención 
en proyecto, decimos que la ley otorga e! «tanteo»; cuando, 
por el contrario, se hace preciso esperar a que ya esté efectuada la 
transferencia patrimonial, decimos que la ley concede el «retrac- 
to». Pero, en definitiva, lo único que hace el legislador es anticipar 
o retrasar la vida de un mismo derecho. 

Ahora bién: el que ese derecho tenga expedito su ejercicio a 
partir del momento que la ley fija, no quiere decir que, en ese mo- 
mento, comience la vida limitada que la ley le concede para no 
prolongar una situación de interinidad con él creada; es menester, 
además, que el titular conozca ese nacimiento y que posea los da- 
tos precisos para ponderar su conveniencia y para poder cumplir 
los requisitos formales exigibles al éxito de sus acciones. Por eso, 
aunque la Ley señale un momento anterior a la consumación, para 
ser preferido en la transmisión; si ésta se conoce después, puede 
hacerse valer aquel derecho frente al nuevo dueño, o dicho en 
otros términos: cualido se otorga el derecho de tanteo, aún sin 
necesidad de precepto expreso, aquél derecho lleva implícito, con 
carácter srrbsidiario, el del retracto (Vid. nota 32). 

Pero sí, en el momento oportuno -y hasta en la forma previs- 
ta por la norma-, se conoció la proyectada transmisión y se dejó 
transcurrir el plazo vital para ser preferido en la adquisición, o se 
renunció a esta preferencia, entonces, debe considerarse definitiva- 
mente extinto, para siempre, el derecho a retraer y no debe otor- 
gársele otra posibilidad de resurgimiento. 

Nuestra Ley de arrendamientos urbanos ha adoptado otra so- 
lución, reñida con todo sentido jurídico, amparadora de abusos, y 
que carece de precedentes, tanto en nuestro derecho histórico, 
como en el foral (100). Y es por ello, objeto de unánimes censu- 
ras (101). 
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A) Plazo pard el ejercicio de la accidn retrucfual 

Conviene que, también, examinen~os, reparadamente, lo relati- 
vo al carácter, duración y cómputo de ese plazo. 

a) Carcicfer de ese plnzo 

Se ha discutido mucho si se trata de un plazo prescriptivo o 
de caducidad, extremo de gran transcendencia, que no debe ser 
pasado por alto en este estudio. 

Sabido es que no existe, siquiera, nitidez sobre los conceptos 
básicos «caducidad» y «prescripción». Es más, así como Guasp, 
por ejemplo, distingue, no sólo esas dos instituciones, sinó una ter- 
cera, el «plazo preclusivo», otros como Prieto Castro, Márquez 
(102), etc., fusionan la preclusión y la caducidad y se limitan a 
señalar la distinción entre esta últinia y la prescripción; no falta, en 
fin, quienes, como Clemente de Diego (103), aprecian una mayor 
variedad de matices dentro de esa prescripción que unificó la le- 
gislación del siglo XIX bojo el influjo del Código napoleónico, dis- 
tinguiendo una serie de fenóinenos (usucapión, prescripción extin- 
tiva, prescripción implícita -!as llamadas prescripciones breves o 
presuntivas-, decadencia de derechos, téirninos procesales, pla- 
zos legales, etc.) 

Esa diversidad de opiniones subsiste cuando se trata de inda- 
gar el criterio diferencial que separa tales conceptos. 

Márquez, por ejemplo, siguiendo, en parte, a Castán, Prieto 
Castro y Coviello, destaca como notas diferenciales entre <pre: 
cripciónn y «caducidad», Ias siguientes: a) Por su origen, la pre: 
cripción siempre nace de la Ley, mientras la caducidad puede n: 
cer, también, del negocio jurídico. b) Por su drrr~ición, la caducida 
tiene un térníino fijo, indepelidientc de la actividad de su titula 
mientras en la prescripción, por lo mismo que solo se da si es ne- 
gligente su titular, esa duración puede resultar indefinida, ya que 
cabe se interrumpa el decurso del plazo, mediante la actividad de 
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aquél. c) Por su causa, porque en la prescripción actúa el silencio 
en la relación jurídica, mienti-as en la caducidad opera, simplemen- 
te, su no ejercicio y, d) por su carácter, imperativo, en la caduci- 
dad, y permisivo, en la prescripción. 

Por su parte Guasp, dice que, las reiteradas tentativas hechas 
para señalar las diferencias que nos ocupan, se han fijado, hasta 
ahora, en caracteres accidentales; según é l  la unica diferencia ha 
de hallarse en el momento en que estas nociones contemplan el 
acto a que se refiere el poder afectado de cada una: Cuando se 
piensa en actos a verificar en el futuro y se establece, por tanto, 
con anterioridad lógica de pensamiento, el efecto extintivo de! 
transcurso de determinados períodos de tiempo o trámites que 
aún no han transcurrido, se trata de «preclusión»; cuando el efec- 
to  extintivo del poder se establece al regular el mismo acto que 
tal poder permite realizar, se emplea el término «caducidad»; cuan-. 
do se ordena la extinción de poderes pensando en actos pasados, 
se alude a la <<prescripción». Concluye este autor diciendo que, en 
el derecho moderno, porque la dimensión temporal de 10s pode- 
res concedidos a 10s sujetos del ordenamiento jurídico tiene mu- 
cha más importancia que en el antiguo, abundan los términos y 
plazos de caducidad mucho más que los de prescripción (104). 

Enneccerus-Nipperdey, dicen, con su agudeza característica, 
que la «caducidad» afecta al derecho mismo, extinguiéndolo, mien- 
tras la «prescripción» se refiere a la acción y solo actfia con rela- 
ción al derecho paruliz~indole, por medio de una excepción (105). 

En lo que, en cambio, existe casi unanimidad, es en lo relativo 
a los distintos efectos que generan: La prescripción es susceptibIe 
de interrupción y suspensión, no siendo apreciable de oficio, sino 
<Cope exceptionem; la caducidad, por el contrario, actúa Kope legis», 
no requiere por eso ser alegada para que actúe, y tiene un decur- 
so incesante, incapaz de interrupción o suspensión. 

Refiriendo esas nociones al plazo retractual, es éste, general- 
ente, apreciado como supuesto de «caducidad» por la doctrina 
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científica moderna, tanto en el sector civilista (l06), como en el 
procesalista (107). 

Ya nuestro derecho histórico configuró ese plazo como de de- 
cadencia del derecho 1nismo.Y así una antiguaLey,dictada porEn- 
rique IV en las Cortes de  Nieva, el aiío 1463 (que luego pasó, co- 
mo Ley VII, al Libro V, Tít. VII, de las Ordenanzas de  Montalvo, 
y, más tarde, a la Ley 2.a, del Tít. XIII, Libro X ,  en la Novísima 
Recopilación), contiene una primera disposión aclaratoria sobre la 
Ley 13, Tít. X, Libro 111 del Fuero Real, según la cual, corría el re- 
tracto de abolengo para los tilenores y ausentes «sin que en nin- 
gún caso se otorgue restitución ni rescisión del tiempo» (ver una 
referencia extensa de  dicha aclaración en la nota 7). Los autores 
de  práctica forense anteriores a la Ley de enjuiciamiento civil, par- 
tiendo de aquella vieja distinción entre «términos y dilaciones, de 
los juicios, que los diversificaba como «prorrogables», ~improrro- 
gab le~  o perentorios», afatales» y «fatalísin~os», decían de éstos 
que eran los que no admitían suspensión, prórroga ni restitución, 
añadiendo casi unánimes, <cad exemplumfi: «como el plazo de nue- 
ve días para interponer el retracto». 

Pese a esta prolongada tradición jurídica, el Tribunal Supremc 
unas veces declarando que eta preciso excepcionar la prescripción 
en la acción retractual (108) y otras razonando la posibilidad de 
que baste intentar la conciliación dentro del plazo, porque con 
ello se interrumpía la prescripción de la acción (109), vino confi- 
gurando, con este carácter prescriptivo, el que, en sus diferentes su- 
puestos, señalaba la ley para el ejercicio de la acción retractual, 
aunque al propio lenguaje cle la norma era más propicia otra inter- 
pretación, y aunque el inismo Tribunal Supremo recalcaba, siein- 
pre, también, el sentido preferente de  interés social a que respon- 
día la institución. 

Fué a partir de 1940 cuando se inicia una con~pleta rectifica- 
ción, por una primera Sentencia de  30 de abril del citado año, a la 
que siguió otra de 10 de marzo de 1945 (ambas de la Sala l."), en 
cuyas resolucion,os se habla, ya, sin embozos, de «caducidad». Cla- 
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ro  que, también, en esas sentencias-sin duda para adaptarlas al 
lenguaje que emplea el art. 479 de la Ley procesal-existen unas 
alusiones a «interrupción» que no están, completamente de acuer- 
do  con los efectos hoy admitidos para 1s decadencia de derechos. 

De todos m8dos, al decirse en la Sentencia de 30 de abril de 
1940 que el término que nos ocripa es de caducidad, por cuanto 
su transcurso se opone al ejercicio del derecho de retracto legal, 
sin necesidad de que se alegue; al declararse en la de  10 de marzo 
de 1945 que se trata de un «plazo preclusivo sefialado por la ley, 
que produce, por sí solo, el efecto obstativo de la caducidad»; y 
el coincidir, substancialmente, con estas ideas, las Sentencias de  la 
Sala 5.", de 24 de  junio y 18 de noviembre de  1946 (110), puede 
dejarse sentado que, sin tiecesidad de que se alegue, los Tribunales apre- 
ciardn, *ex oficio*, si ha expirado el plazo hábil para retrner, en toda clase 
dc r@trclctos. 

Son también declaraciories de la jurisprudencia, interesantes 
' 

para el punto que examinamos, las de que: Estos plazos no pue- 
den ser modificados, ni aún ampliatoriamente, por las partes ni 
por los Tribunales (1 11); y que no son de  índole procesal, lo que, 
colno ya veremos, repercute en la computación de  días inhábiles 
y en no estimarse aplicable la ampliación que, por razón de distan- 
cia, fijaba el art. 1.619 de la Ley procesal civil. 

B )  Duración del plazo 

Muy pocas palabras en cuanto a este extremo, y ellas solo pa- 
ra no silenciarlo en esta somera exporicion: 

, 

a) Arrendar11 ien tos rústicos 

En ellos el plazo para retraer, después de la reforma de  16 de  
julio de 1949, se amplió a tres meses. Antes se limitaba a un mes. 
S u  duración no tiene otro precedente en los retractos históricos. 

b) Arrendamienfos urbanos 

Se distinguen dos hipótesis: 
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a') Cuando no hubo previa notificación, o, en ella se suminis- 
traron datos incompletos o inexactos de la transmisión proyecta- 
da, se otorga un plazo de  dos meses para retraer. Como se ve, en 
estas hipótesis el «retracto» actúa con carái-ter subsidiario del in- 
existente tanteo. La falta de  notificación previa para éste, o el ha- 
berla hecho defectuosamente o sin veracidad, resulta sancionán- 
dose con un mayor plazo retractual. Esa duración de dos meses 
tiene abolengo histórico pues ya lo establecían las Partidas para e 
anfitéutico (1 2). 

b') El plazo se reduce a quince días en dos situaciones: 
a)" Cuando la enajenación se lleve a cabo por título de cesión 

solutoria (háyase o no comunicado esa cesión con anterioridad a 
su  perfeccionamiento). En esta hipótesis, pues, se dan, sucesiva- 
mente, «tanteo» y «retracto», sin que el conocimiento o notifica- 
ción previos perjudiquen, ni en punto a la duración de su derecho, 
al titular del retracto. 

b") Cuando pudiendo'no se utilizó el«tanteo», es decir, cuan- 
d o  después de habérsele hecho saber al arrendatario la decisión 
de transmitir el local arrendado: con el precio ofrecido y demás 
condiciones de la transmisión, se dejó transcurrir el plazo de trein- 
ta días, sin hacer valer su preferencia adquisitiva. Aquí funciona el 
retracto corno complementario del tanteo, solución que ya criti- 
camos anteriormente. 

C) Cómputo del plazo 

Para una mayor claridad sistematizaremos esta extensa mate- 
ria, estudiando, por este orden, el momento inicial del cómputo, 
como debe hacerse y cuando se entiende ejercitada la acción. 

a) ~ V o m e n t o  inicial del cómputo 

, En su primitiva redacción el art. 16 de  la LAR señalaba tres 
momentos posibles para que comenzara a correr el plazo retrac- 
tual: la notificnción de la transmisión al retrayente (que, obIigatoria- 
mente se imponía al adquirente subrogable); la inscripción de la 
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e aplicac 
1 sus ete 

1 

transmisión en el registro de la propiedad y el conocimiento que, por 
otro medio, tuviera, de esa transmisión, el retrayente. De esos 
momentos iniciales, se ha suprimido toda alusión al segundo en la 
actual reforma; ello ha disininuido su actualidad, pero no ha eli- 
minado su posibl .ión, porqrre la publicidad del Registro si- 
gue produciendo :ctos anunciadores «erga omness y, por 
ello, cuando existe, sino ia ha precedido otro medio de informa- 
ción, seguirá iniciando el cómputo. (1 12) 

Por su parte el art. 64 de la LAU, en su párrafo final, 
primer término, dicha inscripcicíri como punto de partida, y hasta 
con un lenguaje que hace pensar en una preferente aplicación. Pe- 
ro un examen más detenido del precepto nos revela, enseguida, 
que ello no es posible, al menos en circunstancias normales, 
si para inscribir hay que acreditar una previa notificacic 
transmisióti-detallada y veraz-hecha notarialmente al arrenaata- 
rio, el conocimiento anterior que éste posea hará retrotraer, a su 
fecha, el principio del plazo que nos ocupa. 

Pues bien como ya antes indicamos, no cabe eliminar, tampoco, 
para los arrendamientos urbanos, la posibilidad de que el plazo co- 
rra desde la fecha del aludido asiento registral. Así ha de ocurrir 
si por defectuosa calificación se permitiera inscribir sin esa previa 
notificación (lo que generaría una respotisabilidad para el Registra- 
dor, pero no impediría el inicio del cómputo antedicho); y, como 
ya es menos problemático, si esa inscripción se efectuara porque 
los contratantes consignaran, inexactamente, la no existencia de  
arriendo en la finca transmitida (lo que daría lugar a una responsa- 
bilidad penal contra el autor de esa falsedad cometida en docu- 
mento público, pero sin transcendencia, tatnpoco, para los fines 
que exami.namos). 

Creemos, pues, oportuno, examinar esas tres raices (notifica- 
ción, inscripción y conocimiento por otro medio), porque las tres 
siguen teniendo aplicación para las dos especies de retractos. Y re- 
cordar, al efecto, como la jurisprudencia, llamana social, fué 

cita, en 

- 
porque 

jn de la 
, . 
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evolucionando a1 valorar esos tres momentos radicales que señala- 
ba la ley de 1935. 

Al enfrentarse itada norma, se pensó que la notificación 
en ella ordenada imperadvamente, no podía ser ineficaz; y como 
faltaba una directa sanción para el mandato legal, debía revalori- 
zársele con sanciones indirectas, mediante una jerarquización de las 
raices antedichas que podría apoyarse, no sólo en esa obligatorie- 
dad de  fa notificación (siempre tan subrayada en numerosísimos 
fallos (1 13)), sinó en el orden niismo con que la Ley enumeraba las 
fuentes informadoras de la transmisión. Vino, así, a declrrarse que, 
omitida la notificación de referencias, subsistía la acción retractual, 
aunque, por otro camino, se llegara al conocimiento de esa trans- 
misión, al menos mientras no se la insclibiese. Condensan este cri- 
terio, a nuestro jucio, las Sentencias de 13 de mayo de 1940 y 12 
de igual mes del año siguiente. 

Pronto, sin embargo, se debió comprender que este criterio 
llevaba a consecuencias inadmisibles, porque, por un lado, podía 
resultar indefinidamente prolongada esa situación de incertidum- 
bre dominical, inherente al retracto, tan perjudica1 a la seguridad 
del tráfico inmobiliario. Pero, por otro lado, además, se venía a dar 
amparo a verdaderos abusos de derecho. cometidos por el presun- 
to  retrayente. Y tiniidamente al principio, más rotundamente des- 
pués, se llegó, por fin, a una interpretación correcta, que, valoran- 
do en su justa medida, el fin de todos los medios por la ley seña- 
dos, situaba en el cot~ocimiento de la transmisión, por parte del re- 
Xrayente, el momento úniúo, esencial, para que comenzara a trans- 
currir el plazo que examinamos. 

Como antes decimos a esa conclusión no se Ilegó bruscamente 
sinó a través de una evolución, de que fueron principales etapas 
(1 14), las siguientes: 

La Sentencia de 2 de diciembre de 1941. que atenuaba los pri-- 
mitivos rigores, ya que, aunque en ella sigue prevaleciendo la ins- 
cripción sobre el conocimiento que la precedió, ya se apoya el fa- 
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110, en que ese conociniiento «había sido incompl&to e insufi- 
cien te». 

Otra sentencia, de 21 de novienlbre de 1945, acentuó la des- 
viación de criterio, porque, con ella, se desplazó el motivo de  la 
«sanción», desde la falta de notificación, como infracción de una 
obligación legal, a esa falta de notificación, como reveladora de un 
propósito de clandestinidad. 

La trayectoria culmina, al fin, abandonando el rumbo con que 
se emprendió y desviándose hacia buen camino, cuando, con la 
Sentencia de 22 de abril de 1946, se desechó definitivamente la 
idea de sanción, se viene a decir que tan «contra legemm es la con- 
ducta del comprador que no notifica, «como la del retrayente que 
se muestra remiso a ejercitar sus iniciativas en el plazo legal», y se 
hacen, en fin, las siguientes destacables declaraciones: Que «el 
art.O 16 no establece preferencia para el modo de conocer, sinó 
que resuelve cuando el arrendatario conoció, para fijar en ese mo- 
mento cognoscente el inicial de la acción de  retracto»; 2." Que «e! 
hecho de haberse omitido por el comprador la notificación directa 
de su adquisición al arrendatario no autoriza a éste para dar per- 
manencia indefinida a una situación jurídica que el legislador qui- 
so que no subsistiera más que un mes después de conocida con 
todas las circunstancias que hacen posible el ejercicio de Ia acción 
adecuada», siendo injusto y contrario a lo dispuesto en el párrafo 
cuarto del mencionado artículo 16 el admitir la subsistencia indefi- 
nida de ese plazo»; y 3 . O  Que «la subsistencia del repetido plazo no 
puede considerarse como sanción impuesta al comprador que no  
notificó, porque la lectura del úl t in~o inciso del párrafo cuarto del 
comentado artículo 16 enseña que no es posible tal interpretación, 
pues alude al caso en que el comprador hubiera dejado de notifi- 
car e inscribir, no obstante lo cual niando que el conocimiento ini- 
cie el plazo para retraer». 

Así, pues, hoy, lo esencial, para que comience a correr el plazo 
retractual, es el conocimiento, ya se logre éste por notificación, 
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por la publicidad registra1 o por otro medio cualquiera, solución 
que es, a la vez, la más jurídica y la más moral. 

Claro que, así como la fecha de la notificación y de la inscrip- 
ción constan con absoluta certeza, la de los restantes medios posi- 
bles de información, será, casi siempre, de dificr~ltosísima compro- 
bación; y cargo se trata de un hecho constitutivo para la preten- 
sión del demandante en esta índole de procesos, ha habido ne- 
cesidad de llegar a una consecuencia que, constituye, a la vez, 
aquella sanción indirecta, tan extraviadamente buscada en otras 
direcciones: la de que, en todo pasaría por la fei 3- 

nocimiento que en la demanda se, si faltan la n~ jn 
y la inscripción, y mientras el dcrndriuddo no prueba otra cosa. fisí 
lo ha declarado e1 Tribunal Supremo (115), con lo que evita un 
injusto gravamen para el retrayente, y lo traslada a quien, por omi- 
sión de sus deberes, creó una clandestinidad, con cuyas derivacio- 
nes debe pechar él solo. 

Toda esta doctrina la estimamos de posible aplicación para los 
retractos urbanos. Así como, también, las siguientes declaraciones 
jurisprudenciales con~plementarias: 

El conocimiento no ha de referirse a actos meramente prepara- 
torios (1 16), sino a la transmisión ya consumada; no bastaría, por 
eso, el suministrado por los anuncios o edictos de una subasta 
(1 17), ni que el arrendatario hubiera sabido, antes, de  la venta, o 
de  su convenio, que el vendedor se proponía enajenar la finca por 
un precio que, entonces, pareciera excesivo al retrayente, o des- 
proporcionado a sus posibilidades económicas, aunque en definiti- 
va, luego, fuese ese mismo precio el que medió en la transmisión 
(1 18); dicho conocimiento, para que produzca sus adecuados efec- 
tos, ha de recaer sobre el hecho real y efectivo de la transmisión 
(convenida o consumada), con todas sus condiciones esenciales, o 
sea con cuantas precisa para que, sin otros datos-que él no está 
obligado a indagar-, pueda entablar su acción; cumpliendo los 
requisitos exigidos para su eficacia, y pueda ponderar si le convie- 
ne, subrogarse en el contrato, sin posible error en su consentimien- 
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ocimient 

1). 

to  (1 19), ni mácula que autorice duda racional sobre detalle de in- 
terés (120). La apreciación de si tuvo lugar ta l  con ;o per- 
fecto y bastante, i!lcunibc a la Sala de instancia (12 

La notifjcacibn ha de reunir cuantas noticias se exigen para el 
conocimiento proporcionado por otros medios (122). Corre, siem- 
pre, a cargo de quien ostente la propiedad de la finca retraída (y, 
por tanto, del arrendedor, para posibilitar el «tanteo», en los arren- 
damientos urbanos, o del adquirente, en los de las dos clases, 
cuando ya se ejercita el «retracto»), y se trata de obligaciones ine- 
ludibles (1 13) que, por lo que se refiere a las fincas urbanas, se exi- 
ge como requisito previo a la inscripción de la transmisió.n. En 
cuanto a la forma de esa notificación hay una diferencia funda- 
mental según la especie retractual de que se trate: para las fincas 
rústicas no es exigible ninguna formalidad (123); en cambio, para 
las fincas urbanas, se exige «forma auténtica» (eso es, con inter- 
vención de funcionario público) para la notificación previa del 
«tanteo», y forma «notarial» para la posterior a la enajenación que 
implica el «retracto». Es d e  advertir que la vulneración de  estas 
formalidades en el tanteo y retracto arrendaticio, viciaría 
sólo a efectos registrales, porque, para el cómputo del plazo reti 
si proporcionaba un conocimiento cabal, exacto y completu, sur- 

tiría todos sus efectos, cualquiera que fuere lo forma en que se 
hizo. 

Finalmente, en cuanto a la itiscripción, para el caso de que la fe- 
cha de la n~isma abra el mencionado plazo, ha de tenerse presente 
que la computable es la de dicho asiento registra1 y no la del asien- 
t o  de presentación del docrimento (124) ni la de su anteric 
tación preventiva (125), no bastando, tampoco, a esos fines, 
se practica sobre un expediente posesorio (126). 

b) Como debe hacerse el clímputo 

el acto 
ractuak 
- 

)r ano- 
la que 

Como ya dijimos, contra la inicial opinión de Manresa-de 
tanto influjo, entonces, ante los propios Tribunales-, la jurispru- 
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dencia se inclinó, decididamente, por no considerar procesal el pla- 
zo del retracto. Estimb, por ello, que no debían descontarse los 
días inhábiles (127), lo que se sigue aplicando a los retracto9 rústi- 
cos, pero hoy ya no a los urbanos, por lo especialmente dispuezto 
en el artículo 50, tras la reforma de  1949, en su propia Ley; no con 
siderándose, tampoco, aplicable la ampliación de un día por cad; 
30 kilómetros, que disponía la Ley de enjuiciamiento civil, cuandc 
el demandado no reside en el lugar del contrato (128).-E1 cómpk 
to  debe hacerse, civilmente; descontando el día inicial (129), salvc 
si se inicia el plazo en la inscripción, en cuyo caso es computable 
la fecha del asiento (1 30). 

c) Ciratido se entiende ejercituda la Acción 

En primer lugar, para que pueda ejercitarse la acción del retrac 
t o  es menester que la cosa haya entrado en el patrimonio del ad- 
quirente a quien se pretende subrogar (95), por lo que no basta 
la celebración del contrato (l31), sinó la acompaña la tradición 
real, instrumental o tabular (l32), que produzcan la adquisición 
del dominio; no basta, por ello, la simple adjudicación en pública 
subasta, judicial o extrajudicial (l33), pero no hay, en cambio, in- 
conveniente en ejercitar el retracto aunque no se haya aún forma- 
lizado la transmisión, si ya hubo entrega de la cosa que transfiriera 
su dominio (1 34), y tampoco se obstaculiza la acción retractual si, 
aplazado el precio, medio tradición que prudrrjera transferencia de  
propiedad (81). 

Una Sentencia de 27 de  Octubre de 1933 declaró qae «para en- 
tablar el retracto bastaba con que estuviera perfeccionada la vecl- 

ta, aunque no se hubiera consumado el contrato,); pero, luego, cn 
ulteriores resoluciones, se volvió al anterior criterio, ya en ininte- 
rrumpida trayectoria. 

Apuntado quedó, también, que, tanto la Sala I .a como la 5.= 
vienen admitiendo como bastante la papeleta de demanda para ac- 
t o  conciliatorio-con tal que se le dé curso ulterior a la misma- 
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para considerar ejercitada la acción de  retracto (135); pero ya se 
dijo, iguali ue esas resoluciones discrepan en dos puntos: En 
-el fundam as veces a base de  Ia interrupción de  la prescrip- 
ción. v otras, si~ri~lemente, con apoyo en que es siempre la conci- 
li; !dio de comenzar un proceso y, por eso, no hay porque 
ni rle esos mismos efectos en la clase de juicios), y en sí, pa- 
ra que surta esa eficacia, ha de efectuarse ; - I la co- 
rrespondiente consignación. De ello nos oc vez en 
el capítulo siguiente. 

mente, q 
ento (un 
4-- 

o otorga 
I tiempo 
os otra 

B) Aequisitos formales para el éxito de la acción 
-etractual: La CONSXj5VAC705V 

etracto requiere, en su ejercicio, sujetarse a unas 
nui  l l l C I J  piocesaies (coinpetencia, tramitación, etc.) cuyo estudio re- 
basaría lo notas. Por ahora nos limitaremos a es- 
tudiar lo ; signación, pues que se trata de materia 
-común y por ello apta para el examen comparativo y para el en- 
sayo de u ¡a aplicable a las dos especies arrendaticias con 
que  nos h frentado. 

S límites 
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de estas 
a la con: 

.na teorí 
emos en 

Consignación 

Ya la 1 (10) disl xtualmei 
vendiera 1 a hereda ene com 
caso aue scguii icy uc: pr t ida ,  Icl puuic id  el comuiieiu 3crLai pul 

e :ea obligado el que la quisiere sacar, a consignar el precio en 
e y término, y con las diligencias, y solemnidades, de la 
niri<irra la pudiera sacar el pariente más propinquo, quando 
fi abolengc 
1 i rdenamic 
tras leyes aya lugar, y se platique en caso que el comunero quiera 
sacar la c lida, por el tanto». 

La Le; uiciamiento civil, siguiendo sus próximos ante- 

ley 75 c 

[a parte i 

"--.<- l*.  

le Toro 
de algun 
.- A,. 1- - 

?onía te 
d que ti' 
. -.. A:,..., 

nte: «Si 
ún con c 
..- .-...m m" 

alguno 
)tro, en 
m-.. - m "  

1 tanto, S 
1 tiempo 
.-.-.P..-, "5 

;u patrin 
ey del f u  

ionio y 
rero, y o 

1, de sue 
ento de 

- .  
rte que 1 
Nieva, 1 

lo contei 
1 en esta 

?ido en 
S nues- 

uere de 5 

1 dicha I( 

osa venc 
y de enj 



90 REVISTA DE LA. 

Cuai 
dificó a 

. . 

ndo se 1 

la Ley p 
I 1 

reducid; 
Cual 

se si cor 
rencia c 

3 al prec 
ndo en 1 . n 

~tinuaba 
Oncreta 

cedentes-en esta materia el art.O 674 de la de 1855-, estableció 
entre los requisitos exigibles a este clase de demandas, el 
se consigne e1 precio, si es conocido, o si no lo fuere, se de 
consignarlo luego que Io sea» (número 2.O del art.O 1618). 

~ublicó el Código civil-que conio es sabido mo- 
rocesal en algunos preceptos relativos a la materia 

recraccuai-se audó sobre la subsistencia de esa obligación de con- 
signar, porque en el nuevo Cuerpo legal, no se la establecía con- 
cretamente. No obstante, como, con arreglo al art.O 1525 (sobre 
retractos legales), era aplicable el 1518 (sobre los convencionales) 
y en este último se disponía que «el vendedor no podrá hacer uso del 
dtrecbo de retracto sin reembolsar al comprador el precio de la venta» y 
tlos demás gastos del contrato, más los necesarios y útiles liechos 
en la cosa retraída, se dedujo que ese reembolso tenía carácter 
previo y que el único medio de cumplirlo consistía en la consigna- 
ción o afianzamiento previstos en la Ley procesal, porque «ofre- 
cer, no era reembolsar» (136) y porque Ia prueba de ese reernbol- 
so debía acompañarse a la demanda para su éxito (1 37). Claro que, 
dado el nuevo lenguaje o la nueva fórmula legales, por este cami- 
no de su interpretación, podía, no sólo suponerse subsistente la 
obligación de consignar, sinó, incluso, estimarla con un más am- 
plio contenido (esto es, no limitada al «precio»; sinó extensiva a 
los demás gastos de legítimo abono que dicho precepto considera 

~scindible reembolso, par derecho cto «pue- 
:se»). Pero contra ese moc :ender el O comen- 

taao se pronunció, unánime, la jurisprudencia ( l w )  que entendió 
io la obligación consignadora del retrayente. 
935 se publicó la Ley sobre arrendamientos rústi- 

cos y, a su arc.- 16 se llevó la institución retractual, pudo dudar- 
la misma exigencia de consignar el precio 
que en diclio art.' 16 de la LAR se haci 3 

del código civil, realmente inclinaba por la solución afirmativa. Pe- 
ro, como se trataba de normas tuitivas para el arrendatario, en que 
precisamente se contemplaba la situación de los más modestos, y 

a que el de retra 
precept 

A r\ 



UNIVERSIDAD DE OVIEDO 9 1 

la exigencia a ellos de un desembolso de cierta importancia en pla- 
z o  tan perentorio podría, en muchos casos, obstaculizar, irrepara- 
blemente, la deseada conversión en propietarios de la tierra a 
.sus cultivadores; no descartaba otra posible interpretación juris- 
prudencial. Sin embargo, la Sala 5.a, siguió, rigurosamente, la mis- 
ma orientación emprendida para los retractos cointrnes, y hoy no 
puede dudarse de  que también para esos retractos especiales 
-rústicos o urbanos - , tiene igual significado de requisito asine 
.qua non», la consignación o el afianzamiento de referencias (138), 
a los que se consideran aplicables los preceptos comunes (139). 

Son, también, declaraciones jurisprudenciales que estimamos 
valederas para las dos especies retractuales de tipo especial, las 
siguientes: 

Que la obligación de consignar afecta al «precio» que mediare 
en la transmisión, no al valor real de  la finca (140)-a menos que 
se trate, claro está, de los supuestos de donación, permuta, etc., 
admitidos por la Ley sobre arrendamientos rústicos, p por la ju- 
risprudencia que la ha venido interpretando-, pero basta con 
consignar el precio, sin extenderlo a otras obligaciones complemen- 
tarias vubrogables, y sin necesidad, tampoco, de  consignar rentas 
durante la tramitación de! juicio, porque esta obligación no la 
impone la Ley para los retractos (141). En el caso de que se trans- 
.mitan varias fincas por un precio global y no se retraigan todas 
ellas, la consignación podrá hacerse eficazmente, ya ofreciendo 
fianza de consignar el proporcional que corresponda a las retraí- 
das, una vez que se determine, ya consignando el prudencial que 
el estado de la relación jurídica permita conocer al entablarse la 
demanda (142); en caso de precio aplazado, la consignación sólo 
obliga hasta el importe de  la entrega o entregas iniciales efectlva- 
mente hechas por el adquirente (143). Las rectificaciones, en cuan- 
t o  al precio, hechas por documento ulterior, no obligan al retra- 
yente (144), y por tanto, no le imponen, tampoco, la obligación 
.de extender al precio rectificado su consignación, a rrienos de que, 
ya transcurrido el plazo para retraer desde el contrato primitivo, 



92 REVISTA DE LA 

tcuencia! 
n la escri - 

impugn; 

51, pero 

recio fi- 
- el que 

se apoye en el segundo, pues, entonces, ha de aceptarlo con todas 
SUS const s. Puede irse, por simulación, el pi 
gurado ei itura (14 ello no evitará consigna1 
en ella conste. Basta con hacerlo con el precio que pudiera cono- 
cerse a la iniciación del retracto, cuando se incumplió la obligación 
legal de notificar al retrayente esa y demás circunstancias de la 
transmisión aunque, luego, en el pleito, se estime que el precio f u é  
más elevado. 

Respecto al momento en que ha de consignarse, sabido es que 

la jurisprudencia adopta dos soluciones diferentes: La Sala pa- 
ra los retractos comunes, ha venido exigiendo que la consignación 
se efectire, siempre, dentro del plazo concedido para retraer, y, 
por eso, si el proceso se inicia por acto conciliatorio, si la deman- 
da se presenta fuera de aquel plazo retractual, la consignación ha 
de  hacerse al intentar la mencionada conciliación (146); en cambio 
la Sala 5.a ha-entendido que aún en la mencionada situación, bas- 
ta con consignar al presentarse la demanda para la viabilidad de la 

misma (147). 
Y no terminaremos este punto sin ocuparnos de un último pro- 

blema; el de la renunciabilidad de su garantía por el demandado 
que libere de esa obligación al retrayente, no sólo de ui 
expreso, sinó, incluso, tacitamente, esto, es, subsanando la ( 

de consignar, por su falta de protesta o denuncia a ese aerecro 
procesal. El problema, sobre todo en este segundo evento, se si- 
túa en el de la naturaleza de este requisito: Si la consignación es 
presupuesto procesal (y, como tal, estimable de oficio), o si tiene, 
más bien el alcance de una excepción (únicamente apreciable cuan- 
d o  se la alega). 

Realmente si se piensa en que,.con la consignación, sólo se 
busca una garantía de la subrogación, establecida en interés del 
subrogable, sin que se descubran motivos de un superior interés 
social que pudieran resultar afectados con su ausencia, deberíamos 
concluir en su posibilidad abdicativa. Pero si nos atenemos al len- 
guaje de la ley (Kpara que pueda darse curso a las demandas de, 

Y modo 



UNIVERSIDAD DE OVIEDO 9 3 

retracto se requiere...», que dice el art.O 1618 LEC) parece obliga- 
da la conclusión de que se trata de un mandato imperativo para 
el juzgador, superior, por tanto, a la voluntad de las partes y aje- 
no, en consecucncia, a sus poderes dispositivos. 

La más antigua y reiterada jurisprudencia del Tribunal Supre- 
mo (Sala venía declaraiído que, si por cualquier razón, se ad- 
mitía a trámite la demanda, sin cumplir el requisito de consigna- 
ción, debía recaer, sentencia absolutoria (148). Y, modernamente 
la Sala de lo Social, en su Sentencia de 25 de mayo de 1943, des- 
pués de razonar la aplicabilidad al retracto arrendaticio rústico, 
de la consignación, agregó: «pero esta garantía, cuyo único objeti- 
vo es de interés privado, puede ser renunciada, exprrsa o facitanrente, y, 
por eso no es de orden pirblico, pudiendo subsanarse por el prin- 
cipio dispositivo de nuestro sistema procesal, cuando Ia parte de- 
mandada no denunció a tiempo, esta omisión» (149). 

C) Prefererzcig del retracto arrendtrticio cuando conairre con otros 

Sabido es que, tras la refortna de 1949, hay en los arrenda- 
mientos rústicos dos hipótesis, con soluciones diferentes, para re- 
solver la concurrericia de retractos: 

a) Xipótesis privilegiada: Cuando se trata de arrendamientos es- 
pecialmente protegidos (por la cuantía de su renta y forma de cul- 
tivo), el retracto arrendaticio es preferente a todos los demás, sal- 
vo al de comuneros que, si la comunidad lleva ya vigente tres 
años, se le antepone. 

b) Xipótesis norrnal: En las demás situaciones arrendaticias rús- 
ticas, reguladas por esta ley especial, la preferencia de retractoc, en 
relación con el que nos ocupa, es como sigue: 

1.O El de comuneros (con comunidad que lleve, al menos, tres 
años de existencia). 

2.O El gentilicio (para Aragdn, Valle de Arán y Vizcaya, don- 
de rige). 

3.O El de colindantes 
4.O El arrendaticio. 
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Cuando, aún con derecho a hacerlo valer, no concurra el arren- 
daticio, el de comuneros, aún sin los tres años de vigencia, seriz 
preferido al de colindantes. En cambio si el arrendatario se presen 
ta al concurso, el comunero, con comunidad inferior a ese plazo, 
deberá ser pospuesto al colindante. En este sentido hay que esti- 
mar modificado el Código, por la Ley especial posterior, aunque 
reconocenlos lo absurdo de la solución y la razón que, para cri 
ticar todas las posibles, en la antinomia de estos preceptos legales 
asista al Sr. Escribano Ruipérez (Rev. I,egislación y Jurisprudencia 
1946, 1, 331 y sig.). 

La jurisprudencia ha declarado que constituye caso idéntic( 
al de  comuneros el de coherederos-puesto que esa situación ge 
nera una comunidad de bienes-(! 50). 

En los arrendamientos iirbarros: sólo es preferente al arrenclaticio, 
el de comuneros, cualquiera que sea el tien-ipo que lieve de dura- 
ción. E! de colindantes no puede darse. Pero no se explica porque 
se altera el orden para el gentilicio, con trato de favor sobre el 
arrendatario de finca rústica no especialn~ente priviIegiada. 

D) Obligociones que han de ser cumplidas 
para que se consume el retracto 

No basta con haber obtenido sentencia estiinatoria de la pre- 
tensión retractual, ya en grado de firmeza, pues que para posibili- 
tar, aún, el retracto han de cumplirse por el retrayente las obliga- 
ciones que le impone el art.O 1518 del código civil y han de llenar- 
se ciertas formalidades coinplementarias de constatación docri- 
mental: 

a) Pago del precio 

Realmente el que retrae sólo tiene obligación de satisfacer e! 
que  haya n~ediado, efectivamente, en la transmisión. Y a «prima 
faciaen hay que reputar como tal el escriturarío (151). Pero como 
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puede ocurrir qrte se haya simulado (lo que sucede con harta fre- 
cuencia), es dable a las partes su iinpugnación. Esta puede hacerse 
de  dos maneras diferentes: 

l . a  ' I lna común a las dos especies de  retracto: La ordinaria d e  
simrrlación, que puede acumularse a la retractual y discutirse en el 
mismo proceso (152), con prueba a cargo de quien la alegue (153) 
y que, una vez demostrada, reduce a sus límites efectivos la obli- 
gación de reembolso (154;. 

Otrn sitq~rlnrisimn, exclusiva de los arrendamientos urbanos 
y que sólo puede ejercitarse cuando no se haya intentado el re- 
tracto. Persiguese, con ella, la ineficacia de la transmisión, como úni- 
ca finalidad: así categóricamente fué explicado el alcance de este 
precepto, al discutirse la Ley de Bases, en discurso pronrrnciado 
por el  ministro de Justicia en las Cortes, al decir: «Notenlos Se- 
ñores Procuradores, insisto, en que el inquilino, no es que tenga dere- 
cho a quedarse con el piso por In cantidod que resulte de capitalizar la renta 
al 3°/0, s i t~ó  a pedir dire se anide, que se deshaga la venta, que las co- 
sas vuelvan al ser y estado en que se encontraban, y el piso cotiti- 
nrrard en poder de su propiefnrio~. 

Esta última acción ofrece la particularidad de que, para facili- 
tar la prueba al que la entabla, la ley le otorga una presunción, 
~ i u r i s  et de iuren, de.que es falso o simulado el precio, cuando ex- 
cede de la capitalización de rentas por el tipo legal (al 3O/, o al 
4°1,, según que la vivienda o local de negocio se hubieran ocupa- 
do o habitado por primera vez, antes o después del 1.O de enero 
de 1942).-Cabe ejercitarla dentro de los 60 días siguientes a la 
transmisión, plazo que, a juzgar por la propia redacción del artí- 
culo 67 que lo establece, puede estimarse como de «caducidad». 

Hay ciertas especies de transmisiones en las que no está deter- 
minado el precio en que ha de  subrogarse el retrayente. Entre esos 
supuestos destacan los siguientes: 

Cuando, además de la finco retraída, se enajenan otras y existe 
un precio global: Cabe, entonces, determinar el proporcional a po- 
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rrateo, con toda clase de pruebas a ello conducentes, en el misnlo 
proceso de  retracto (155). 

Cuando se trata de la permuta (transmisión que, al menos para 
los arrendamientos rústicos, como hemos visto, puede tener trans- 
cendencia retractual): las Sentencias que hacen relación a ese even- 
to  parten de  la base de que sean equivalentes, para retraer los 
conceptos «precio» y «valor», lo que obliga a acudir a la oportu- 
na tasación pericial (1 56). 

Con relación a los arrendamientos rústicos, aún existe otra si- 
tuacidn prevista por la propia ley especial (que no debe admitirse 
en los arrendamientos urbanos): La de la donación con las condi- 
ciones que fija el párrafo antepenúltimo de su artículo 16, en su 
actual redacción, para la que, en función de precio abonable por 
-el retrayente, actúa el valor que las partes hayan fijado a la finca 
retraída, en la correspondiente escritura, deduciéndole la tasación 
de  cargas e incrementándole los gastos de la transmisión y el im- 
porte de las expensas-necesarias y utiles-hechas en la finca. 
Aunque el precepto no 10 dice, hay que suponer, que a falta de ta- 

sación hecha en la escritura de donación se acudirá a otros me- 
dios supletorios de valoración en el mismo proceso. 

En todos los supuestos que lo exijan, no deberá dejarse la de- 
terminación del precio para trámites de ejecución (157). Sin em- 
bargo, en algunos casos, así lo ha admitido el Tribunal Supremo, 
(1 58). 

Por expreso precepto del al-t.O 1518, n.O 1 .O del código civil, 
retrayente ha de satisfacer al adquirente a quien subroga, los ga' 
tos del contrato y cualquier otro pago legítimo originado en 
transmisión. 

Estos abonos son de  rancio abolengo en nuestra tradición jur 
dica. Ya la ley 70 de Toro, como liemos visto (6) establecía esta 
obligación a cargo del retrayente al decir: c... y ansi mismo haya 
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de pagar al comprador las costas y el alcavala, si las pagó el com- 
prador, antes que la cosa dida le sea entregada», precepto 
que aunque, literalmente, efería al caso de venta en pública 
subasta («a moneda pública») rue entendido con generalizada apli- 
cación. 

En la de este precepto se vienen considerando 
los gastos de copia, los de inscripción en el Registro, los que ori- 
gine la documentación supletoria, los de pago del impuesto sobre 
derechos reales (la antigua «alcavala»), y los demás simiIares. Pero 
ha de tratarse de gastos realmente abonados y justificados (159), y 
legalmente necesarios o convenientes (160). 

No se consideran, en cambio, abonables, en este concepto: las 
costas del juicio ejecutivo, ni lo que, por capital e intereses satis- 
ficiera el adjudicatario para quedarse con la finca (161) ni las del 
juicio que hubiera seguido el subrogad3 para elevar a público srr 
documento de venta (162). Pero si los gastos de subasta y adjudí- 
cación, en juicio ejecutivo (163). 

c) P q o  de expensas tiecesarias y útiles 

Por el mero hecho de tratarse de poseedor de buena fé, siem- 
pre le serían abonables estos gastos al adquirente contra quien se 
retrajo, con arreglo a los artículos 453 y siguientes del código 
sivil. 

Pero su pago está previsto, de modo especial, en el número 2 . O  
del art.O 1518, que introduce, para la hipótesis retractual, algunas 
importantes variantes en el régimen común: Y así, mientras el po- 
seedor abona fide» puede optar porque se les satisfaga el aumen- 
t o  de valor experimentado en la cosa ~ o s e í d a  a consecuencia de  
.sus mejoras, o el :Ilas, en 
cabe esto último, 

No cabe dudar, en cambio, de que, al adquirente, autor de 
esas mejoras, le asiste también un derecho de retención, porque, 
aunque lo silencie el artículo 1518, sus frases iniciales claramente 

orte de t zto sólo verdadc 
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estatuyen que, sin esos previos reembolsos, no puede procederse 
a la efectuación del derecho que examinamos. 

No han de ser muy frecuentes tales abonos, dada la situación 
de incertidumbre y pendencia en que habían de emprenderse esas 
obras. Y como pudieran obedecer a propósitos de emulación, o de 
frustación del retracto, una Sentencia de  3 de julio de  1912 
declaró, al efecto, que esos gastos, para que sean abonables, han 
de haberse producido de buena fé, pues que, en otro caso, se gra- 
varía tanto al presunto retrayente que hasta se le impidiría su ad- 
quisición, por la cuantía de los reembolsos a que se le pudiera Ile- 
var, a menos que se conforme con ellos, expresa o tacitamente. La 
misma Sentencia añade: «Sólo tienen el carácter de gastos necesa- 
rios y útiles, conforme al artículo 1518, Ios exigidos para la conser- 
uacidn, o que redunden en provecho, comodidad o interés de la cosa 
vendida, de  cuyas condiciones carecen los que han de deriiar de 
la construcción de una casa sobre un precio destinado a cereales, 
para cambiar su naturaleza sin ventajas para el retrayente, y, ade- 
más, edificada durante un juicio de retracto, cuando su dominio 
era inseguro, como dependiente de! litigio, y con el propósito de 
burlar la acción del retrayente- (164). 

Para terminar la materia Ilamainos la atención sobre la conve- 
niencia de que, en punto a los abonos que estamos conten~plando, 
no se pierdan de vista los preceptos de la LAU y de la LAR (Ca- 
pítulos X y V, respectivamente) referentes a obras de conservación 
o reparación y de mejoras. 

d) Yormalidades complementarias de constatación docrrrnental 

Una vez satisfechos los abonos a que nos hemos venido refi- 
riendo, el retrayente tiene derecho a que se haga constar docu- 
mentalmente la subrogación en los derechos y obligaciones del ad- 
quirente, formalizando, al efecto, la oportuna escritura que ha de 
servir de ripción y para el cumplimiento de obliga- 
ciones y derechos derivados de la propia transmi- 
sión frente ai primitivo transmitente. 

base pa 
exigenci; 
. T .  

ra la inci 
a de los 
... . 
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En este documento no es necesaria la presencia de dicho trans- 
mitente, sinó la del adquirente subragado U nombre, caso 
de rebeldía, la del Juzgado. 

Para los meros efectos de transferencia dominical, podría resul- 
tar innecesaria la escritura a que nos referimos, pues podría lo- 
grarse la inscripción en el Registro a base de la propia ejecutoria. 

Pero como, con el éxito de la acción retractual, no sólo se pro- 
dxce esa transferencia dominical, sinó la sustitución subjetiva en un 
complejo de relaciones jurídicas, como después veremos, de aquí 
la necesidad de la constatación a que nos referimos, como fase fi- 
nal para que comiencen a producirse las propios efectos del re- 
tracto. 

En el supuesto del tanteo habrá, también necesidad de otorgar 
el contrato de enajenación correspondiente. 

En ambas hipótesis el titular de este derecho de preferente ad- 
quisición podrá fundar su pretensión, para que se le otorgue es- 
critura pública, en lo que dispone el artículo 1279, en relación con 
el 1280 del código civil. 

Para terminar esta parte de nuestro trabajo y antes de entrar 
con la final, diremos que la generalidad de los autores estudian los 
abonos de precio y demás legítimos entre los efectos que produce 
el retracto. A nuestro juicio, estos efectos sólo empiezan a produ- 
cirse despues de estos pagos, porque hasta que se realizan «no 
puede hacerse uso del retracto» cc :ualmente dispone el ar- 
tículo 1518 del código civil. Por es tudiamos como requisi- 
tos «de facto» que hacen viable y efectivo dicho derecho. 

3mo text 
;o los es1 

,- .. 

EFECTOS QUE PRODUCE EL RETRACTO ARRENDATICIO 

Cuando el derecho de preferente adquisición, de que estamos 
tratado, se hace efectivo sin esperar a que la cosa sobre que recae 
pase a otro patrimonio, ya porque la Ley-como ocurre en los 
arrendamientos urbanos - conceda esa oportunidad, ya porque el 
primitivo propietario voluntariamente la otorgue, la transferencia 
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se lleva a cabo directamente, a favor del arrendatario, operándose, 
entonces, los efectos que, en cada caso, correspondan al negocio 
jurídico que se efectúe y a los pactos lícitos que transmitente y 
adquirente Convengan. Ya se comprenderá que esos efectos no son 

1 i del derecho de retracto y que, por ello, las fina- 
1 le este trabajo. 

Pero cuando la mencionada oportunidad no se proauce, ya por- 
que la ley no la otorga, ya porque, aún concediéndola, no se hicie- 
ra uso de ella, enfrentándose así con una transmisión consumada, 
: a colisión de  derechos cuya liquidación requiere un trata- 
1 especifico, que, por serlo, y porque es aplicable a los dos 
supuestos retractuales que estudiamos rústico y urbano), es obli- 
gado la consideremos. 

Prescindimos, pues, de los efectos en el «tan vamos a 
referirnos sólo a los que origina el «retracto». 

Estos efectos se producen en dos etapas: una inmediata, otra 
ulterior. En la primera figuran los más directos y propios efectos 
retractuales. En la segunda, unas prohibiciones o limitaciones dis- 
positivas, que, por su carácter negativo y temporal, requieren un 
cierto período de duración para que dejen de producirse. 

PRIMER GRUPO: Ifecios irirnediaios 

Una de  las materias más deficientemente estudiadas, con rela- 
ción a la institución retractual, es la de  los efectos específicos que 
prod,uce. Tal vez a ello sean debidos muchos de los errores e im- 
precisiones que la envuelven. 

Vamos, pues, a detenernos un poco en este análisis, porque nos 
parece que ello aclara y explica zonas hasta ahora difusas por ma l  
enfocadas. 

Operando, siempre, en el mismo campo (el de la transmisión 
primitiva), surgen, al efectuarse el retracto, dos mecanismos ínti- 
mamente conectados: la resolirci6n y la srtbrogación. Por el primero se 
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elimina al adquirente intermediario; por el segundo se coloca el 
retrayente en esa posición jurídico- e. 

Ambos actúan simultáneamente ias recíprocas, 
que dificultan el análisis diferencial. relo, d p o ~ o  qut: en ello se me- 
dite, es fácil comprobar que no coinciden los ejes de  esos meca- 
nismos. La subrogacién gira sólo alrededor del retrayente, la reso- 
lución, exclusivamente sobre el adquirente eliminado. 

Pero la transmisión, provocadora del retracto, en que ambos 
se mueven, determina aquella íntima conexión, antes aludida, que, 
proyectándose sobre los efectos de uno y otro origen, impregna a 
todos una peculiar fisonomía derivada de aquella síntesis. Valién- 
donos de u11 símil tomado de las ciencias físico-químicas, diríamos 
que, más que de una mezcla, se trata de  una combinación. 

Por eso, cuando se estudian los efectos retractuales, o cual- 
quiera de ellos, su contemplación requiere aquel triple punto de  
vista: resolución-sobrogación-identidad de transmisión. 

Ese modo de considerar la efectividad del retracto, marca, cla- 
ramente, las diferencias que lo separan de otras situaciones en que 
actúan separadamente, la subrogación o la rtsolución, sobre una 
transmisión. Y así: 

En las subrogaciones obligacionales, de  acreedor o deudor (pa- 
go con subrogación, delegación de deuda), por actuar aislado el 
primer elemento, la relación jurídica continúa, con cambio de su 
titular, como en la consumación del retracto. Pero en la vida de 
esa relación hay qne anotar el tránsito de uno a otro sujeto, y hay 
que estimar, siempre, al segundo, como trayendo causa del prime- 
ro (adquiriendo de él), porque son sus efectos «ex nunc». En cam- 
bio, en el retracto consumado, como actúa también la función eli- 
minadora, y «ex tunc» de  la resolución, el sujeto sustituído des- 
aparece «ab initio», su paso por la relación jurídica (dominical) no 
constituye un paréntesis en su existencia, no actúa en la sucesión 
operada como causante del nuevo dueño, éste no adquiere de él 
sinó del precedente propietario (165). 

Cuando es la resolución la que actúa, sin la subrogación, las 
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diferencias son también patentes, aunque, ciaro está, de signo con- 
trario. Y así, en la venta con pacto de retro, llegado el trance de 
reversión, al entrar en juego, exclusivamete, la función resolutiva 
se producen dos efectos coincidentes con los del retracto legal: la 
eliminac idquirente y la retroacción «ex tunc» (lc 1 

corno fa .nción coriservsrdoi.~ de la subrogación, la e, I 

operada por la resolutiva, no se limita a la titularidad del adquiren- 
nprador, sinó que afecta .alidad ( ismisión, 
xtingue «ab inition. Mier el retrac 3 hemos 

visto subsiste (167). 
Por no haber tenido 

ciando y supervalorando I 

acertado a señalar las notas distintivas y comunes existentes entre 
las subrogaciones subjetivas que operan en las obligaciones y esta 
especial que actúa en el retracto. Y por ese mismo motivo, tam- 
bién, pudieron el Código civil y la Ley Hipotecaria tratar de unifi- 
car los llamados retracto convencional y legal, o caIificar exclusiva- 
mente, a la acción dimanante de este último, conio de «acción re- 
solutoria~.  
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Decíamos, antes, que los dos mecanisn~os i n  obre sus 
respectivas funciones, matizando su eficacia, y dandoles, así un? 
fisonomía peculiar. 

En efecto: La resolución («función eliminadora>) 
subrogación («función conservadora») se limita a exinguir ia trans 
misión, :e. En definitiva reduce, así, su eficacia eli 
minandc iridad (1 68). 

Por r la srrbrognción, bajo el influjo de la resolución, ex- 
tiende : os sustitutivos retrotrayéndolos al momento ini- 
cial de la transmisión sobre que opera (169). 

Y es! al manera de producirse ambas funciones 
ción al , perfilan el contenido de efectos en él cc 
tes, cuya S I ~ ~ L C S ~ S  ofrecemos a continuación: 

;, en rela 
Incurren 
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1 .O Elirninacióti del uddilirente, cotz efectos rdroacfioos,  haciendo des- 
aparecer su titularidad dominical, sin dejar rastro, para el tracto 
sucesivo de  la finca. Su situación posesoria intermedia («possessio 
bona fiden), es, sin embargo, susceptible de  generar d e r e c h ~ s ' ( ~ o r  
razón de  fr~rtos, expensas, etc.) y producir responsabilidades (sin- 
grrlarmente las de tipo culposo) (170). 

2 . O  Extiricióri de actos d i spos i t i~~os  inlermedios (enajenaciones o 
constitución de derechos reales sobre la finca) que hubiera podido 
llevar a cabo el adquirente eliminado, los que se entienden efectua- 
dos «a non domino», sin posible amparo en la fé pública registra1 
(171). 

3.O i ld~ir is ic ió t i  doniinical del retruyente, sobre la finca retraida, 
por sucesión derivada, n l  del adquirente eliininado, sino del pri- 
mitivo propietario que asume la obligación de garantía o sanea- 
miento, para con el retrayente, en iguales térinirios que se deriva- 
ran del contrato originario. Esa titularidad dominical se retrotrae, 
también, cab in i t io~  (172). 

4.O Subsistencia del negocio jurídico transmisivo que originó el re- 
tracto para todo lo que aún esté pendiente de  cumplimiento, asu- 
miendo el retrayente cuantas titularidades en él nacieron y cuyo 
contenido aún no se haya agotado, para hacerlas valer como de- 
rechos, o cumplir como obligaciones, frente al transmitente primi- 
tivo, con toda la extensión o alcance que correspondía al adqui- 
rente a quie se «suplanta» (173). Se exceptúan las obligaciones 
contractuales de tipo personalísiino, no susceptibles de ser srrbro- 
gadas (174). Esa subsistencia de la transmisión originaria impide la 
repetición de deberes fiscales (exención del impuesto sobre dere- 
chos reales, plus valía, etc). 

5 . O  Extincióii del arriendo que sobre las fincas ostentaba, ante- 
riormente, el que las retrae, por confusión de derechos (o titulari- 
clades) de arrendatario y arrendador. 
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2.' GRUPO EJecfos cilteriores: Liwiitaciories temporales al poder 
dispositivo del retrayente 

Ya el Fuero Real ( 5 )  disponía:» ... y aquel pariente que quiere la 
heredad que es a otri vendida, dele el precio que le costó, e juri 
que la quiere para si, e dite tio lo face por otro engaños. Es decir que y¿ 
de antiguo preocupó al legislador la posibilidad de que, frustran- 
do  los propósitos de interés social a que responden los retractos, 
se haga uso de estas facultades para luego, con nuevas transmisio- 
nes u otros actos dispositivos, lucrarse abusivaniente. 

En los retractoc comunes se fija, también, un tope a tales ma- 
nejos, obligándose a no desprenderse de las fincas retraídas duran- 
te cierto tiempo (175). Y siguiendo ese mismo camino, las dos le- 
gislaciones arrendaticias especiales señaian las limitaciones disposi- 
tivas que recogemos en la siguiente sinopsis: 

a) Para los arrendattiieritos rúsiicos 

Del do~i~iílio sborelafinca retraída. 
de rnrijetiación parcial o total 

Prohibición [ De los derechos que lo integran. 

Arrendamiento, total o parcial, de la mistna finca. 
6 años 

Cesión eti aparcerin. 

Rrsfricción: para hipotecar (el acreedor no puede ejecutar los bienes 
hasta pasados los citados seis años). 

Excepciones: pueden verificarse enajenaciones de fincas retraídas 
al Instituto Nacional de Colonización. 

b) Para los arretldarnieritos urbanos 

Prohibición: Toda transmisión, por acto intervivos (la ley no dis- 
tingue si a título gratuito u oneroso) durante dos aíros. 

Excepción: puede verificarse esa enajenación si viniera a peor for- 
tuna el retrayente. 
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Aclaración: El plazo, aún no agotado, de tales limitaciones, sigue 
coinputándose durante la vida del sucesor hereditario. 

Este último precepto lo estimamos aplicable a los dos tipos 
retractuales aunque la Ley sólo lo consigne para los urbanos. 

Y, antes de finalizar, una última cuestión: la de si estas limita- 
ciones temporales tiene carácter dispensable. 

Los que se inclinan por la afirmativa citan en su apoyo el artí- 
culo 1629 de la Ley de enjuiciamiento civil que las admite para los 
retractos comunes, y estiman que, lo mismo en el derecho civil co- 
mún que en las legislaciones de excepción, responden al propósito 
de evitar un ejercicio abusivo de la facultad retractual, enmasca- 
rándola con presupuestos de necesidad o utilidad social inconcu- 
rrentes, en perjuicio del adquirente subrogado; son en suma, pues, 
para estos autores (176) meras garantías, establecidas en interés 
privado y por ello perfectamente renunciables. 

Los que no admiten esa aplicabilidad de la dispensa estableci- 
da en el citado art.O 1629, aducen dos razones: 1.O La de que es 
supuesto de esa norma de la Ley procesal un «conipromiso» asu- 
tnido, en su demanda, por el retrayente, mientras en las Leyes arren- 
daticias se trata de mandatos imperativos impuestos por el legisla- 
dor; y 2 . O  La de que en las leyes últimamente citadas se acentúa, 
en mucha mayor medida, el interés público, que ha de resultar por 
eso, siempre afectado, haciendo entrar en juego el artículo 2 . O  

párrafo segundo del Código para prohibir esas renuncias. 
Es cierto que la materia arrendaticia, como en general Ia sociaf, 

no permite casi nunca la renuncia de derechos, al menos cuando 
se trate de colono o de inquilino de vivienda (porque si se trata 
del arrendador o del arrendatario de local de negocio, la cosa ya 
varía). Pero adviértase que tal facultad está solo prohibida, en ge- 
neral, para las renuncias aiiticipadas, esto es, de derechos que aún 
no hayan entrado en el patrimonio del renunciante, sino solo sus- 
tentados en estado potencial (177). 

Es verdad que, también, la jurisprudencia ha declarado la ine- 
ficacia de los convenios de las partes para dejar sin cumplir los 
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preceptos legales, porque estima que las disposiciones tutelares 
de carácter social, son irrenunciables (178). 

Pero ni el precepto que examinamos es «tutelar» de nadie, 
ni puede sostenerse, sin evidente exceso, que no caben renuncias 
en la materia que estudiamos, cuando hasta el propio derecho de 
retracto es susceptible de abdicación: no solo por que así lo ha 
declarado el Tribunal Supremo (179), impidiendo utilizarlo al que 
por actos propios demostró su voluntad renunciante, sino porque 
es obvio que nadie obliga a ejercitarlo. 

Y tampoco puede dudarse de que, en este proceso, cabe un 
allanamiento, una transacción o un desentimiento; y, en este últi- 
mo evento, sin sentencia que imponga el retractorlas partes pueden 
celebrar el oportuno documento o contrato, incluso como cesión 
de  derechos, sin necesidad de respetar las restricciones legales so- 
bre poderes dispositivos no oponiéndose, para impedirlo, ningún 
interés social. 

Por eso no estimamos convincentes las razones que se aducen 
en contra de la «dispensa» que examinamos, y nos inclinamos a 
admitirla. 

PALABRAS FINALES 

Estas notas fueron tomadas para una conferencia en la Escuela 
Social. 

Como se dice al principio no nos propusimos agotar la mate- 
ria que en ellas se anuncia, sinó simplemente contemplar aquellos 
de  sus aspectos mas frecuentemente presentados en la práctica ju- 
dicial, en busca de elementos de juicio para llenar las lagunas que 
ofrecen las escasas normas porque se rige. 

Reconociéndonos sin autoridad para hacerlo,pretendimos, tam- 
bién, rectificar algunos errores iriterpretativos o de concepto emi- 
tidos alrededor del retracto. 

La excesiva extensión alcanzada con este trabajo, desbordando 
su finalidad originaria, no nos uermitió, sin embargo, desarrollar el 
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aspecto tal vez más sugestivo del tema: el de las prolíficas conse- 
cuencias que se derivan de esa conexión con que recíprocamente 
se influyen la «resolución» y la «subrogaciónm en el retracto, im-e 
primiendo a ambas su peculiar fisonomía, por nosotros simplemen- 
te esbozada en el capítulo preanterior. 

Cuando nueva oportunidad se nos depare volveremos a ocu- 
parnos de  esa cuestión con todo el detenimiento que merece. 

Oviedo, Octubre 1950 



N O T A S  

(1) Como decimos en el texto, la noción del retracto legal, rio fué, eri efecto, 
elaborada por el derecho romano. Esto no quiere decir que no .existieran en é - 
esporádicas y poco duraderas aplicaciones retractuales de carácter forzoso. 

' 

En demostracidri de ello se cita una Ley de los Emperadores Valentiniano, 
Teodosio y Arcadio, ei 
Libro IV, ~ í t u l o ' ~ ~ ~ ~  
consortibusque conces 

n el año 35 
rm) euyo , 

sum erat r 
.A--A- A:= 

11 (que luego pasó al Código, como Ley 14 del 
texto literal es e1 siguiente: -Dudum proximis 
~t extraneos ab emtione removerent, neque Lo- 

minis suo arbitratu  ver,^.^,,^^ =,;traherent. Sed quia gravis haec videtur iniuria, 
quae inani honestatis colore velatur, ut homines de rebus suis facere aliquid co- 
gantur inviti, superiore lepe cassata, unusquisque suo arbitratu quaerere ve1 pro- 
bare possit erntorem, nisi lex specialiter quasdam personas hoc fatere prshibue- 
rit. Dat. VI. Kal. Iun. Vicentiae, TATIANO et  SYiUACHO Conss. (391).» (Eii 
otro tiempo se había concedido a los próximos parientes y a los consortes, que 
excluyesen de una venta a los extraños, y que los hombres no enajenasen a sn 
arbitrio lo que hubiesen de vender. Mas coino parece grave esta injuria, que se 
.vela con el vano pretexto de decoro, para obligar a los hombres a que, contra su 
voluntad, hagan determinada cosa con sus bienes, pueda cada cual, quedando 
abolida la anterior ley, buscar o aceptar, a su arbitrio, comprador, si especial- 
mente no hubiere prohibido la Ley que ciertas personas hagan esto. Dada en 
Vicenza a 6 de las Calendas de junio, bajo el consulado de Taciano y Simma- 
CO-391). 

Contrasta esetratamiento legal con el dado al pacto de retroventa y al re- 
tracto cotivencional en aquel derecho, pues esa modalidad voluntaria o paccio- 
nada se reguló, con netos perfiles, en el Código (L. 2-IV-54) en el Digesto 
(Fr. 13-VIII-4) y en la Instituta de Justiniano (Fr. 7-11-14). 

(2) En el LEVITICO, LIBRO DE RUTH y de JEREMIAS, se contienen inte- 
resantes pasajes que reproduzco en su versión latina, de la Vulgata, y en la es- 
pañola, extraída directamente de sus originales griego y hebreo, según Nacar- 
Colunga: 
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LEVITICO (Cap. XXV) 

1.-Locutusque est Doininus ad  Moyseni in monte Sinai, ciicens: 
10.-Sanctificabisque annuiii quiiiquagesiniuin, e t  vocabis reiiiissionein cunc- 

tis habitatoribus terrae tuae: ipse est enim jubjleus. Revertetur hoiiio a d  posse- 
ssioi~em suarn, e t  rrnusquisque redict ad  familiam pristinam. 

14. Quando vendes quippiam civi tuo, ve1 ernes ab  eo, ne contristes fratrem 
tuuin, sed juxta iiumeruin aniiorum jubilaei ernes ab  eo. 

25.-Si attenuatus frater trrus verididerit ~o~sess iumculurn  suaiii, e t  rofuerit 
propinquus ejus, potest redimere qtrod ille vencliderat. 

(l.-Yave habló a Moisés, en el Monte Sinaí, diciendo:) 
(10.-Y saiitificaréis el año ciiicuenta y pregonarbis la libertad por toda la tierra 

para todos los I~abitarites de  ella. Scrá para vosotros jubileo y cada unc de vos- 
otros recobrar6 su  posesióii que  volverá a su  fainilia.) 

(14.-Si vendéis a vuestro prójimo o le conipráis alguna cosa w e  nadie perju- 
dique a su  Iiermaiio (sino que cornpraris de  61 según la cuenta de  los arios de  
jubileo). 

(25.-Si t u  herinaiio e i i i p~brec~ere  y vendiere algo de  su piopiedad, vendra cl 
q u e  teiiga inás derecho, su  pariente iiiás prósiiiio, y rescatará lo vendido por s u  
hermano.) 

Se hace notar por e1 I'adre Scio, coirieritaiido estos verr.iculos, que  la raiz he- 
brea cie que arraiic~. la palabra <jubileo»., sigiiifica «vcil\~e~.~> c.;restituii.», pero con 
uti seiitido emiiientemente gentilicio. 

LIEKO DE RUTH (Cap. IV) 

3.-Quibus sedentibus, loctitus est rid propii~<~rrrriii: Parteiii s l ~ i  fi.rirris nostri 
Elimelech, vendet NoSrni, quae reversa est d e  regioiie iMoabitide:-4-Quod au- 
dire se voluit, e t  tihi dicere corán1 counctis sedentibus. e t  majoribus natus de  
populo meo. Si vis possidere jure propiiiquitatis: eme e t  possicte. Si11 auterii dis- 
plicet tibi, hoc ipsuni indica iiiilii, u t  sciain quicl facere tlebeain. Nullus eiiiin es 
propiiiquus, excepto te, qui pi'ior est; e t  me, ciui secuiidus suin. i-\t ille respoi? 
dit: Ego agrum einam. 

3.-Una vez sentados dijo al pariente próximo: «Noeiní, que  ha vuelto de  1- 
tierra d e  Moab, vende la porción d e  campo que fub de  nuestro lierinaiio Elime- 
lec.-4-1-Ie cluerido darte cuenta de  ello, para decirte: Cómprala si quicrcs, en 
presencia de  los aiicianos de  la Ciudad que están aquí seiitados. Si quieres usar 
d e  t u  dereclio d e  levirato, usa; y si iio quieres inanifiéstaiuelo, para que yo lo se- 
pa,  pues n o  hay nadie que, antes que tu,  teiiga ese derecho; despuGs d e  t i  vengo 
yo». El respondió: (.La comprar&). 

PROFECIA DE ~EREIMIAS (Cap. XXXII) 

1.-Ecce Hanarne el filius Sellum patruelis tuus veiiiet a d  te, clicei-is: Eure tibi 
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agruum meutii, qui est in Aiiathotli: fibi etiitn conipeiit ex progiii$itiinfe u t  enins. 
(7.-iMira: Hanamel Iiijo de Selum, tu  tío, vendrá a decirte: Cúmpranie el 

cainpo que teiigo en Aiiatot, pues a ti te corr~esponcle adquirirlo por razón de 
parentesco. 

:iiterid de 1 
:ve días, di 
r el ceiiien .. . 

(3)  Priticipalmeiite los FUEROS iL1LINICIPALES de la familia Teruel-Cueii- 
ca (Sepúlveda, Alcalá, Logroiio, Crreiica ... \, aunque taiiibiéii se Iialla eii otros 
niás tlistantes (Zarnora, Salarnanca, Kaeza, Cáceres, etc.) 

(4) FUERO VIEJO: Lib. IV, T. l. L. 4.": uSi' un hoine vende eredat a otro 
ome, e la veiita fuer íeclia eii ceine igresia, que vala; más si vinier algund 
pariente, e le deinaiidare fasta riue ~r ido  lo que costó, puede la auer 
por la pasada, que iioii puede aue terio, iiin 13 Igresian. Llaniamos la 
atencióii sobre el texto, porque de éi ciarainente se infiere q r ~ e  el derecho a re- 
traer sólo surge cuando la venta se Iiabia consuniodo, y, por eso, que el cóiiiputo 
del plazo Iiabía de iniciarse a partir de esa consuinacibn patririionial. 

( 5 )  FUERO REAL: Lib. IíI, T. X. t. 13; *Corno la cosa de pnlritnonio, o de nhn- 
lerqo. vetidiiitdose, puede el paririrte ntcis propitico, sacar tanto por tnnio-. *Todo Iiome 
que Iieredad de patrinioiiio o de abolengo la quisiere comprar, tanto por tanto, 
Iiayala ante que otro alguno: e si dos o iriác la quisiereri que son en igual grado 
de parentesco, Iiayala el 1115s propinco: niás si ante que la heredad fuere vendida 
no viniere el pariente, e del día que fuere vendida fasta nueve días viniere, si die- 
re el precio por que es vendida la heredad, liayala: e si el parieiite más propinco 
no la quisiere demandar, otro parieiite no la p u a a  demandar, e si el inás pro- 
pinco no fuera eii el lugar, puedala demandar otro de su linage: más si la quisie- 
re por otra heredad cambiar, no la pueda ningún pariente contradecir: y aquel 
parieiite que quiere la heredad que es a otri vendida, dele el precio que le cos 
tó, e jure que la quiere para si, e que no lo face por otro engaño». La Ley del 
Estilo número 230, declara que la antes transcrita, del .tanto por tanto*, «ha lu- 
gar e11 el Reyrio de I.eóii, coino en el Reyno de Castilla>,. Nótense tres particula- 
ridades muy salientes: 1." Que con arreglo al Fuero Real, la raiz del cómputo re- 
tractual ya arranca desde íque la heredad fi ~ u e  no se haya 
consumado el dominio en la transferencia; i, expresamente, 
del retracto, a la permuta; y 3.a Que ya se d de asegurarse 
contra ulteriores finalidades transmisivas de ia hnca que se retrae, desnaturali- 
zando el fin pérseguido por el retracto. 

(6)  LEYES DE TORO.-Ley LXX: «La ley d.el fuero que habla cerca de sa- 
car el pariente mas propinquo la cosa vendida del patriinoiiio por el tanto, aya 
tambien lugar quando se vendiere en él a moneda pública, aunque sea por man- 
damiento de juez, y los nueve días que dispone la Ley del fuero, se cuenten en 
este caso, desde el día del reinate, con tanto que consigne el que lo saca el pre- 
cio, y haga las otras diligencias que dispone la Ley del fuero, y la ley del orde- 
namiento de Nieva, y ansi mismo haya de pagar al comprador las costas, y el al- 

uere vendi 
2.= Que r 
esboza la 
4 P. 

ida», aunc 
;e excluye 

necesidas 
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cavala, si las pagó el comprador, antes que la cosa así vendida le sea entregada». 
Es de destacar en esta Ley: a) La especial previsión de los supuestos de pública 
subasta, judicial y extrajudicial; b) La obligación especifica de consignar para 
retraer; y c) La expresión categórica cle que el retrayente abone las *.cestas» o 
gastos devengados con motivo de esa subasta, y el nalcavala* (tributc que se sa- 
tisfacía en las compraventas y permutas, equivalente al actual impuesto sobre de- 
rechos reales).-Ley LXX1.-~Quando muchas cosas fueren vendidas por un pre- 
cio, que sean de patriiiionio o abolengo, que el pariente mas propinquo no pue- . 
da sacar la una, y dexar las otras, sino que todas las haya de sacar o ninguna de- 
Ilas; pero si las dichas cosas fueren juntamente vendidas por diversos precios en 
tal caso pueda el pariente mas propinquo sacar las que dellas quisiere, haciendo 
las diligencias y sr>lemnidades en las dichas leyes del fuero y ordenamiento con- 
tenidas*. Como se ve, eii esta Ley se da una solución para la venta múltiple con 
,precio global, en su párrafo priitiero, de la que ha disentido, en los tiempos mo- 
dernos, la jurisprudencia sobre retracto (V. inas adelante en nota 1 5 5  las Senten- 
cias de 26 de noviembre de 1895, 13 de abril de 1896, 12 de enero de 1904,23 de 
octubre de 1946, 11 de mayo de  1948, etc.); en cambio, la solución que contiene 
el párrafo segundo, puede servir de criterio para admitir el retracto urbano cuan- 
d o  se venda u11 edificio compuehto de varios pisos-viviendas y el precio se indi- 
vidualice para cada uno de  éstos, solución de que, también, mas adelante, nos 
ocupamos, en el texto de nuestro trabajo, --Ley LXXII: «Quaiido la cosa que 
es de patrimonio o abolengo se vendiera fiada, que el pariente inas propinquo 
la pueda sacar por el trintp así misiiid fiada, con taiito que dentro de los di- 
chos nueve días de fianzas bastantes a vista de nuestra justicia, que pagará los 
maravedis, porque asi fuere vencfida, al tieiiipo que el comprador estaba obliga- 
dos. Esta Ley puede co~istituir aiitecedeiite curioso del inoderiio criterio juris- 
prudencial, sobre la venta con precio aplazado, recogido en la sentencia de 12 
de  mayo de  1947, que tan sin razón critica el Seiior Figa Faura, en la Rev. de De- 
recho Privado de 1948, p."88) (V. nota 81).-Ley LXXIII: ((Quaiido el pariente 
mas propinquo no quisiere, o no pudiere sacar la cosa vendida por el tanto, 
pariente mas propinquo siguiente eri grado, la puede sacar: y aiisi vayan de gr 
d o  por todos los parientes, dentro del quarto grado, coi1 tanto que sea dent 
de los dichos nueve días, y coi1 las otras diligencias contenidas en la dicha I (  
del fuero y ordenamiento*. Ley LXXIV: «Quando coiicurrieren en sacar la col 
vendida por el tanto, el pariente mas propinquo con el señor del directo doir 
nio, o con el superficiario, con el que tiene parte en ella, porque era común, pr 
fibrase en el dicho retracto el serior del directo dominio, y el superficiario, y 
que tiene parte en ella al pariente más ,propinquo. Como se ve esta última 1( 
no regula especialmente el retracto gentilicio, como las anteriores, sino qr 
afecta a todoe los retractas legales entonces admitidos, para establecer la pref 
rencia .entre ellos, raso de concurrencia; pero he creído oportuno incluirla en 
primero de que me ocupo, sin necesidad de reproducirla, luego, para los re 
tantes. 

(7) ORDENAiMIENTO DE MONTALVO: En las Ordenanzas Reales de 
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Montalvo (1, 6 y 7) se inclrryero, araciones hechas en Nieva, por don 
Enrique IV, en 1473, pet. 23 y 21 iu parte más importante y dispositiva, 
dicen así: R.. ...; por ende declarar iamos y mandamos, que los nueve días 
contenidos en la dicha ley del fuLIu, que el niás propinquo saquela heredad 
vendida, que fué de su patririionio o abolengo, corran contra los menores de  vein- 
te y cinco años, quier sea en edad pupilar o adulta, y eso mismo contra los ausen- 
tes; y que los unos ni los otros no se puedan ayudar de  su menor edad, ni de  
su ausencia; y que haya Iugar contra ellos esta preccripción de los dichos nueve 
dias, y cjue no les sea otorgado sobre esto restitución, ni rescisión del tiempo, 
salvo que a la letra se guarde la dicha ley del-fuero contra los unos y los otros; 
y si el menor tuviera tutor o curador, que pueda sacar la heredad para el menor 
en el tiempo y como de suco se La segunda aclaración dice así: u..... y 
Nos declarando [a dicha ley del enamos y maiidaiiios, que pidiendo la 
heredad del abolengo el Iieriiiaii ledor, y el hijo del vendedor, ambos 
en un tiempo, y en forma debidos, rrre sea preferido, y haya la heredad el hijo 
del vendedor para sí; pero si el hijo del vendedor, dentro de los dichos nueve 
días no la quisiere, que la pueda sacar dentro de aquel misino termino el herma- . 
no del vendedor, pues la Iieredad fué asimis~~io habida, y heredada por su padre 
o niadre dellosn. De ambas aclaraciones la primera tiene una gran importancia 
histórica, porque apoyz el efecto de verdadera caducidad (su apreciación sin ne- 
cesidad de alegarla) en cuanto al plazo retractual. De ello nos ocupamos, tam- 

' bién, en su lugar oportuno. 
(8) NOVISIMA RECOPILACION-Libro X. T. XIII, Leyes l.a a inclusi- 

ves, en las que se producen las del Fuero Real y de 'Toro, con las aclaraciones 
de las Cortes de Nieva, antes transcritas, y se incorpora, tairibién, otra Ley dic- a 

tada en Toro, por don Enrique 11, el año 1371 (pt. 10 de  las de Sevilla) Ley 111 en 
la que se aclara que el retracto ha lugar en los bienes heredados, y no en los ad- 
quiridos por el vendedor en contratos entre vivos. 

(9) CODIGO DE LAS SIETE PARTIDAS.-Ley 55 de la Partida V, tit. V: 
de  nConio lo i~endiila q i r e  PS fecha de la ccisa coriiúti de so u non sea 
bartida enlre ellos.*--Dos oines, o mas, auieiido algun te de  so 
vrio, dezimos, que qualquiera clellos ptrede vender la su parte inaguer la cosa 
n c tida. E puedele veiid uier de los que han en ella parte, o a 
ot 1. Pero si alguno de 1 1 parte en la cosa, quisieren dar tanto 

P( no el estraíío, esse la r ante que el estraño. E la vendida del 
estraño se deue entender que puede ser techa, ante que sean entrados en pleyto 
de la parte. Ca si el pleyto fuesse ya come juyzio para partirla, entonce 
non la podría vender al estraño, fasta que .tida; fueras ende, con otor- 
gamiento de los otros compaiieros~. 

(10) LEY 75 DE TORO.-«Si alguno veiidiere la parte de alguna heredad 
que tiene común con otro, en caso que según ley de la partida, la pudiera el co- 
munero sacar, por el tanto, sea obligado el que la quisiere sacar, a consignar el 
precio en el tiempo y tCrmirio, y con las diligencias, y solemnidades, de  la ma- 
nera que la pudiera sacar el pariente más propiriquo, quando fuere de su patri- 
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monio y abolengo, de suerte que lo contenido en la dicha ley del fuero, y orde- 
namiento de Nieva, y en estas nuestras leyes aya lugar, y se platique en caso que 
el comunero quiera sacar la cosa vendida, por el tanton. 

(1 1) NOVISIiMA RECOPILACION: Ley 8.=, Tít. XIII, Libro X. 
(12) CODIGO DE LAS SIETE PARTIDAS.-Ley 29, Partida V, Tít. 8: De 

#corno aquel que tiene la cosa n censo, si la ouierr a enagennr, $re la deue vender al reríor 
atife que  u olro, Ilurri~ndo dar tanto Drecio por ella coino de olro o m r n .  ~Enagetiar, e veii- 
der puede la cosa, aquel que la rescibio a censo. Pero ante que la venda, cleuelo 
fazer saber al señor, como la quiere vender, e quanto es lo que1 dan por ella. E 
si el señor le quisiere dar tanto por ella, como el otro, estonce le deue vender 
ante a el que a otro. Mas si el seño'r dixese que le non quería dar tanto, o lo ca- 
llase fasta dos meses, cjrre le non dixesc si lo quiere fazer, o non; cleiide aclelari- 
te, puedela vender a quien quisiere; ecion le puede eriibargar, aquel que gela dio 
a censo, que lo non faga. Pero deuela vender a tal oine, de quien pueda el señor 
auer el ceiiso, tan ligero como del mismo. Otrosi dezimos, que este que tienc la 
cosa a ceiiso, que la puede empeñar a tal oine coirio sobrediclio es, si11 sabidu- 
ría del señor. E estorice, quarido la eiiagena, teiirrclo es el seíior de la cosa, de 
rescebir eii ella a aquel a quien la vende, e de otorgargela, faciendo ende carta 
de  nueuo. E por tal otorgamiento, o renouamiento del pleyto, non le deue to-  
mar más de la cinquentena parte, de aquello .por que tu6 vendida; o de la esti- 
mación que podría valer si la diesse. Mas a otras personas, de que rioii podiesse 
auer tan ligerarneiite el censo, iioii la puec1.e veiider, iii cinpefiar, assi cori~o a 
orden, a otro ome más poderoso que el; que estonce non valdría. e perdería 130- 
rende el derecho que auia en ella*, Esta Ley pasó (S.", Tit. XIII, Lib. X) a la No- 

, vísima Recopilación, y de ella, son de destacar, los siguicrites particulares: 1 . O  

.,Que al regular el caso del comtiiiero, con el mismo nombre de ataiiton o «tan- 
teo», ya no se prevt el mismo   no mento para efectuarlo; hasta entonces, en los 
restantes, se ejercitaba ese derecho con posterioridad a la venta o a la transmi- 
sión dominical; ahora, con el carácter de «precompraD (también emplea esta de- . 
noi-riinaci<íii-upreernptio)) -la ResoluciO~i de los Registros de 4 de enero de 
1927); 2 . O  Que ese derecho de prefereiicia no podía desernbocar, nunca, en una 
oportunidad subsiguierite a la transmisión, ya que, para todo supuesto de clan- 
destinidad u ocultación, en la enfiteusis surgía el «comiso»; 3 . O  Que, en la glosa, 
se estudian una serie de supuestos, distintos de la venta, extendiendo a ellos, 
unos u otros comentaristas, las posibilidades retractuales, pese al lenguaje ex- 
tricto de la Ley; y 4.' Que el plazo de los dos rneses constituye un precedente 
para ciertas Iiipótesis del retracto.arrendaticio urbano; según Gregorio López, 
no era preciso agotar este plazo para la eficacia de la transmisión, si antes de 
transcurrir, el señor directo, manifestaba su renuncia a ser adquirente por el taii- 
to, yfaprobaba la: transmisión que se le anunciaba a favor de un extraño. 

(13) CODIGO CIVIL.-Disposición .final: «Art. 1976.-Quedan derogados 
todos los cuerpos legales, usos y costuinbres que constituyen el derecho civil 
común en todas las materias que son objeto de este Código, y quedarán sin 
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fuerza y vigor, así en concepto de  leyes directaniente obligatoria$, como en el 
de  dereclio supletorio ...,> 

(14) Sólo desapareció el gentilicio (que subsistió en las regiones forales) y se 
asiiriiló al enfitéutico, el de  primeras cepas (por aplicación de  la regla 6." corite- 
iiida en el art. 1.556 cc.) 

(1 5 1 El de  asurcaiios o colindantes (art. 1.523), el de  coherederos (art. 1.067) 
el d e  consocios (que parece desprenderse del art. 1.708, cua11c10 remite a las re- 
glas sobrc partición hereditaria) y el de  colitigaiites (artículos 1.535 y 1.536). 

(16) Nuestro I'ribuiial Siipreiiio Íia veriido destacando, con relacióri a cada 
uno de los dos reti-actos arrendaticios, que  le son inaplicables las normas y la jrr- 
risprridericia comunes: 

. Cori referencia a los url~arios, una sentencia de  9 de  mago de  1949 declara que 
c l  cc., tlerivado dc !a libertad d e  coii~ratación, no rige en materia de  
21-1 tos urbano';, donde esa libertad sufre una serie de  limitaciories que 
r e<  mis supeíior necesidad social. 

Y coi1 relación a los rústicos, con la reiteración que su  mayor plazo d e  vigen- 
cia le lia permitido, aún mas paladinamente, declara: 

Q u e  «el dereclio de retracto estahlecido por el art.' 16 de  la Ley de  15 d e  
iiiarzo de  1935 eii favor tiel arreiidatario de  finca rústica, para en todo caso d e  
tra merosa de  la misma, tan sólo parece tiene de  coniún con sus homó- 
i i i i -  s t r o  dereclio civil, constituir, cnrnn ellos, motivo de  resolucibn con- 
t ra inspirado en iiióviles diversos, ni siquiera similares, o mas bien an- 
titri-ices dc los prcccdeiites, y obedeciendo a tendencia que en el singular dcre- 
clio lo eiica.jabq no debe eriteiidt:rsele riortnado en sus rasgos característicos, por 
preceptos anteriores de  pugna alguna con su peculiar significado; que por  su ba- 
se, la preferencia dominical del cultivador de  la tierra con protección para quien 
eii peclueíio lo sea, y por sri áiiibito, co,riprensivo de  las in'odalidades d e  trato 
anles no admitidas, 121-oclania rrn tipo singular, digno de ser concebido en su pro- 
pio sentido y de  suponerle reglado libre de  atavismos; eii cuya virtud, y con 
liiayor razón porque su ejercicio consta cupeclitad~ a fornia que la propia ley de  
a; 1-eiiclamieiitos especifica y difiere de  la coinúii, Ila de  afirmarse que, ni funda- 
irii.iitaliiiente, tii eii su objetividad, puede seguir la materia d e  este retracto, iiia- 
tizricla por aspectos de 131-ocedencia impropios y extraños». (Sentencia d e  1 2  d e  
niayo de 1941). 

(<Obediente este reti-acto a inspiraciones sociales, no coiiocidas en el clásico 
derecho civil de  dominio y señorío, rio tiene paridad de  origen con ninguno d e  
los prccedentes y merece verse y ser eiitendido, en todas sus facetas, u11 diverso 
niotlo de los seculares, sin olvido de  su tipo y con respecto a su  tendencia, que  
Iia de inclinarse a que produzca sus saludables efectos». (Sentencia d e  29 de  
abril de 1943). 

o de  retracto arrendaticio se regula por las disposiciones especiales 
:le ación social, sin que sean de  aplicación a la misma las que  se invo- 
car itencia recurrida, como analbgicas del derecho común, por ser com- 
ple~~iiiiriirt. distinto el interés a que atienden unas y otras normas y el fundamen- 
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to  jurídico en que descansan, por lo que no puede aplicarse al retracto arrenda- 
ticio el precepto prohibitivo que contiene el artículo 1.641 del Código civil (Sen- 
tencia 16 dic. 1946). 

El derecho regulado por primera vez en el art.O 16 LAR ha de adaptarse, en 
su regulación y ejercicio, no a las normas del derecho común, salvo en lo que le 
sean aplicables por expresa disposición, sino a las especiales de dicha ley y dis- 
posiciones posteriores, que, por su tono imperativo, como ordenamiento de  ca- 
rácter eminentemente social, tienen prevalencia sobre las demás (Sentencia de  
6 de febrero de 1946i. 

«No obstante los precedentes exeg6ticos que quedan expuestos, el legislador 
en derecho social, viendo que a la economía nacional no satisfaría el retracto 
condicionado según los distingos anotados, y tratando de crear uiio adaptado al 
concepto social del derecho Dara arrendamiento de fincas ... m (Sentencia de 11 de 
junio de 1945, primera que a retracto er utas). 

Consecuente con esa mis! la, la Sent 22 de enero de  1947, 
d e  la misma Sala de  lo soc i~ , ,  .., ,U,,iitió la posibilidad de  aplicar al retracto 
arrenda~icio rústico, la jurisprudencia interpretativa de normas comunes. 

Tal vez eran demasiaco radicales estas afirinaciones de la jurisprudencia ex- 
cluyendo toda posibilidad de  utilizar los precedentes legales y jurispruden- 
ciales preanteriores. Y rectificando excesos, unas veces hizo citas de  Sentencias 
recaídas aplicando normas comunes (por ejemplo en la de 25 de junio de 1948), 
otras veces, admitiendo la aplicabilidad de preceptos del Código o de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, a los que no remitía especialmente la LAR; y otras, en fin, 
declarando, ya que las normas del ordenamiento general, que no contradi- 
jeran el espiritu del especial, regían su materia (lo que permitía también, consul- 
tar la doctrina legal a esos preceptos pertinente.) Son ejemplo de resoluciones 
d e  la clase expresada, las siguientes: 

La de  25 de mayo de  1943: ((La singularidad del rectracto airendaticio ins- 
taurado en el art. 16 de  la Ley de 15 de  marzo de  1935 y su especificación pecu- 
liar, exigente, sin duda, cual lo expoiie la doctrina de la Sentencia de esta Sa- 
la, feclia 14 de niayo de 1941, de que se desechen los aii~ecedentes normativos 
propios de los combnes, ante su antítesis con los antecedentes básicos de este - 
nuevo tipo, no autorizan a que se entienda arrumbada u omisible para el mismo 
la obligación secular y taxativamente impuesta en los artículos 1.619 de la Ley 
de  enjuiciamiento civil y 1.510 del código civil de consignar el precio o dar fian- 
za de realizarlo cuando sea conocido; porque según marcó la tesis establecida 
por esta propia Sala en su Sentencia de  16 de  diciembre de 1940, viene la mis- 
ma impuesta por la consustancialidad del derecho a retraer que concede la su- 
plantación de persona adquirente en base del ieintegro seguro así garantizado; 
porque la concreta cita en el clicho artículo 16 del 1.618 de la ley sustantiva, al 
que se refiere sin la más leve alteración, denota fut estimado tal aseguramiento, . 

tan fundamental en la avenida institución como en las análogas precedentes; y 
porque sin advertirse pugna alguna entre la necesidad de la medida y los móvi- 
les y tendencias de esta especial resolución transmisora, falta apoyo a criterio 
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eliminador del aludido reqciisito, traido para colionestar, lo mismo ziites en los 
otros que ahora respec al finalidad, el derecho del retrayente 
con el d d  presunto ex1 3olsado en efectivo, sin posible duda. 
Es prres, substancialrne isignación o afianzamiento». 

L.a de 24 de septiembre de 1945 declara, tambiSn, aplicab - etractos le a los rl 
rústicos el art. 1.618 de la Ley de  enjuiciamiento civil. 

Filialmente, las de 10 de septiembre de 1940 y 6 de  febrero de 1946, recono- 
cen que este retracto legal, cuyo conteiiido afecta a re1acio:ies de derecho pri- 
v.;do, no ptede surtrnersc c7 Ins c<indiciories griiériccis d e  esti 

(17) Observa, acertadamente, ROCA SASTRE ( R  

! ins!ifzrciSr 
Derecho f 
negocio jr 

1 .  

-Iipotecario», Bar- 
celona 1928, T. 111, págirias 12 y siguieiites) que, por ~rídico cabe crear 
un derecho de «tanteo>, ien sentido específico) de caracter real (lo que puso en 
duda la Res. de 4 de enero de 1927-cuyos argumentos refutan Pércz y W:guer 
en sus notas a Enneccerus, 111, 2 . O ,  p.a 144-y admiti6 categóricamente la Sen- 
tencia del T. S. de 17 de iiovienibre de 1931); pero cabe también que se le con- 

ure coino 
mor trasct 
:1S) Sent 
. I . A "  

simple derecho persorinl, como simple conipromiso o, sin la 
int :ndencia real. 

1 encias de 22 de noviembre de 1942, 10 de diciembre a e  134.2, 11 de 
junio ae i r r 5  y otras muchas. Es de  notar que, ya para el retracto ordinario; la 
Sentencia de 11 de febrero de !92 1 había declarado que ei retracto legal ha sido 
establecido, no en beneficio o para sJlo satisfacer codicias particulares, sino 
consultando el inter6s general, social y ecoiiótilico. (Vid. nota 24). 

(19) Sentencia de 10 de diciembre de 1943 (véase, rambié:~, lz! última de la 
nota anterior), entre otras. 

(20) Sentencia de 3 de abril de 1944, por ejemplo. 
(21) Ibidein. 
(22) Sentencia c'.e 11 de junio de 1945, entre otras. 
(23) Las antes citadas de 3 de abril de 1944 y 11 de junio de 1945 expresan 

tambien esta finalidad para el retracto que nos ocupa. 
(24) La Sentencia de 10 de diciembre de 1943 dice: Si en toda Ley actúan 

como elementos objetivos el bien privado y el público, concordados, cuzndo la 
norma responde a un fin social, buscando solnciones a problemas de este tipo, 
el fin público debe prevalecer siempre sobre el interes particular, y a ese criterio 
ha de atenderse para interpretar la Ley, evitando qric el interés personal privado 
mixtifique las aspiraciones del legislador, como él las idei.  Y tratándose del re- 
tracto, tiene este singular relieve como medio para lograr que la propiedad rús- 
tica sirva al fin social, sin intertnedirarios que parasitari~mcnte obtengan beneficios dc lo 
que el trabajo produzca». 

(25) Puede servir de ejemplo, conio consagración oficial de esta aspiración 
legal, la sentencia de 11 de junio de 1945. 

(26) Sentencias de 9 de  noviembre de  1945, 16 de , 22 de  
enerJ y 11 de noviembre y 1." de diciembre de 1947, 

m diciembre 
y otras va 

.i6n espec 

e de  1946, 
irias. 
ial sobre (27) Así lo declara, expresamente, para la legislac iiiquili- 

nato, la Sentencia de la Sala de 27 de noviemhre de 1947. 



REVISTA DE LA 

(28) Intencionadaineiite eludo todo el problema sobre las llamadas elagunas 
impropias» porque no iiie propongo, aquí, incidir en ese frente de lucha que 
mantienen enconadamente el positivismo legalista con las Escuelas de Derecho 
libre, y hasta con la de la Jurisprudencia de  intereses. 

(29) Sentencias de 3 de  febrero de 1911, 5 de diciembre de 1925 y 24 de ju- 
nio de 1924. 

(30) Así lo declaró el T. S., en materia social obrera, pero con doctrina apli- 
cable a todos los supuestos de leqislación proteccioiiista para uiia de las partes 
contratantes. 

(31) De 29 de febrero de 1948. 
(32) Una Sentencia de 10 de  marzo de 1898, dijo ya: «El derecho de fodiga .... 

lo inismo puede ejercitarse ofreciendo el tanto antes de  la consumación de  la 
veiita, que iiitentando el recracto de la finca vendic~a, puesto que iio es sitio el 
de prelación, establecido por razón de iritcrés público, para la consolidación de 
anibos doiiiinios.. Otra Sentencia de 22 de noviembre de 1901, declartj, en el 
mismo sentido <:que si bien las palabras tanteo y retracto no son rigurosaitiente 
sinónitnas ... porque el priinero implica la obligacióii cle que el vendedor avise a 
quien lo tiene, el inteiito de enajenar alguna cosa con declaración del precio de- 
finitivo que s? liriya ofrecicio para que pueda tomarla por el tnisino raiito, y el 
segundo coiisiste en la facultad de rescindir la venta y quedarse el retrayente pa- 
ra sí, por el riiismo precio !a cosa vendida; está fuera de dada que el tanteo, 
cua~iclo se usa este vocablo rii riuestras leyes, coriiprende geriéricameiite ambos 
derechos, por t e i i d ~ r  a igual finalidad, o sea a la preferencia que aquéllas coiice- 
den eii algunos casos a deteriiiinadas personas para adquirir por el inismo pre- 
cio la cosa vendida, de tal suerte que, a quien tiene el derecho de tantear, asiste 
ta inbih el de rei-rac.r, porque si así iio iurrri y sé concediese cl tanteo sin el re- 
tracto, podría fáciliiieiite eludirse, por el obligado, el aviso, y qrrcdar si11 efecto . 
la preferencia, prisa conseguir la cual, puede ejercitarse la ricciún lo rnisnio ofre- 
ciendo el tanto antes de la consumación de la venta, que intentando el retracto 
de  !a finca vendidan. Aparte algtriios errores de tecnicisino (al decir arescindir~ 
se quiso sin duda aludir a la resolucióii de la venta origiiiaria, pero eso tampo- 
co es exacto, como verenios inás adelante al estudiar los efectos del retracto), en 
lo fundamental, por cuanto se estimaii unificados «ambos clerechos», la resolu- 
ción merece toda clase de plácemes. En el mismo sentido unificador se produce 
la Senteiicia de 19 de iiovienibre de 193 l .  

(33) La Partida l.", Tit. 1, Ley 13 dijo ya que «el saber de las leyes non es- 
tá solamente el aprender a decorar las letras dellas, más el verdadero entendi- 
miento dellas», y que, parr. «entenderlas bien e dereclianiente» había que tomar- 
las «a la más sana parte e rnás provechoso». 

(34) Una Seriteiicia del T. S. de 29 dc dicieiiibre de 1928 dijo ya que para 
interpretar las leyes hay que atender «a sus relaciones de concordancia entre sí 
y con los de aquellos cuerpos legales que afecten a la misma materia», agre- 
gando las de  31 de octubre de 1928, 23 de marzo de 1929 y 23 de junio de 1940 
qxe es necesario combinar y armonizar los preceptos de  las leyes (analogía iriris.) 
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(35) La técnica alemana los denomina, por eso, .derechos mediatamente per- 
tenecientes~. Eniieccerus 11, 1 ." p.= 301. 

(36) Rafael Atard: .Alguna de las construcciones jurídicas que exige el des- 
envolviiniento técnico de nuestro sistema hipotecario». Anales de la Universidad 
de Valencia. Cuaderno 26. 
(37) Al hablar de los retractos legales no nos referimos nunca al caso del cré- 

dito litigioso, porque en él no opera la característica subrogación, sino que el 
crCdito se extingue, por confusión, a1 adquirirlo el propio deudor. 

(35) Sabido es que, para muchos autores, la nota esencial, característica de  
los derechos reales, es su posibilidad de  hacerse efectivos contra cualquiera (<ter- 
ga omnes»); es indudable que esa nota se da en todos los derechos reales (y en 
general en todos los absolutos), pero rio es la que los define mejor, por su ca- 
rácter negativo y externo; lo que mejor 10s distingue es la nota interna de su nin- 
mediatividad>., esto es, la posibilidad de ejercitarlos, sobre la cosa, sin media- 
ciones extrañas. Pensando así no podemos otorgar al arriendo naturaleza de de- 
rec rbsistiendo el precepto que contiene el artículo 1.555 nrí- 

ivil, sea obligación del arrendador mantener al arrendata- 
ric de la ccsa arrendada. Pensetnos, además, en el supuesto 
de que el arrendatario fallezca sin que existan las personas a quienes las respec- 
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y disfrute de la finca, j iará considerar que no es tan completo el requi- 
sito de opoiiibilidad que tanto se decanta para estos arrendamientos de tipo 
social. 

(39) Tanto para gozar del derecho de  retracto como de la protección que el 
arrendamiento otorga al titular del disfrute, es necesaria la existencia de un ti- 
tulo arrendaticio, de los regulados y protegidos por la legislación especial, para 
impedir que esa favorable situación se aproveche por otra clase de poseedores 
(Sentencias de 16 de octubre de  1940, 11 de  junio de  1945, 26 de  noviembre de  
1946 y 25 de abril de 1947). 

(40) Sentencias de 19 de enero de 1944 y 2 de  febrero de 1946. 
(41) Sentencia de 1.O de enero de 1944. 

(42) La exigencia de aprecio ciertos no es requisito esencial para que exista 
un arriendo de  fincas rústicas, a la vista del art. 1.O LAR (Sentencia de 6 de fe- 
brero de 1946). 

(43) a...no puede excluirse al aparcero trabajador de la facultad de retraer 
la tierra que labra, porque el retracto no se origina, ni puede estorbarlo el siste- 
ma de contratacibn, sino que se funda en el derecho no gratuito a explotar tem- 
poralmente finca rústica ajena que, por título oneroso, cambie de dueño (Sen- 
tencias de 3 ab. 1944, 9 nov. 1945 y otras). 

(44) Los subarrendatarios no tienen derecho al retracto, porque no se lo 
otorga ningún precepto expreso de la ley; la disposición adicional 3.= de la de 23 
de julio de 1942, pern~itiéndoles convertirse en arrendatarios, les da s610 un de- 
recho en potencia que les faculta para exigir al propietario la formalización de  un 
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contrato de arriendo, pero, hasta que Ileneri este requisito, no son verdaderos 
arrendatarios ni pueden, por ello, ejercitar los derechos derivados de esa crra- 
lidad (Sentencia de 27 dic. 1944). 

(45) Pese a la fórmula empleada por el art. 1.O de la Ley de 23 de julio de  
1942, siguen al margen de esta legislación los arriendos de parientes, no someti- 
dos por ellos, expresamente, a este régimen, y, por eso, tales arriendos (a que se 
refiere el párrafo 3.O del art. 1.' LAR de 1935) no dan dereclio al retracto (Sen- 
tencia 22 de iiovienibre de 1946). 

(46) Ese criterio restrictivo para lo (.odioso.> se desprende de la doctrina cpe 
sientan las Sentencias de 1 l de rnarzo de 191 1, 7 de novieinbre de 1940 (Sala 1 .&) 

y otras varias. 
(47) Porque sólo da derecho a uri arrei~darnieiito futuro, y el estado potcii- 

cial que reviste, aiites de  que deseiiiboque en dicho arriendo, hace el caso asiini- 
lable al recogido en Ja Rota (44). 

(48) «El retracto arrendaticio ... vercladera iniiovación eii su clase, parece 
evidenteiileiite conferido para el arrendatario que lo fuera eii el momento que 
tenga lugar la trznsmisióii o~ierosa J e  la finca arrendada ...; pero ... el art. 16, ni 
cgntiene precepto que autoi-ice se entienda precisa la .~ubsistencia c!ei arriendo 
en el instante er. que SE ejercite la facultad de retraer, pues a ese ii~stznte no alu- 
de, sino que, naturalrnentc, se refiere al del surgiiiiiento del dereclio que declara, 
iii cabe supoiierlo coiidicionado a tal perinaiiencia arreiida:icia, ya que ello le 
supeditaría :il arbitrio posible del arrendador, absurdo iiicoi-i~;~at~blc con su coii- 
cesióii, er. ía! caso cnervada; y, por tanto, aúii CLI . -L~I~O el arrendariiiento hrrhiero 
llegado n término antes de la acción de retracto, tsta, mientras no hava prescripto, 
pervive eficazmeiite no obstante aquelia terininación, que es incapaz de ocasio- 
narla tarnbitn respecto al clereclio iiacido en srr vigeiicia y rin !igado a ella» (Sen- 
tencias de 13 de mayo de 1940, 12 de inayo ( te  19.11, 3 de clgosto ;le 1939, 30 de 
julio de 1942, 17 de riiayo de 1945, 11 de junio del riiisiiio año y otras). 

(49) V. nota anterior. 

(50) No es obstácitlo pai-a el retracto el que el arrciidatario infrinja sus obli- 
gacioncs, legales o contractuales, al ejercitar la acción, pues no media nexo de  
reciprocidad entr* ambas conductas, incltrso si el colono deja de pagar la renta 
(Sentericia, Sala 5.", de 23 Octubre 1946). 

( 5 2 )  En aplicacion del párrafo ú.<' art. 16 de la Ley de 15 de inarzo de 1935, 
es absolritainente iiiiprescindible que los coloiios de todcis las parcelas en que se 
divida la fiiica enajenada ejerciten. a la vez, el retracto (Sentencias de 17 de junio 
de 1944, 31 de enero de 1947,23 de enero de 1918, 21 de junio del mismo año, 
etc.), sin que baste, a ese efecto, con que planteen la de~naiida, si posteriormeii- 
t e  desiste de  su acción alguno de ellos (sentencias de 9 de marzo y 3 de abril de 
1945). 

(53) Se cuinplen las exigeiicias legales del art.O 16, eii el caso de una finca 
cedida en arriendo a varios arrendatarios en parcelas, cuaiido, todos ellos consti- 
tuyen una sociedad para retraer; y la existencia de esta sociedad, a la que viene 
así a transferirse el doniinio de todas, no iinplica, tanipoco la enajenación de la 
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finca retraída, antes de los seis años, que prohibe y obstaculiza el retracto en e l  
mencionado precepto (Seiitencia de 3 de abril de 1945). 

(54) La explotación eii comúii iio está prevista en el art.O 16 LAR (Sentencia 
de 13 de inayo de 1940), por lo que iio es nreciso que todos los coniuneros enta- 
blen el retracto para que éste prospere, porque la restricción impuesta a los par- 
celeros ha de ser interpretada retrictamente, ya que, de otro modo, se frustraría 
el propósito dei legislador de  facilitar el acceso a la propiedad, de los pequeños 
cultivadores, porque las excepcionales limitaciones de un derecho 110 pueden 
ainpliarse, y porque, además, esas restriccioiies nada favorecen al propietario que 
no tiene verdadero iriterbs, apoyado en ellas, para oponerse al retracto (Senten- 
cia 17 Marzo 1945). 

( 5 5 )  Sentencias de la Sala l ."  fechas 30 junio 1942, SO febrero de 1943,19 de 
febrero de 1945 y otras. 6 

(56) El retrayente puede justificar la cualidad en que basa su acción por 
cualquiera de los medios admitidos en derecho (Sentencias de 12 de inarzo y 17 
de inayo de 1898,7 de julio de  1909, etc.), bastando, incluso, con demostrar la 
posesi61i para los retractos que iiiiplicari cloiiiinio en qriieii los ejercita (Senten- 
cias de 8 de marzo de 1901,27 de noviembre de 1906, 10 de enero y 25 de febre- 
ro de 1914 y otras). C o ~ i  refereiicin concreta a los retractos especiales arrendati- 
cios, una Sentencia de la Sala 5." declara: «La apreciación de la suficiencia o in- 
srificiencia de los títulos para hacer posible el retracto es facultad discreccional 
de los Ti.ibuiiales, sólo coiidicionada por ei clesigriio de procurar al~irrici jicslifica- 
cióii. en nirigúii caso tan cumplida y rigurosa que pueda frustrar, por lo agobian- 
te del plazo para retraer, las legítimas espectativa; de los actores (fecha 13 de 
ju!io de 1945). Por lo que se refiere a los arrendamientos urbanos, la Sala t .a en 
Seiiteiicia de 23 de iiiarzo de 1919, declaró, tan~biéti: que el precepto conteiiido 
en el n.O 3 . O  del art.' 1618 6e la Ley de enjuicianiieiito civil, que previene que 
para la admisión de las demandas de retracto, deberá acoiiip;ñarse justificación 
aunque no sea cuiuplida, del titulo en que se fundan, es rriia disposicióii de ine- 
ra índole procesal y no requiere, acieiiiris rriia prueba incontrovertible del título, 
siiió, coiiio dice la Ley, «algui ia~~just iF icació i i  auiiqueno sea cumplida», bastaiido 
al efecto, el docuiiieiito privado o cualquier otro iiiedio de prucba para demos- 
trar la existencia del co~itrato de arriendo, base del retracto. 

(57) V. La Sentencia de la Sala 5.a de 13 de julio de 1945 citada en la nota 
anterior, así como, tarnbi611, las de 12 de inarzo y 17 de mayo de 1898, también 
allí citadas. 

(58) Como se ve la solrición viene acorisejada por los mismos argumentos 
.que para el retracto rústico recoge la Seiiteiicia de la Sala 5." que se reseña en 
la nota (44). 

(59) Porque sólo el que tiene esa propiedad puede subrogar en ella el re- 
trnyente. 

(60) R. Gayoso-Rev. Derecho Privado Tomo VI pág. 358. Vid. nota 152. 
(61) Sentencias de 11 de  Octubre de 1305, 14 de mayo de 1902,20 de  ene- 

ro y 16 de febrero de 1917, 24 de diciembre de 1920 y otras muchas. 
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(62) García Royo: ~rrendamientos rústicos 1, pág. 267, y Arrendamientos 
urbanos 1, 764. 

(63) La Sentencia de  11 de Octr 105, justifica .la necesidad de de- 
mandar a los subadquirentes, con las S frases literales, en dos de  sus 
Considerandos: «Que la acción de  retracto es fundamental y esencialmente de  
carácter real, porque su objeto es adquirir la propiedad de una finca vendida por 
el primitivo dueño a un! tercero, adquisición que no puede lograrse sin6 de 
quien la tenga en su poder a título de dueiio, y porque resultaría ineficaz el me- 
ro derecho declarado a favor del retrayente si el demandado no pudiera hacer 
entrega de  la cosa por no estar ya bajo su dominio, ni cuiiiplir con ninguna d e  
las obligacioees d e  subrogación que son consecuencia del éxito de  la acción de  
retracto».-y *que esto supuesto es forzoso que la demanda se dirija conjunta- 
mente, no sólo contra el primitioy coniprador, sin6 contra el que, por cotnpra posfe- 
rior, haya adquirido la finca objeto de retracto, por no ser lícito declarar la «res- 
cisión.> de  las sucesivas enajenaciones a espaldas del segundo o tercer adquiren- 
te, ni haber términos hábiles para condenar al primero al cumplimiento de obli- 
gaciones que no puede cumplir, cual acontece cuando se ejercitan acciones rei- 
vindicatorias, si se dirigen contra quien no tiene en su poder la cosa que se tra- 
tra de reivindicar, por haber salido de su dominio».-Conio se vé, en esta Sen- 
tencia (con doctrina que ha sido confirmada por otras varias), aunque se emplea 
con impropiedad el término qrescisión» (claramente se alude a   re solución^), se 
percibe, claramente, el motivo de estar presentes en estos procesos los subadqui- 
rentes: el de  «no ser lícito declarar la rescisión de  las sucesivas enajenaciones a 
espaldas de  ellos, npretensión ajena a la especificamente retractual-adquirir la 
finca-para lo que se demanda al primer comprador, siendo necesario, para que 
41 cumpla sus obligaciones de subrogación adquisitiva con el retrayente, que se 
verifique la resolucióii de las transniisiones ulteriores. 

(64) Sentencias de 11 de Octubre de  t905, 14 de mayo de  1902,20 de ene- 
ro de  1917 y demás Sentencias citadas en la nota 61. 

(65) Ib. id y 31 de  mayo de  1918,7 de  mayo de 1927. 
(66) 3 junio 1867. 
(67) Vid. nota 64. 

(68) La doctrina de las Sentencias de 10 de mayo de 1904, 11 de octubre de 
1905 y 8 de  junio d e  1906 es aplicable al caso de que el demandante tenga cono- 
cimiento d e  la segunda venta concertada entre el demandado y una tercera per- 
sona, no cuando el retrayente ignora, durante todo el período expositivo del jui- 
cio, la existencia de la segunda venta (Sentencia de 7 de  mayo d e  1926). 

(69) Se ocupan de ellos Ennecceras, Nipperdey, en su obra Derecho civil, 
1, 306 y 312. 

(70) «La exigencia del párrafo sexto se llena con el ejercicio de la acción de 
retracto por todos los arrendatarios y aparceros de  la finca vendida, aunque exis- 
tan en ella pequeñas porciones de  terreno yermo y bosque no dados en explota- 
ción a título arrendaticio; circunstancias que ni quiebran la unidad orgánica que 
la finca constituye, que se retrae íntegramente, y, tambien por entero se paga el 
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precio en su totalidad, ya que entenderlo de otro modo haría por completo ine- 
ficaz el derecho de  retracto, con sólo que el propietario dejara sin arrendar una 
pequeña parcela de  la finca (Sentencia de  2 de diciembre de  1941). 

(71) Si de la prueba aparece que no se trata de fincas rústicas, sino de sola- 
res edificables, no puede prosperar el retracto, porque, según el art. 16 de la Ley 
de 15 de marzo de 1935, sobre tal clase de fincas ha de recaer la transmisión que 
origine el derecho a retraer (Sentencias de 13 Sala 5." de 11 y 14 de diciembre 
de 1945). 

(72) Para que el retracto prospere es iieccsaria la identificacióti material de 
la finca que se retrae y la jurídica nacida de la relación arrendaticia (Sentencia 
de la Sala 5 . V e  6 de junio de 1947). 

(73) El retracto no alcanza a todas las cosas comprendidas en una escritura 
de  venta, sino sólo a las que pueden ser objeto de retracto !,Sentencia de la Sala 
l.a de 13 de abril de  1896). La subrogación no obliga al retrayente a adquirir 
tarnbiGn una finca urbana objeto de la misma enajenación, cuando la venta se 
hace individualizando fincas y precios y cuando, además, la urbana no es acce- 
soria que autorice a variar su calificación (Sentencia Sala 5." de 21 de noviembre 
de 1945). El art. 16 de la Ley de 15 de marzo de 1935 rio itnpoiie al arrendatario 
que quiera retraer la obligación de que lo haga de todas las fincas arrendadas 
que se enajenen, conlo Iiace cuaiido se trata de la totalidad de la finca cedida en 
parcelas a distiiitos arrendatarios; y al no iinponerle esa limitación, cuando no 
conste exista unidad de finca entre las varias eiiajei~adas, es viqto no Iiay funda- 
mento legal qtrejustifique el que se pongaii obstdculos a los arrendatarios mo- 
destos, con escasos medios econórriicos, para que puedan elevarse a la condición 
cle propietarios cuando sus recursos no les consientan adquirir todas las fincas 
vendidas que llevan ellos en arrendamiento y terigan que reducir sus pretensio- 
nes a 31gunas de ellas; sieiiipre que no existan otros motivos que impidan la ne- 
cesaria subrogación (Sentencia de la Sala 5." de 16 de diciembre de 1946). Vid. en 
nota 6 la Ley 71 de Toro. 

(74) Se cla el derecho de retricto (se refiere a los comunes), no solo en las 
enajenaciones a títulos de venta, sino pc,r causa distinta de ella, p r o  a título 
eneroso análogo a la misma (Sentencias Sala 1 . V e  11 de marzo de 1902, 30 de 
diciembre de 1927 y otras). Asimilan al caso de venta también con relación a los 
retractos comunes, el de adjudicación en pago, la Sentencia de 9 de enero de 
1915 y las Resoluciones de 10 de agosto de 1918, 13 de dicieiiibre de 1934 y 7 de 
febrero de 1941. «El legislador en derecho social viendo que la Fcononiía Nacio- 
nal no se satisfacía con ei retracto condicionado según los distiiigos de la legis- 
lación antigua, y tratando de crear uno adaptado al concepto asocial» del dere- 
cho para arrendamiento de fincas rústicas, sustituyó la dicción-posiblemente li- 
mitativa-del art. 1.521 cc. por otra que, indiscutiblemente, disipa toda duda, 
cual es la de que este especial retracto procede en lodo caso de transmisión a titulo oneroso 
(Sentencia de la Sala 5.a de 11 de junio de 1945). 

(75) Consignan precisamente esas frases la Sentencias de 11 de  junio de  1945 
-6ltima de las recogidas en fa nota anterior y la de 12 de febrero de 1944. 
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(76) La eficacia legal del retracto no puede quedar a merced de formas o 
modos de  transmisión por los cuales podría burlarse facilmente (Sentencias de la 
Sala l .a de 5 de febrero de 1909 y 6 de diciembre de 1918). Esta doctrina se re- 
coge especialmente en otra Sentencia de la Sala 5." de 25 de junio de 1948. Pue- 
de también citarse, a este respecto la doctrina, reiteradisima, de que, la denomi- 
nación que le den los contratantes al contrato, no influye sobre su verdadera ca- 
lificación (Sentencias de la Sala l." de 9 de mayo de 1925, y de la Sala 5." de I 
de julio de 1941, 1s de marzo de 1942 y 18 de  marzo de 1945). 
(n) La drición en foro constituye una enajenación sino de todo, al menos 

de parte del dominio en la cosa, pues el útil se transfiere a tercero con la facul- 
tad de dispocer de él, por lo cual procede el retracto cuando se da en foro una 
finca (Sentencia de 16 de octubre de 1873). Lo iiiisrno ocurre cuaiido se da la 
finca a censo reservativo que es como la venta o enajenacidii (Sentencias de 9 de 
marzo de 1893 y 11 de junio de 1902). Por su parte la Sala 5." ha declarado que 
en caso de transmisión separada de los dotiiinios directo y útil, o de la nuda 
propiedad, tan pronto se transmiten, debe admitirse el retracto sin esperar a 
que, en ese supuesto, se c,onsolide con la iiuda propiedad el usufructo (22 ene- 
ro 1947). 

(78) Véase la Sentencia de 22 de enero de 1947, Sala 5.", resefiada en último 
lugar de la nota anterior. 

(79) La Sentencia de 1.' de marzo de 1948 (Sala 5.") desestimó un retracto 
por defecto de consignación; pero es niuy interesante, aunque no se razone ese 
criterio, porque implícitamente viene a admitir la posibilidad del retracto para 
el caso allí veiitilado de una aportación de finca rústica a una Sociedad, estiinan- 
d o  corno precio subregable el valor de las acciones que recibió el aportante, cu- 
yo valor coincidía con la tasación que, en el contrato, dieron las mismas partes 
a esa finca. 

(80) El retracto procede, tanto en el supuesto de transmisión total del de- 
recho de propiedad, como si lo enajenado es una fracción o cuota de ese dere- 
cho, con tal que concurran los demás requisitos del retracto arrendaticio urba- 
no; así lo deniuestra: a) la interpretación finalista de la norma (la adquisición de 
la participación vendida, permite, por sucesivas adquisiciones, o por uso de fa- 
cultades derivadas del condominio, llegar a propietario único del piso); b) la 
ponderación única del efecto técnico-jurídico del retracto (ya que nada inipide 
su sobrogación en la venta base del niisrno); c) el evitar posibles fraudes legales 
y d) una interpretación analógica de los preceptos de la legislación sobre arren- 
damientos rústicos (autorizada por el art. 63  LAU) (Sentencia de 27 de noviem- 
bre de 1947, Sala l.", comentada en Rev. de Derecho Privado de 1949;pna 248). 

(81) En la nota 6 queda recogida la Ley LXXII de  Toro permitiendo, expre- 
samente el retracto de abolengo en los casos de que la finca se «veridiere fiadan, 
obligando, entonces, al retrayente, a que pague lo mismo que haya entregado el 
adquirente (ael pariente rnás propinquo la pueda sacar por el tanto, asimismo 
fiada ...m, con tal de que adé fianzas bastantes a vistas de  nuestra justicia, que 
pagará los maravedís, porque así fuere vendida, al tiernpo que el comprador estaba 
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obl i~ndon. )  La Sala 5." ha declarado, también, esta procedencia en las Sentencias 
de 11 de dic ista una 
garantía real n tal de  
que haya ha' , con lo 
que vemos coiitinúa las orientacioneo de nuestro derecho histórico. Sin embargo 
el Notario Don Luis F jolución, r ente por entender 
que, en todos los supu zado, el CI : celebra .intuitu 
personan, y en que rea deta trans ominical inientras 
no se pague todo el precio convenido. Estiniatnos equivocado su criterio dada 
la generalidad con que lo anuncia, sobre todo en relación a los supuestos de he- 
cho de la Sentencia de 1 1  dic. 1940, a oue él se refiere; pero tiene sugerencias 
niuy estimables que pueden consultarse en Rev. Der. Privado 1948, página 880. 

(82) Ya la Sala 1.' había dic 
ciendo el derecho de r ta se reali: 
dudable que, aunque s obsta tal 
ejercicio de aquel derecilo, aeoe contarse ei ttempo para ejercitarlo desde ia ven- 
ta y no desde que se hiciese inatacable por el transcurso del plazo de  retroce- 
sión. Insistiendo en el mismo criterio, la rnistna Sala, en Sentencia de 20 de mayo 
de 1943 (Vid. Rev. Der. Priv. del mismo año, p." 437). declara: La doctrina más 
reciente y extendida establece coino puntc i a  del cómputo, para el re- 
tracto legal, del plazo de 9 días, el coiiocir r el retrayente, de la consu- 
mación de la venta, por tracliciún real o fic criterio es aplicable a la ven- 
ta con pacto de retro, por lo que no debe qucuaL c.icluído del ejercicio de la ac- 
ci6n de retracto legal el plazo de duración del pacto de retroventa. 

(83) Aunque en la escritura originaria mediara un mandatario, si, 
bastante, a nombre del vendedor, la falta de ratificación de éste, cuya ne 
no fué pactada, no puede opone iyente por el coinprador, porque apa- 
ra producirse la ineficia o inexist dica del contrato por defecto o vicio 
en su requisito esencial del consl I ,  precisa que el interesado lo acredite 
accionando a fin de que aquella se prociame, sin que baste oponerlo a tercero, 

C l i  al, no hubiere participado en I iitiría el 
dc . inaceptable, de que el propim subsis- 
te to  al otro contratante y lo con hubiera 
intervenido en su acto*. Por otra parte, el supuesto planteado no tué de  negati- 
va u oposición de la autorización o mandato para realizar la compra, sino de la 
necesidad. que se dice de que, por ser verbal, había que ratificarse, y, respecto a 
ésto, no tienen verdadera relación los preceptos que se citan cotiio infringidos 
(Sentencia Sala 5." de 2 1  de noviembre de 1945). 

(84) El derecho a retraer nace al celebrarse la venta y desaparece 
larse el contrato o rescindirse por causas legales, pero no si la nulidad 
si6n se debe a la voluntad de las partes (Sentencia de  12 oct. 1912). Ver tima aii- 

terior, con la misma doctrina sostenida por la Sala 5.". Mas adelante nota 98. 
(85) Aunque se trate de venta de derechos, si éstos implican transmisión 

onerosa de inmueble rústico, sería procedente el retracto (Sentencia de la Sala 
' 5 . =  de 19 de noviembre de 1948). 
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(86) Realmente se asemejan a la dación en pago; y sabido es que el Supremo 
admitió la equivalencia con la compraventa, ya en su sentencia de 31 de mayo 
de  1899, al decir que alas daciones en pago, por tnedio de transación, están incluí- 
das en este art. (el 1.521) si puede conocerse el precio que impliquen, ya se rea- 
lice aquella voluntaria o necesariamente, como si, por consecuencia de deudas, 
es declar; ebra y la sindicatura cede el dominio a un tercero 

(87) ta 4 Fuero Real.-El Tribunal Supremo había negac 
damente :tractos comunes, la posibilidad de originarlos a la! 
(Sentencias a e  Y a e  jrrlio de 1903 y 14 de mayo de 1912).-.-Pero la admite ia sa- 
la 5.a, en transcendentalísima Sentencia, de 11 de  junio de 1945 (ratificada, des- 
pués, por la de 1.Ode diciembre de 1947), cuyos Considerandos más destacados, a 
este respecto, dicen así: «No obstante los precedeiites exegeticos que quedan ex- 

gislador eii 
:racto con- 
daptado al 

LUiiLcpCV U&1 ULL&LllV lilnlm L. L.llbIIC.nnIIIbIILV llllLLIJ IUJbICaJ, ,~lstituyó la 
dicción, posiblemente limitativa, del art.O 1521 del Código civil, por otra que iii- 
discutiblemente disipa toda duda,cual es la de que, este especial retracto, procede 
en todo caso de transmisión a tifulo oneroso: cuando en el concepto nprecioo del arti- 
culo 1446, en relaciún'con el 1521 y con la obligación de  reembolso impuesta en 
el 1518, temió hallar base para que perdurara la doctrina que excluía la posibili- 
dad del retracto de aquellas transmisiones or,erosas eii que el precio no actuara 
en el sentido de los citados artículos--«valo: en cuentas-, cuidó de que tal po- 
sibilidad desapareciera, y, al efecto, buscando fórmula que, por su geiieralidad, 
concordara con la también gentrica atrás citada, di6 al concepto «precio» su 
concepción 16gica de «valoru, resaitando, de este tnodo, recuiiocidas, eii el pa- 
rrafo primero del artículo 16, xtransmisiones a título oneroso:, de dos tipos, a 
efectos de la posibilidad de ejercitar el derecho de retracto arreiidaticio y mo- 
d o  de realizar el reembolso, ordenando en el párrafo primero dcl artículo 1518 del 
Código civil, en relación con el párrafo primero del articuto 16 de la Ley de 15 
de marzo de 1935, que lo creó y di6 forma de ejecución: uno cii iiietilico (gene- 
ralineiite compra y venta); otra igual traiisinisión, pero efectuada a medio de 
«prestación. distinta al metálico (transmiteiite y adquireiite); para el primer ca- 
so reembolso de metálico en cantidad cierta y conveiiida; en el segundo entrega 
del «valor de la finca., estimado cotlio ciertamente coinpeiisatorio. Que sin ciu- 
da esto ha sido el propósito del legislador, resulta coiiiprobndo si se atiende a 
que, el último inciso del párrafo primero del artículo 16 citado, refiere la modif- 
cación al modo de reembolsar, lo que en el párrafo ~~rirnero del 1518 se designa 
con el nombre de «precio,; pues los deinás conceptos ree~iibolsables «gastos y 
pago* subsisten en el artículo 16 en los casos que se expoiie <<en que consiste» 
el nuevo derecho, carecerían de sentido y eficacia práctica, y el retracto arrenda- 
ticio sería una construcción delez-nable, susceptible de ser burlada mediante el 
artificio de un supiresto cambio de cosas, no obstante conteiierse en este preten- 
dido cambio la «transmisi6n oiierosa)), base fundameiital y tipificadora, por la ex- 
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tensiún del supuesto, del nuevo retracto leeal».-El e i n ~ i e o  de las   al abras mcom- 
pri .endedon) 
a l venta, por 
sol rústicas q 
dación en pago), crrando del resto del coiitexto claramente se inhere que al decir 
«vendedor» significar «enajenante», y al t «comprador» se 
alude al «ad -El párrafo primero del arti e la Ley d e  15 d e  
marzo de  13J, rnpiicu, tatnbién, como la técnica de  la Juuiv5.rLióii en el caso d e  
permuta no puede estorbar el ejercicio y cuinpli~iliento del I 

que el legislador tuvo en cuenta la objec'cióii y la solventó, lo d 
de las ya expuestas al razonar la generalidad y extensión d e  la 
so de  transmisión a título oneroso», las siguientes observaciones: 1 . - . -~a  coni- 
pra y venta es la forma legalmente típica de  la eriajeiiación por precio en metáli- 
co; por tanto, al adi:iitir el precepto enajenaciones originarias de  dereclios a re- 
traer, distintos de aquellas en las quc interviene precio en metálico, evidente- 
mente niega coridiciói antecede1 trecho a 
retraer, pues S de  a ella las demás ones en  
las que deja o precio e 1, siiió (su . reduii- 
danciaj, prec,, ,,, ., L,;nico legal, y,,,uL &te confoii,,, ,, .,,..O 1146, 
debe consistir, para el caso de  coiiipraventa, en diner que lo represente. 
Es, pues, la perinuta de  finca rústica un caso de  enaje ?rosa en la q u e p o  
media precio, con ocasion de la cual el arrendatario 1 izar el derecho d e  
ret jiguienterr 
S u1 ' Tal subri 
ob  3, O sea el 
jenación onerosa por precio en inetalico, a cumplir las mismas condiciones esti- 
puladas en e de traiisriiisión, mediante el reembolso ( i o  en el 
articulo 151 8 ;o civil (precio de  la venta, gastos y pag 10s). En 
el segundo d puestos, conio no existe precio, pero si nes» en 
pacto bilateral, en muclios casos iio reversibles y n o  represeiita netálico 
ni valuados por las partes cuantitativamerite, el reembolso, por i expre- 
sa del último inciso del párrafo primero del repetido artículo 1 posible 
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una finca rústica arrendada», sabiendo, o debiendo saber, que, sobre ella, actua- 
ba para tal caso, un derecho afecto inmediatamente a intereses individuales, pe- 
ro mediatamente, y en todo caso, a conveniencia social. No interesa, al caso de 
autos, el análisis de las consecuencias, entre los permutantes, del éxito del retrac- 

laticio; ba p a r  que, debiendo el 
del arreiic :arantiza la ley, y qc r- 
ra al don1 : éste se transfiere m 3- 

ria del que se pierde, corno medio de satisfaccer aspiraciones del derecho social 
arrendaticio.~ 

(88) Ya el Tribunal Supremo en una Sentencia de 5 de febrero de 1909 dió 
lugar al retracto por el dueño del directo cuando se ceden a un tercero los dere- 

l ifurios y e 2 los bierie a 
iisión por gular de 1 et 
, la Senter , en lo not 

( 8 ~ )  Flórez de  vuinones, Rev. Derecho rriv. 1Y46, pág. -. . 
(90) cuin alia r consensus 

dornini, a hic, iin6 n alio: et ex 
ratio, qu qui doii 3rn alio per- 
mutando ...u (tilosa 3, «LA VENDA», frase linal). 

(91) El T. S. ha declarado: Que el artículo 1521 c5lo autoriza el !n 
cagos de venta o daccióii en pago, y 110, por consiguiente, cuando la ~n 
es por permuta (Sentencia de 9 de julio de 1903); y que no procede ei retracto 

itencia 7 junio 191 5).-Alguiia ía 
ntratos, pero era cuando «disil Y 
~jeiiación fu6 a virtud de perm s- 

ino valor que a la priniera de veiita, procede el retracto porque, tal v e  r- 
larlo, se acudiese a darle la foriiia cle pernirrta (Seiiteiici~. de 14 de ina ). 
Reiterando, también, que crrando se di6 al coiitrato el nombre de pe ;e 
desprende que fue venta, procede el retracto (S. 30 mayo 1921, 9 mavo I Y L J .  50 
diciembre 1927, etc). 

(92) Xo faltó algún autor, y hasta de reconocido presti,' uio, que ~n 
la procedencia del retracto en el caso de la permuta, bastante despu i- 
cado el Código civil, aunque no friera esa la corrieiite general. Citaremos a Igna- 
cio de Casso que, en u11 comentario jrrrisprudencial en la Revista de Derecho Pri- 
vado alrededor de la Sentencia de 7 de junio de 1914 (año 1915, pág. 306) discre- 
pa del T. S. escribe: «Ante todo no Iiay precepto en el C6digo civil que se 
c tracto legal se ejercite trarindose de una perii-iuta 1- 

't. que parecen implícitaiiieiite autorizarlo. Así el a, Il 
c lo que no se halle especialir.eiite determinado en e! la 
permuta se regira por las disposiciones coricernientes a la coinpraventa».-~iitre 
las disposiciones que regtrlan la compraventa, aparece, en el Capítulo VI del Tí- 
tulo IV, libro 4 . O  del Código civil, relativo a la resoluci6n de aqudla, el régimen 
del retracto coiiveiicioiial y del lega/.-De idéntico iiiodo, el artículo 1522, al ha- 
blar de la procedencia del retracto lcgal de coiiiuiieros, habla de la E N A J E N A -  
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CION de la cosa sin distinguir entre conipraventa y permuta; y el 1521 autoriza 
el ejercicio del retracto, aun en el caso de  sdaccidn en pagon de  la cosa, lo  que 
no se habría establecido de ningún modo si hubiera sido el esptritu de la ley res- 
trictivo en cuanto a la enajenación, por el respeto que la dación en pago de lo 
debido, le irr -Y, finalmente, no es difícil encontrar rt y auto- 
rizado el der etracto legal, en caso de permuta, en 1; loctrina 
del Tribunal y así, sin haber realizado, una búsque :tenida, 
heinos trope~auu, cll cfecto, la Sentencia de 8 de junio de 1906, c11 la que se per- 
mite tal retracto, estableciendo que la acción debe derigirse contra el permutan- 
te adquirente.-Por todo ello estimamos que la afirmación que ahora hace la 
Sentencia de 7 de junio último, deberá ser rectificada en la primera ocasión pro- 
picia y no sentará pre nanifiesfainc 1 legisla- 
c i jn  civil r injusiifícado f tivos teóricc 

(93) Uiia iotabilis ción de la ;istros y 
del Notariado, de  29 de agosto de 1925, declara: «el ,,, ,,,, ... .,J un co- 
heredero en; mión hereditaria de  que es titular a un extraño, no trans- 
fiere al adqu cualidad de coheredero, por más que el cedente se halle 
obligado a I e de ella, ni la de titular futuro de los bienes y derechos 

qc ponder al ión, sino oca una 
trr terza intern n total de r, por otra 

l' 75, que, sin ZI de su coi : tal, co- 
loca ai coinpraaor eii situación de aproveciiar y ejercer directamente cuantos de- 
re1 
tri 
ti\ 
sibil del derecho hereditario no se produce, a diferencia de otros casos, una coni- 
pleta o absoluta subrogacióii en la titulariclac1 de la cosa enajenarla, y que si bien 
el cesionario adquiere el contenido económico del derecho hereditario ( p e d a n d o  
el vei-dadero Iieredero, rexceclerites, como graficamente él dice) solo adquirirá lo 
que al cedente se le adjudique a 1. ilota 88. 

(94) Ya habla negado la po iiisión de ustifruc- 
to, para el derecho común, la Se 3. E insistiendo en 
ello, la Sala 5.j en Sentencia de S ue marzo a e  1 ~ 4 4 ,  aeciara: [[la finalidad inspi- 
ndora  del otorgamiento de este .e facilitar edad de 
la tierra a quien la trabaja, ciert; r vez de  o1 ría, si se 
entendiera que tal derecho incluye ia transferencia del usufructo, pues, er, su 
su rio que lo rtirse en 
us guientemt  da pro- 

P¡ posible re{ uidición 
~ c L u , , ~ ,  "l , ,L , ,uu  j ~610 por L.autG...- . L l t u  ,,Lauccuada a1 
retracto la cesión del usufructo. 

(95) .Los conceptos transmisión a título oneroso y contrato de transmisión 
ciiipleados eii el articulo 16 de la Ley de 15 de marzo de 1935, sintetizan con 
exactitud la extensión lógica y jurídica qrrc el legislador di6 a tales expresiones. 
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Asisten a esta noción inicial del derecho a retraer todos los exponentes de ideas 
complementarias de  suceso susceptible de transmisión del dominio, entre ellas 
las de perfección y consumación, gracias a las que, por su conjunto, la transmisión 
pasa de  potencia a acto. Este acto consumado en concreto, es el que la ley manda, 
sin excusas ni fórmulas que lo mistifiquen, que se haga conocer al arrendatario, 
para que el nuevo retracto legal cumpla los fines sociales preconizados como de 
interés público. La notificación de  actos preparatorios o de  otros, cualquiera que 
sea su índole, tras los cuales queda en suspenso la nota de  consumación afecta- 
da por condicionalidad de titulo, modo y tradición, no pasa del anuncio de  me- 
ra espectación de contrato de transmisión, incapaz, entre tanto subsiste la contin- 
gencia, ni de  originar para el arrendatario el derecho expedito a retraer, ni de  
impedírselo a título de remiso* (Sentencia, Sala 5.a, de  12 de febrero de  1944). La 
misma Sentencia añade: Para el ejercicio de la acción de retracto es de absoluta 
necesidad que la cosa que se retrae haya entrado en el dominio y libre disposi- 
ción de la persona a quien se retrae, y, mientras eso no acontece, sólo existe un 
estado intermedio, al que van anejas acciories especiales para el cumplimiento 
de  lo pactado, excluyente de la que nazca del verdadero dominio cuando éste 
se adquiere definitivamente, según lo exige el articulo 1521 del Código civil.-Eri 
el momento "inicial del derecho de retraco es de absoluta necesidad que la 
cosa que se retrae haya entrado en el dominio y disposición libre de la persona 
a quieri se retrae, ya que mientras esto 110 acontezca solo existe un estado inter- 
medio ... 2 (Sentencia Sala 5.J, 4 julio 1945). *Cuando se convalida un contrato 
inicialmente otorgado por clui6ii no tenía la perfecta representación del transmi- 
tente, los efectos retroactivos que para tal evento prevé el artículo 1259 c. c. só- 
lo afectan a los contratantes y no a los terceros a quienes la ley otorga un dere- 
cho dependiente de la transmisión cloiniiiical» (Sentencia Sala l.a, de 2 de julio 
de 1950). 

Con referencia al retracto en los arrendamientos urbanos ha diclio la Senten- 
cia de 27 de noviembre de 1947, que la cotisrrmacirirr de la venta es punto de par- 
tida para el retracto, rio bastando su niera perfección. 

Igual doctrina se sienta, recientemeiite, en las Sentencias de 9 de junio-Sala 
5.a-y 2 de julio-Sala l.a ambas de  1950. 

Lo mismo se había venido sosteniendo también, reiteradamente, para los re- 
tractos comunes (Sentencias de 10 de Octubre de  1901,21 de  diciembre de 1908, 
19 de  juiiio y 24 diciembre de  1920,24 de  junio de 1927,24 de enero de 1928, 
19 de  diciembre de 1935, 20 de mayo de 1943, etc). 

(96) Con respecto a los retractos rústicos, ha declarado, en efecto, la Sala 
5.a: El contracto queda consumado únicamente con la primera escritura que es 
la que da origen al retracto; las que, más que aclaración, como las llaman el No 
tario y las partes, son de  reclificación y de niodificación esencial, no pueden influir 
en el derecho del retrayente, nacido anteriormente, a menos que se apoye en la 
segunda escritura, por haber trascurrido el plazo para retraer contado desde la 
primera, porque entonces no se puede apoyar en ella para lo que le favorezca y 
rechazar para lo que le perjudique (Sentencia de 13 de junio de  1949). 
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La mera aclaración del título inicial, o la constitución por otro independien- 
te, de acto jurídico sin transcendé ) del retrayente, no afecta 
al retracto, cuyo origen hay que sit smisión inicial, desde cuya 
fecha comienza a correr el plazo pr (S. 9 junio 1950, Sala 5.a), 

Para los retractos comuiies había declarada, igualmente, el Tribunal Supre- 
mo: Que la retroventa o nueva venta hecha por el comprador al vendedor, por 
conveniencia de los interesados y no por razBn de nulidad o rescisión de la pri- 
niera venta, no impide el éxito al retracto apoyado en la oriinera transmisión 
(Sentencias de 13 de abril de 1896 ayo de 19C 
en casos de rescisi6n por lesión de jrimitiva, t 
pués de la demanda de retracto, y sido partc 
yente (Sentencia de  26 de  febrero a e  i r ~ o ) ,  o en cualquier orro motivo a e  inen- 
cacia convenido por las dicha primera transmisión, si no se apoya en 
causa legal (Sentencia d ctubre de 1912). Puede verse la misma doctn- 
na en las de 8 de junio de  1YUb y 13 de  marzo y 14 de mayo de 1912. 

(97) Ver notas anterior y 144 ateria con las Sentencias 
de 30 de marzo de  1909,25 de fe1 1s. Consúltese, igualmen- 
te, la nota 83, en la Sentencia de ! 1945 que preve especial- 
mente este supuesto, en uno de sus incisos. 

(98) Si un documeiito notarial no es mera aclaración de algún extremo obs- 
curo sino que implica una declaración substaiici~l e imprescindible del contrato 
complemento indispensable de la escritura inicial, el plazo debe contarse a par- 
tir del mencionado documento comlilementario (Sentencia de 25 de febrero de 
1914). Ver en anterior nota la Sentencia de la Sala 5.a de 13 de junio de 1949. 

(99) Ya la Ley 70 de Toro (6) decía: «La ley del fuero que habla cerca de  
sacar el pariente más propiiiquo la cosa vendida del patrimonio uor el tanto 
aya tambien lugar quando se velidiere en 61 a moneda pública, ea por 
mandamiento de juez, y los nueve días que dispone la ley del fu renten 
en este caso, desde el día del remate ... » Era, entonces, congruei lución 
porque, como tanihién vimos ( 5 )  para el Huero Reai, la raíz del computo no se 
contaba desde la verdadera transferencia patrimoriial (ello solo había sucedido 
en los Fueros Municipales y Fuero Viejo), sitio a partir de «que la heredacl fue- 
rc vendida». Aceptado hoy el carácter real de la acción retractual, las soluciones 
jurisprudenciales tienen se I-ia d~clarado, para los retractos 
comunes: No consumad se otorgó la escritura, desde la fe- 
cha de ksta hay que cor desde la subasta extrajrtdicial en que 
se adjudicó al compradb, LlnLL,, aullvYS a la subasta asistiera y en ella pujara 
el retrayente (Sentencia de 10 de octubre de 1902.). La misma doctrina se ha sos- 
tenido con respecto a los retractos urbanos eii la Sentencia de  27 de  noviembre 
de 1947, que agrega: el acto de la subasta y la entrega de un tanto por  ciento 
del precio quedan en la fase de  la perfección. 

(100) En la enfiteusis foral no tiene razón de  ser el retracto, en casos d e  fal- 
ta  de aviso previo de la venta, porque, entonces, surge el comiso. Para el retrac- 
t o  familiar rige en Navarra la Novísima Recopilación, por lo que pueden consul- 
tarse notas 5 y siguientes. 
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(101) S610, que sepamos, lo aplauden Reyes y Gallardo («Ante la Novisima 
Ley de Arrend. Urbanos», página 81), quienes, sin razonarlo, se limitan a decir, 
sobre el particular: los tres supuestos en que el retracto puede tener viabilidad, 
son tan \Ógicos que apenas exigen explicación-. 

(102) Márquez: Revista de Derecho Procesal, año de 1946, pág. 189 y sig. 
(103) En Revista de Derecho Privado, año de 1919, pág. 339. 
(104) Guasp: «Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento civilu, Tomo 1, pigi- 

na 822. 

(105) Enneccerus-Nipperdy: «Derecho civil>, Tomo 1, volumen 2.", pág. 490. 
El mismo autor agrega: «La prescripción se refiere únicamente a las pretcnsiones, 
nunca a los derechos, que no soti pretensiones. Por tanto, si, como es frecuente 
otros derechos, especialmente los derechos cpotestativos~, están vinculados a un 
plazo, se tratará siempre de caducidad». Habla tainbiéii de los Ilaniados «plazos 
mixtos de caducidad*, a los que son aplicables algunas de las causas previstas pa- 
ra la suspensión de prescripciones, u otras especialmente establecidas para ellos. 

(106) Así: Castán, De Diego, P6rez González y Alguer, etc. 
(107) Entre ellos: Serrano, Silva, Guasp, Prieto Castro, iMárquez Caballero, 

etc. El mismo iMiguel y Romero, tambidti, porque dice que, si no se ejercita el re- 
tracto en el plazo legal, «no es que prescriba, sino que se da por no nacido-.  

(108) El Tribunal Supremo había declarado: Que el termino del retracto no 
es procesal, sino de prescripción de acciones (Seiitencios de 8 de abril de 1920 y 
13 de junio de 1921). Vino a mantener ese criterio, reiteradamente, en cuantas 
Sentencias, anteriores a 1940, razonaban la posibilidad de iniciar el retracta por 
medio de acto de conciliación, «porque éste interrumpía la presciipción para ejer- 
citar el retracto. (entre otras 13 junio 1921, 21 de febrero de  1931, 12 de junio 
de  1936, etc.) También se declaró que era prescriptivo el plazo concedido para 
reclamar contra los accidentes del trabajo (Sentencia de la Sala de lo Social de 
10 de noviembre de 1925) y que tenía esa misma significación el concedido para 
la acción hipotecaria (Resoluciones de 16 de marzo de 1881 y 21 de agosto de 
1895). Es más, una reciente Sentencia de la Sala de lo Social, de 13 de  mayo de 
1940, tiene una frase en su considerando 3.O, que parece favorable a la tesis de la 
prescripcibn y al criterio restrictivo con que debe computarse el plazo retractual 
para los arrendamientos rústicos, pues dice literalmente: UNO puede admitirse 
que lo establecido con el propósito, que se expresa, de que se conserve el derecho, 
sea interpretado en el sentido de que lo pierda antess. 

(109) Ver sentencias de 13 de junio de 1921, 21 de febrero de 1931 y 12 de 
junio de  1936 citadas en la nota anterior. 

(110) «Ante la perentoriedad del término señalado, así en la Ley de enjui- 
ciamiento, como en el Código civil, para el ejercicio del derecho de retracto, la 
jurisprudencia de este Suprenio Tribiiiial, con marcada reiteración, entre otras, 
en Sentencias de 13 de junio de 1921,4 de octubre de 1927, 30 de abril de 1940, 
16 de  enero, 7 de junio, 16 de  octubre, 13 de  noviembre de 1945, y las que en 
ellas se citan, explica como se armonizan los textos legales que imponían aque- 
Ha perentoriedad con los artículos 1.973, 1.974, aplicables a las acciones, y 479 de  
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la Ley rituaria civil, distinguiendo al efecto entre el ejercicio del derecho y la 
subsistencia de la acción cuya puesta en práctica aquel ejercicio inició; y des- 
pues de afirmar que la conciliación es medio pertinente para ejercitar derechos 
y entre ellos el de retracto (Sentencia de 30 de  abril de 1940 y las que en ella 
se citan) una vez que, a tal medio se acude dentro del plazo legalmente prede- 
terminado, la condición perentoriamente impuesta queda cumplida y la acción 
que el acto conciliatorio inicia procesalmente debe seguir la suerte adecuada al 
medio electo, o sea la dispuesta en los artículos 1.973, 1.947 y 479 atrás citados, 
si11 queobste a ello (cuando la dicción legal lo permita) la distinci6n entre ca- 
ducidad y prescripción, porque la oportunidad en la presentacióli de la deman- 
da conciliatoria ejercitando el derecho sometido a termino pereiitorio deja a sal- 
vo, para estos casos, las razones que diferencian los conceptos ncaducidad. y 
«prescripción~ y las consecuencias de tal distinción derivadas, y a la vez se res- 
petan los especiales efectos coricedidos por el legislador al acto conciliatorio en 
cuanto atañen al tiempo en que a la acción inicialmente ejercitada no le ha de 
dar forma procesal adecuada y congruente con el estado subsiguiente al de  ave- 
nencia frustrada, a fin de que el derecho del que la acción emana, perdure du- 
rante dos meses, y después de vencidos, baya de entenderse-segiin los casos-cadu- 
cada o levantada la suspensióii del proceso prescriptivo*. (Sentencia de la Sala 5.=, fecha 
24 de junio de 1946). La Seiitencia de 31 de  enero 1950, habla expresamente de 
caducidad. Y la de 5 de mayo 1950 (Sala 5.") de termino preclusivo. 

wLa doctrina de este Supremo Tribuiial respecto al modo de demandar en 
juicios de retracto, reiteradaniente viene sosteniendo. ... las misinas coiiclusio- 
nes: «así la Sentencia de 16 de octubre de 1920, razonó que no habiendo com- 
parecido el recurrente ejercitando la acción en la forma expresa que la ley seña- 
la, iio debe tenérsele conio retrayente; dijo tariibién, en Sentencia de 13 de no- 
viembre de  1894, que procede casar la Sentencia que estima el retracto deman- 
dado con incumplimiento de cualquiera de los requisitos impuestos en el artícu- 
lo 1618 de la Ley de enjuiciamiento civil; reiteran igual doctrina las Sentencias 
de 4 de octubre de 1907,7 de febrero de 1924, 2 de  marzo de 1925 y 30 de ju- 
nio de 1941, revelando la uniformidad y constancia de tales decisiones que la 
jurisprudtncia [lió siempre cn el juicio de retracto el modo cómo el 1c.qisIador quiso armoni- 
zar el $n social. a que ticnde el retracto Iqal, con la garantía de que esta instititción no 
pucda convertirse en amenaza pendiente, duratite tiempo indefinido, contra Iii subsistencia de 
actos traslativos dc dominio y sus posiblts derivaciones originarias dc drrecbo de trrcero. 
Puede repetirse, en síntesis, respecto de este punto, lo que, a modo de recapitu- 
lación de sus fundamentos, dice la sentencia antes citada, de 30 de junio de  
1941: Que las demandas de retracto legal presentadas sin acompañar todos los 
documentos, copias y demás requisitos que las leyes procesales exigen, son in- 
admisibles, y, por tanto, ningún efecto legal pueden producirv.- *Como quiera 
que el fallo recurrido rechazó la excepción de haberse extinguido la acción re- 
tractual, por haberse ejercitado después de vencido el plazo que para su subsis- 
tencia señaló el artículo 16 de  la Ley de 15 de marzo de  1935, lo infringe con no- 
toria injusticia, en cuanto otorga un derccbo qitc, por lapso de tiempo, ya no tenía vida 



134 REVISTA DE LA 

ésta se h 
derecho 
tuacionc 

.alla la aut 
de propie 

:S ambiguz . . .  

señainos 
con el cl 
Una l.a ! 

Sala 1 .a en 
: de 1946, 
n P... a rlir, 

legal*. (Sentencia de la misrna Sala 5." de 18 de noviembre de 1946). Ver nota si- 
guiente. 

( 1  11) Así lo declaró la ! su Sentencia de 20de marzo c la 
5.a, en la de 18 de noviembrt citada en la nota anterior, tien cr 
considerando interesantísimb, U,,* así: .CONSIDERANDO: QL, U L U ? ~  

al segundo de tos enunciados temas: que el plazo para ejercitar la acción de re- 
tracto no es procesal (Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de abril de 1920) 
afecta y condiciona substantivainente la vida del derecho del cual emana: por 
tanto, ni  la arrtoridod jt!dicial, r r i  los irrteresados, pueden oálidrinrenie rnodificorlo, pues de 
otra suerte, el arbitrio de  aquélla o la pasividad de estos, bastaría para que la 
inestabilidad de determinada situacidn jurídica se prolongara indefinidamente y 
con duración distinta en cada caso, pero a cambio de  olvidar que sobre aqu6l y 

oridad del legal, que, uladorcs del 
:dad, han 1 )S medios .ar en él si- 
is, y el art e la Ley d 135, sumán- 

dose a tal aspiraciún, no quiso que la que regula se prolongara después de un 
mes posterior al momento en que la accióii pudo ejercitarse, según las normas 
que, al efecto, estatuyen (Sentencia 18 de noviembre de 1946, Sala 5.a) 

(1 12) El Tribrrnal Srrpreino declaró ya, por Sentencia de 29 de noviembre de 
1921, que no puede prosperar la deinaiida de retracto cuando, por -haber sido 
inscrita en el Registro la escritura de venta no se coiisigiia el precio sino que se 
ofrece consignarlo cuando fuere conocido, toda vez no cabe alegar dicho des- 
conocimiento del precio ni dejar de concigncirlo, por ser público el Regi~tro y coiis- 
tar e11 el niismo inscrita la finca con detrrminaciói~ de ese precio. Eri 2 de di- 
ciembre de 1941, la Sala declaró que la iiiscripción eri el Registro «por su pu- 
blicidad, da al arrendatario la pnsibilidad y la garantia de ejercitar su derecho 
con pleno conocimiento de causa». Y la misma Sala Últimamente, en su Sen- 
tencia de 22 de octubre de 1949, ha vuelto a decir que: *la iiiscripción notifica 
uerga otnnes» y plenamente los componentes biol6gicos del derecho retraiblen. 

(1 13) Ver, entre otras, las de 29 de abril de 1943, 15 de junio del 1944, etc. 
(1 14) Hernández Gil, comentario j~risprudencial en el Anuario de Derecho 

Civil correspondiente a 1948, alrededcr de la Sentencia de 19 de enero de dicho 
año. En la Sala l.a también hubo una evolución análoga a la que, en el texto, re- 

ocurrida en la 5.a, sobre valoracióii de la inscripción coinparativamente 
onocimiento logrado por otro medio, para raíz de cóinputo retractual: 
Sentencia (de 9 de diciembre de 1907), sostuvo, para el retracto enfitéuti- 

- - , ,--, habiendo inscripción, el plazo se contaba siempre desde ella, aunque se 
probara anterioridad, había tenido coriocirniento de la transmisión el 
retrayen uego, se dijo que la inscripción sentaba una presunción (iuris 
et de iui conocimiento existente a partir de su fecha, que impedía ale- 
gar otro conocimiento posterior, pero que permitía demcstrar que se supo ante- 
riormente, caso que iniciaría, en esa fecha anterior de conocitniento, el cdmputo 
del plazo para retraer (Sentericia de  30 de junio de 1910, ya apoyada en otras 
anteriores-26 de noviembre de 1900, 14 de diciembre de 1905-etc.) 
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( 1  15) *Dados los términos del presente articulo los plazos para retraer hay 
que contarlos desde ai icha acción, hubies conoci- 
miento de la r los Tribunales cor :stacibn 
de éste cual( .etrayente que lo re itras no 
existan elementos de prueba que contradigan la eficacia y sigriticación del ex- 
presado acto, sin necesidad de exigir la justificación especial de  la \erdad del 
indicado conocimiento, pues ni esto sería posible, tratándose de una mera situa- 
ción subjetiva que permanece desconocida n~ientras que actos positi\fos no la 
exterioricen, ni exista presunción alguna «iuris tantuin. dc la que sea forzoso 
partir para suponer semejante conocinliento, por lo cual corresponde al dcmandado. 
y no al actor, probar que la fecba de aquél, es distinta y anterior a la consignada en la 
demanda (Sentencia de  21 de mayo de 1902). Si se prueba que tuvo el retrayente 
conociniiento de la venta mucho antes de la fecha que expresa la demanda, es 
improcedente el retracto, por estar fuera de plazo (Sentencia de 15 de enero de 
1909). 

Recientemente, la Sala 5.a 11a dictado una importante Sentencia en la que 
cülmina la evolución jurisprudencia1 que se estudia en el texto. Esa resolución 
I!eva fecha 9 de junio de 1950, y en ella figura el Considerando que, copiado a la 
letra, dice así -El derecho de retracto otorgado al  arrendatario exrge quc, con las .fortna- 
lidodes legales, se ejercite en el tirririno de freirita días n partir de la fecba en @e el cotnpra- 
dor le notifique la conipra, o en sir defecto, desde que tengo conocimiento de la transtnisiori 
por haber sido inscrita en el Registro de la propiedad a POR OTRO MEDIO; la otnisióti 
-contra lege- del comprador del deber de notijicar que la Ley le intporie podrá determinar 
consecuencias patrimoniales, pero en cuanto la misma G y  prevé la posibilidad de esa omi- 
s i in  y establece para su caso un  punto de parlida para el cómputo del término de caducidad 
de la acción de retracto. sin distinguir sus posibles cAirsas, sean o no justas o de buena o ma- 
la claramente que, sin legitinrar la conducta iliciia, irirpone al titular de la acción 
de actividad por el solo becho de tener conocinrierrto del acto jurídico que da vida 
a c :on lo que tiende a la seguridad jurídica y mantieiie el sistema de garantías 
que proporcrona el Registro, que es una de las primordiales finalidades de la institución». 
Por ser esta, a todas luces, la buena doctrina, creernos definitivamente superadas 
las posiciones iniciales e intermedias y alcanzada la meta final, ya sin nuevas 
rectificaciones, mientras no se altere la actual situación normativa. 

(1 16) Ver en nota 95 la Sentencia de 12 de  febrero de 1944. Son insubstan- 
ciales las noticias que se referen al aanunciom de  venta, su «propuesta*, o cua- 
lesquiera otras anteriores a su consumación (Sentencia de  la Sala 5." de  26 d e  
abril de 1945). 

(1 17) La circunstancia de que en suba i que asistió el re- 
trayente, tuviese éste conocimiento de la v~ no obsta a la pro- 
cedencia del retracto, porque no apareciendo consumada la venta hasta el otor- 
gamiento de la escritura, desde entonces hay que contar el término señalado, ya 
que el mero perfeccionamiento solo concede acción a los contratantes para exi- 
gir el cumplimiento del contrato (S. 10 octubre de 1901). No es bastante la jus- 
tificación de la publicidad de la venta para dar por acreditado el conociiniento 
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d e  la misma por el retrayente (Sentencia de 3 de febrero de 1915). Ei aviso y el 
ofrecimiento que previene el art. 1.637 del Código civil, no se puede entender 
cumplido con el anuncio de  venta extrajudicial priblicado en el Boletín Oficial 
de  la provincia, porque el derecho que se llama de tanteo ha de  recaer sobre 
precio ya ofrecido (Sentencia de 7 de mayo de 1927, cuya referencia public6 la 
Revista de Derecho privado de  1928, página 11 1). 

Con referencia a los arrendamientos urbaiios, la Sentencia de la Sala l .a de  
27 de noviembre de 1947, declara que el acto de la subasta y la entrega de un 
tanto por ciento del precio quedan en la fase de «perfección» y no bastan para 
generar el retracto. 

(118) La manifestación del retrayente de que se vendía y no había compra- 
d o  la finca porque le parecía cara o porque no tenía dinero para la compra no 
basta para probar conociera la consutnación de tal venta (Sentencia de 8 de ene- 
ro de 1912), aunque !:ul)iera asistido a la subasta extrajudicial, en la que hizo 
.esas manifestaciones (10 de octubre de 1901). 

(119) Ha declarado, en efecto, la Sala 5.af que el conocimiento de la venta 
ha de recaer sobre el hecho real, efectivo, de la rilisma, con todas sus condicio- 
nes esenciales, o sea con cuantas sea preciso para que, sin otros datos que los 
conocidos, quepa utilizar esta acción con los requisitos que su eficacia requiere 
(Sentencia de la Sala 5." de 13 de niayo de 1940) y pueda ponderarse la conve- 
niencia de la subrogacióri (Sentencia de la misma Sala de 2 de diciembre de 1941), 
sin posible error para el coiisentimiento (Sentencias de 29 de abril y 11 de mayo 
de 1943, 24 de marzo de 1944 y 25 de abril de 1945, todas tambien de la Sala de 
lo Social.) El conocimiento o notificación ha de extenderse a las condiciones del 
contrato, persoiias en 61 intervinientes como adquirentes de la finca, finca enaje- 
nada, precio, fecha y clase del docrimeiito que se otorgó, y no puede sustituirse 
por vagas noticias suministiada~ por tercera persona (Senteiicia, Sala de 25 
de  mago de 1945). El conocimiento de la venta ha de resultar demostrado, pa- 
tentemente, que, en efecto, se tenía cierto, completo, sin mácula que autorice 
duda o supnesto racional de detalle de interés, que ello será el único medio de 

' 

que, quien adquiera la finca arrendada se vea constreñido, si pretende afirmar su 
derecho, a cumplir su taxativo deber de notificar (Sentencia de 24 de abril de 
1943). 

La Sala l.", para retractos comtrnes. ya había dicho, tambikn, que el conoci- 
miento de la venta, a dichos e{ectos, presupone, no solo tener noticias del hecho 
de la enajenacióii, sino conociiriieiito suficiente de los pactos y coiidicioties de 
la misma, para que el retrayente pueda saber si le conoieiit: O no utilizar el re- 
tracto (Sentencias de 12 de noviembre de 1919, 13 de diciembre de 1930-en la 
que medió acto conciliatoric-, 10 de juiiio de 1935, etc). 

(120) Ver Sentencia últimamente citada en nota aiiterior (la de 24 de abril 
de  1943, Sala La Sala l .a, para el retracto en los arrendamientosurbanos,I:a 
declarado: No basta que el arrendatario se haya dado por enterado de la exis- 
tencia de la venta, sino que tal conociii.iiei~to ha de ser  preciso y exacto» para 
que comience a correr el plazo del retracto, como ya se ha declarado respecto a 
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los retractos comunes, y, aún con mayor rigor, para los rústicos, por la Sala 5.a 
(Sentencias de  23 de marzo de 1945 y de 2 de julio de 1950. 

(121) Así lo declaran, entre otras, las Sentencias de 21 de C 
16 de marzo de 1926, 1 3  de diciembre de 1930, etc. 

:ntencias c ya citadas anteric :chas 2 de diciern- 
br  12 de ma: 1, 14 y 24 de marzo ( 5 de  abril y 21 de  
no e 1945. Y ha hecho la Sala l .a .etractos urbanos 
en ~ ~ i i ~ c i i c i a  de 23 ac I l l a l L U  de 1945, citada en la pL=a-e--:-- 

(123) Sentencias de la Sala 5.a de 12 de 1942, ubre de  
1943,5 de febrero'de 1947, etc. 

(124) El término para ejercitar el retracto se cuenta desde ia inscripción de  
la ,1 Registro de la propiedad, y este del 
tít ie el código optó por lo prime nto que 
el 524 ha rectificado, en este pul , se dis- 
ponia en ei párrafo segundo del artículo 1 . a ~  de  ia Ley de  enjuiciamiento civil 
que designaba como punto de partida, para contar el tCrmino, la prese 
del título en el Registro. Ni la regla del articulo 1537 y concordantes, ni 
trina de la Sentencia de 28 de noviembre de  1892, autorizan la liipótesis 
el término para ejercitar el derecho de  retracto haya de contarse desde la pre- 
sentación del titulo y no desde la inscripción, cual ordena el presente artículo, 
porque en tanto las disposicioiies generales del título IV, Libro IV, han de en- 
tenderse subordinadas a lo que determina la lev hiootecaria resvecto a bienes 
inmueles, en instituyan un régime 
controvertid nanifiesto que, por r 
de la expresz los efectos que la in 
carecen cle apiicacion para decidir las relaciones que existan entre ei que enajena, 
el que adquiera y el que retrae, por no tener entre sí, respectivamente, el carác- 
ter de tercero (Sentencia de 11 de junio de 1?02).-Sienta la misma doctrina otra 
Sentencia de 3 de julio de 1926, alladiendo que el artículo 28, con su retroac- 
ción de los efectos de la inscripcibii a la fecha del asieiito de presentación, regu- 
.la los derivados para la defensa y garantía de terceros, pero, en modo alguno, 
restringen ni limitan la extensión de otros derechos regulados con absoluta inde- 
pendencia de las disposiciones hipotecarias, aparte de que, no produciendo efec- 
tos definitivos el asiento de presentación, bastaría esa sola razón para declarar 
como punto de partida del hecho real del conocimiento, el de la inscripción que, 
determinada y categóricamente, establece el preseiite trtícrrlo. La misma doctri- 
na se mantuvo en las Sentenciar ! 1915 y 
7 de mayo de 1927. 

(125) Varcarcel (Revista Gei ~eptiem- 
bre de 1944) vlantea la duda de si ius c - i c - L L U ~  >t. ~ U U I I ~ I I  1 t . L I u L ~ ~ e ~  la fecha 
de la anotac itiva, en el tue este asiento fuer mte del 
de inscripci¿ idose por i negativa. Poco des1 rblicado 
este artículo, resoivio, en el mismo sentlao la Sentencia de lb a e  vctubre de 
1944, al decir: No existiendo notificación (obligación de que no exime la inscrip- 

pción aplic 
1 artículo : 
xoduce r . . 

)06, 10 de 

y Jurisprr 
-J-I-- --A. 

I I L C L I U I .  

16 de oct 

ación en 1 

razón cua, 
o análogo . . .  . 

:able a la c 
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especto a 
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cidn) el plazo para retraer se contará a partir de  la inscripción, pero no de la 
anotación preventiva, aunque la ley hipotecaria retrotraiga el efecto de aquel 
asiento al de éste, porque el incumpliinieiito de notificar, que presupone el cdm- 
puto con base en la inscripción, obliga a interpretar rectrictivamente el precepto 
del articulo 16, y porque el carácter social d e  estos retractos, de  tendencia más 
amplia y facilitadora de  su eficacia que los del derecho común, obliga a seguir el 
criterio jurisprudencial de la Sala lSa, que tiene siempre por inicial el momento 
de la inscripción. 

(126) El plazo señalado para el ejercicio del retracto a contar desde la ins- 
cripción en el Registro, alude a la inscripción de  la escritura de  venta y no a la 
que se verifica por una información posesoria, porque en esta no constan los 
pactos y condiciones eii que la venta se otorgó y que tiene derecho a conocer el 
futuro rrtrayerite para poder hacer uso de su derecho si le conviene utilizarlo 
(Sentencia de 19 de noviembre de 1919). 

(127) Una Sentencia de 8 de abril de 1920, confirmando un criterio juris- 
ial, dijo, en efecto: Los nueve días que se conceden por este articulo 
.citar la acci6ii de  retracto se cuentan incluyendo los festivos o inhábiles 
io cabe excltrir estos, cual dispone para el retracto en el caso de censo 

c r i i i L c u L i C 0  el artículo 1638, que expresamente concede el término de nueve días 
títiles, pero no establece esta distinción el presente, por lo tanto, si transcurrie- 
ron días naturales, hay que declarar prescrita la acción, sin que infrinja tampoco 
el artículo 303 de la Ley de enjuiciamiento civil por no tratarse de un termino 
procesal y regir, por lo tanto, el artículo 1969 del cddigo (Sentencia que, en lo 
fundamental, fuC retificada por otra de  13 de  junio de  1921).-Publicada la refor- 
ma de 21 de Abril de  1919 se estatuyó, especialmente que sólo serán computa- 
bles para el retracto de arrendamientos urbanos, los días liábiles -Este precepto 
elimina la cuestión en cuanto a ese tipo de arriendos, pero la deja subsistente pa- 
ra los rústicos: para ellos, como sostenemos en el texto, creemos utilizable el cri- 
terio jurisprudencial anterior (ahora se da el caso de  excepción, allí previsto para 
el censo enfitéutico, con relación al retracto urbano, lo que solo es aplicable al 
supuesto legalmente previsto y no a casos similares) García Royo (Arrendamien- 
tos Rústicos, última edición, 1, 277) sostiene lo contrario porque el nuevo criterio 
del legislador ha de resultar más favorable al arrendatario. 

(128) Una Sentencia de 8 de marzo de 1904 había dicho que el art.' 1.619 de  
la Ley de enjuiciamiento civil sirve de complen~ento en materia retractual a lo 
preceptuado por el Cddigo, concediendo un día más de  plazo por cada treinta 
kilómetros de  distancia para ejercitar estos derechds.-Pero, luego, rectificando 
esa doctrina, estableció que el Código había modificado ese precepto procesal 
y que el plazo tenía sólo nueve días contados desde la inscripción o el conoci- 
miento, sin que pudiera ampliarse ese tlirmino por razón de la distancia (Senten- 
cia de 20 de marzo de 1925, reiterando doctrina de las de 3 de julio de 1906,7 de 
julio de  1909 y otras). 

(129) A esta conclusión inclina el artículo 1130 del código civil. 
(130 Se cuenta el termino para interponer el retracto, en el censo enfeteuti- 
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co, desde la irlscripci6n eii el Registro, y rio desde el día siguiente, como ya de- 
claró la Sen rero de  
1915). 

(131) V 
(132) LB ,ccAvii ,le retractc. .,, e proeper,. ,. .,, .La  ,,,,,,,, la finca 

vendida en el patrimonio de la persona de quien se la intenta retraer, o se ha otor- 
ga el correspondiente instrumento público, que equivale a la entrega, según lo 
establecido eii el párrafo segundo del artículo 1.462 (Seiitencia de 24 de cliciem- 

tencia de 14 de dici embre de  

> nn. nrrorl 

1905 (Sen tencia de 

3.. c i  .-P. h.  

10 de  feb 

7 a..+..-an. 
er nota 95 
3 .--:A,. A 

bre de 1920): .Aún constatido el título en documento privadc 
trega material de la cosa al suscribirse, huelga la simb6lica de  

I si se Iiiz 
la escritui 
resunción 

. . .  

o la eii- 
ra (Sen- 

tencil de 8 de mayo de 1918).-En cuanto a la iriscripción, la p poseso- 
ria contenida en el artículo 41, Iiace przsuinible la entrega y consiguiente trans- 
ferencia de dominio. 

(1 33) Ver nota 1 1 
(134) Asi cabe en Sentencia 

3 ,  . : 1933, alu 
, . el texto, por la que,se declaro que poúia ejercitarse ei retracto con ia simple per- 

fección de 1; :Cca doctrina de la de 12 de Octubre 
de 1912. 

(135) VSI llUIaJ I V V  a IIICIuJIVLJi y Sentencias de 30 de abril de '940 jr 

22 de abril c 
(136) A de 31 de 1944 y 

a venta un a vez coi1 

n n  , rin ;. 
ocida. Rati 

le 1946. 
si lo decla raii la Seii tmcia cle I marzo de 

I< tras. 
(137) LOS t&rminos en que está redactado el artículo 1.618 de la Ley de en- 

juiciamiento civil así lo imponen. 
(i33) Lo recalca11 iiuinerosísirnos fallos entre los que se pueden citar los de 

10 cle diciernbrc d r  1940, 25 de iiiayo de 1913 y 31 de marzo y 24 de novienibre 
de 1944. 

1139) La Sala 5.a, en su Seriteiicia de 10 de diciembre de 1 
que !a obligación cie consignar el precio, si fuere conocido. o < 

clarado 
nza de 

940 ha de 
i e  dar fia . . .  . Iiacerlo cuando lo fuere, se rige por los  nis sinos preceptos de la iegisiacioii co- 

mún. 
(1.10) L: :n Sentenc 

reerse sea 
e enero d 
ue a la fin< . .  . 

3 Slla 5.a ( 
no debe c 

. . 

e 1942, d 
:a se le otc 

precio ice: .este 
rgrre, bier - - consignable el valor qi i por su 

tasación, bien por la distribución de otro global, medios en verdad supletorios 
si aquel no se conociere, sino el que efectivamente fuere concertado en la trans- 
misiór., a menos que, por una u otra circunstancia, fuera advertida su fijación 
con fraude.. 

~ncignar el 
;astos prec 
[ue no se c 

. . 

(141) B: 
:tienda a I( 
able el reti .. . 

ista con cc 
1s demás E 
:acto aunq 

I precio, si 
ristos en el 
)frezca el 1 

*- 

r i  necesida 
artículo 1 

?ago de al . . . - .  

id de que 
518 del cC 
guno de e 
, . .. . 

ici6n se 
cluso es 
, cuan- 

la consigni 
idigo, e inl 

vi sos gastos 
d o  es posible su desconocimiento (bentencia de 15 de julio de  1945). La consig- 
nación s610 es exigible, conforme a la Ley de enjuiciamiento civil para el precio, 
pero ni los gastos de compra ni los hechos en la cosa, exigen tal consignación, 
sino s610 su reembolso con arreglo a los artículos 1518 y 1525 del mismo código, 
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(Sentencias de 31 de  diciembre de 1897 y 7 de noviembre de 1925). No existe 
necesidad de consignar las rentas que venzan durante la substanciación del re- 
tracto (Sentencias de 14 de octubre de 1943 y 17 de  abril de 1944). 

(142) Consignado el precio que era conocido al iniciarse el litigio, es eficaz 
esa consignación aunque luego, en el pleito, se estimara que era más elevado es- 
t e  precio, sobre todo cuando el propio retrayente al hacer su consignaci6n ofre- 
ció completarlo (Sentencia, Sala 5.a, de 6 de febrero de 1946). Señalado precio 
global en la venta conjunta, al demandado, conocedor del arrendamiento, le es 
imputable que el arrendatario desconociera el precio o el valor individual de la 
finca arrendada, para el caso de posible retracto, y, por ello, tal omisión, ya se la 
juzgue en sí, ya en relación con el deber incumplido que, como tal comprador, 
le imponía el párrafo tercero del artículo 16 de la Ley de 15 de marzo de 1935, 
no puede redundar en su beneficio cuando el retrayente arrendatario cumple el 
deber legal de consignación en la medida proporcional que el estado de la rela- 
ción jurídica permitía en el momento inicial del procedimiento; porque admiti- 
da a trámite la demanda, previa consigriación, de  la cantidad que, como precio, 
se reputó proporcionalmente adecuado y que correspondía a la cosa objeto del 
retracto, y promesa de rectificar, si así procediera, consintió el proveído judicial 
que permitió el éxito de tal fórmula, omitiendo posibles recursoi contra é!; y 
porque aquel trámite no consentía decidir una cuestión de fondo, la de fijación 
d e  precio, que discutieron también, los litigantes, como lo revela una de las pe- 
ticioiie S alteriiativas de la contestación a la demanda (Sentencia de la Sala 5.a 
de 23 de octubre de 1946). 

(143) Ya examinamos en nota 81 algunos aspectos de esa misma materia. A 
lo allí dicho sólo añadiremos que la Sala por Sentencia de  24 de noviembre 
de 1944, ha declarado que: -de imponerse al retrayente, en casos como el de la 
presente litis, de compra-venta con parte del precio aplazado e hipoteca de la 
misma finca para su seguridad, la necesidad de consignar la totalidad del precio 
contratado, se obtendría un exceso que ciertamente está fuera del concierto y 
significado del reembolso; ni el cambio de persona deudora puede contar en el 
retracto arreiidaticio como motivo procedencia1 del anticipo que implicaría si 
obligase a consignar todo el precio aplazado no vencido, pues la impuesta espe- 
cie de  inalienabilidad de  la finca, durante cierto tiempo-articulo 17-asegura la 
efectividad del crtidito.. 

(144) Ver notas 96 y 98. El precio en el retracto legal es el que conste en la 
inscripción registral, y no el que, aumentándolo, se hace figurar en una adición 
al contrato (Sentencia de 3 de julio de 1906). Vendida una finca por dos escritu- 
ras, de las cuales la segunda tuvo por objeto subsanar defectos o equivocaciones, 
y no simpleinente para aclarar algún extremo obscuro de la primera hay que en- 
tender que aquella es complemento necesario de la inicial, y, por lo tanto, for- 
man ambas una sola escritura y el tiempo para retraer ha de contarse desde el 
otorgamiento de la última, como ya declaró la Sentencia de 30 de  marzo de 1909 
(Sentencia de 25 de febrero de 1914). No cumple con las obligaciones de este ar- 
ticulo quien no consigna el precio que consta en la inscripción, sino el menor 
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que erróneamente se expresó en la escritura de venta, rectificado con posteriori- 
da1 pudo ejercitar en tiempo su derecho, al tener conocimiento del pri- d, cuando 

:r docurnei 
!nte,y pres 

-- -.--- L 

me nto, pues al no haberlo hecho, entonces, n o  puede invocarlo válida- 
me icindir del posterior, porque los derechos en tanto son eficaces y úti- 
les, en cuanto se reclaman en tiempo y sería contradictorio reconocer al retra- 
yente su deri liendo a la fecha de la demanda con relación a la inscrip- 
cidn, y negai ; propios naturales efectos (Sentencia de 30 de m a n o  d e  
1909, citada y ratihcada su doctrina por la de  25 de febrero de 1914, que antes 

tr Sentenc 
16, recogid 

le enero d 
iera en la I . . 

se cita). 
(145) Vt iasde 11 c e 1942 y de 6 de febrero y 23 de oc- 

tubre de 194 as, la prirr nota 140, y las otras dos en la 142. De 
ellas claramente se deduce que cabe la rectificación del precio en el propio jui- 
cio de  retracto. Así se deduce, tambien, de la de 11 de enero de  1943, en cuanto 
declara que: Salvo en los casos previstos por el legislador, porque en la transrni- 
sidn no medie precio cierto, el retracto ha de apoyarse en el que, efectivamente, 
se concertó en la transmisión, a menos que, por una u otra circunstancia, futrn 
advertida sic fijación con fraude. V: nota 152. 

(146) Así lo vino declarando el Tribunal Supremo, antes de la legislación es- 
pecial (sirva de eiem~lo,  entre otras, la Sentencia de 12 de  junio de  1936). Y des- 
pués lo sigui endo (Sentencia de 10 de marzo de 1945), incluso cuando 
la Sala 5.= m dirección para el retracto de fincas rústicas, pues en la re- 
ciente Sente ' de enero del presente año insiste en que «se halla decla- 
rado reiteranamente por esta Sala (la l."), con notoria amplitud de  criterio inter- 

* .  

ió manteni 
arcó otra 
ncia de 27 .~ ~~ ~ ~. ~ ~ 

pretativo del tenor literal de los mencionados preceptos sustantivos y del artícu- 
lo 1.618 de la ley procesal, que es modo de ejercitar el derecho a retraer, la de- 
manda de conciliación, si e n  el acto conciliatorio se cumple la obligación de con- 
signar o afianzar»; y añade, en otro Considerando, que no se puede llegar a la 

' conclusión contraria uvaliéndose de argumentos relativos a la función social de  
la propiedad, inadecuados para justificar la adopción por el Tribunal *a que. de  
un criterio rnodificativo y ampliatorio de lo estatuído por las disposicior?es lega- 
les pertinentes, y de la cita de una sentencia dictada por jurisdicción distintade 
la que a esta Sala asiste y en materia que, como lo es la referente a retractos 
arrendaticios, se rige por disposiuones especiales diferentes de las establecidas 
en los Códigos sustantivo y procesal civiles». Tengase en cuenta -.como ya se 
desprende del último párrafo transcrito-que no se ventilaba un retracto de los 
que aquí estudiamos, sino uno de colindantes. 

(147) La Sala 5.a, en una Sentencia que confirmaba criterio ya sentado en 
otra de 21 de octubre de  1943, declaró: aLa cuestión fundamental que se some- 
te  a la resolución de esta Sala es la de si es precisa la consignación del importe 
de  la compra al promover el acto de  conciliación que se,celebró, dándose por 
intentado sin efecto, por incomparecencia del demandado, o basta con que tal 
consignación se haya efectuado al presentar la demanda; con relación a tal extre- 
mo hay que atenerse a lo que preceptúa el art. 1.618 de  la Ley de enjuiciamien- 
to  civil que exige el cumplimiento de  la obligación de consignar para que pueda 
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t e  en recit 
no retract 
puesto en 
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darse curso a las demandas de  re ti acto,^ cumplida esta obligación por los actores 
no puede menos de reconocerse que tal consignación ha de producir su adecua- 
d o  efecto, ya que la ley no exige el cumplimiento de  tal obligación en otro mo- 
iiielito (Sentencia de 24 de septiembre de 1945). .La cuestión de si es necesario, 
para que la conciliación interrumpa el tiempo de  caducidad de la accidn de re- 
tracto rústico, consignar al tiempo de instarla el precio conocido o dar fianza en 
otro caso, acerca de lo cualtiene que reconocerse la existencia de vacilación ju- 
risprudencial civil, tiene que decidirse, cual con completa precisión lo hizo la 
Sentencia de esta Sala de 24 de septiembre de 1945, en sentido negativo, o sea 
e n  el de  ser innecesaria la consignación en ese momento, bastando, al efecto del 
acto, su presentación en tiempo hábil para ejercer la acción, y que dentro de los 
dos meses del mismo se presente la demanda de retracto ya con su consignación 
o fianza (Sentencia de 17 de  diciembre de 1948, Sala 5.a). 

La misma Sala de lo Social del Tribunal Supremo, ha vuelto a declarar, re- 
cientemecte: Es doctrina establecida por esta Sala y reiterada hoy, principalmen- 

ncia de 28 de febrero último, el carácter predirs/vo del térmi- 
xesidad de que dentro de él se cump!a en todo caso lo dis- 
1 2 . O  del art. 1.618 de la Ley de enj. civ. por ser presupuesto in- 

diSpenSable para que se pueda dar curso a la demanda de retracto la consigna- 
ción del precio de  la venta si es conocido, lo que ba de Iiacerse pricisamente dentro 
del término para ejercitar el retracto, el cual, caso de cadircidad, rio admite ni interrupción 
ni ampliacióri de clase alguna (Sentencia de 5 de mayo de 1950). Llamamos la aten- 
ción sobre la parte subrayada del Considerando que transcribimos por que las 
afirmaciones que allí se hacen parecen pugnar con el criterio que venía susten- 
tando por esta Sala en el punto que venimos examinando. Finalmente, en la Sen- 
tencia, también social, de 20 de febrero del año en curso, se vuelve a repetir que 
es imprescindible consignar o afianzar para que prospere la acción, por lo que, 
incun~plido ese presupuesto, aún sin necesidad de que se denuncie su falta, existe un 
vicio para la válida constitución de la relación procesal que la destruye, con la 
eficacia enervante y específicarnente anulativa de la acción retractual, que ya fijó 
esta misma Sala (la 5.a) en Sentencia de 23 de octubre de 1946. 

Por su parte la Sala ha vuelto a insistir en que en el acto conciliatorio es 
necesaria la consignación o afianzainiento, rio siendo invocable otra jiirispruden- 
cia de la Sala 5." para retractos comunes (Sentencia de 27 de enero de 1950). 

(148) La omisión de cualquiera de  los requisitos seiialados en el art. 1.618 
de la Ley de enjuiciamiento civil impide admitir la demanda de retracto, y si, a 
pesar de esta prohibición, se le hubiera dado curso, el fallo definitivo habrá de 
ser absolutorio, con independencia de la razón o sin razón del actor (Sentencias 
de  23 de  mayo de 1861, 13 de mayo de  1864 y 12 de igual mes de 1883). Son tan 
esenciales las coiidiciones que han de tener las demandas de retracto consigna- 

art. 1.618 de la Ley de enjuiciamiento civil que, si careciendo de algu- 
nas de las pertenecientes al retracto que se entabla, el Juez, con olvido 
el citado artículo establece, diera curso a ella, la acción nunca podría 

prosperar, ya fuera que el demandado pidiera previamente la no admisidn, ya 
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solicitara en su escrito de contestación que, por este vicio radical de  la deman- 
a, se fallas 
: consintió 
iobservanc --  "A-;,.;,', 

e en definitiva la improcedencia de la ac 
I la admisión de la demanda por el deni, 

cion, pero 
andado, S 

no puede 
- .  

es evidente que si 
in protesta, por la 

ir :¡a de éste o de cualquier otro requisito : después impugnar 
esa auiiii.iun (Senten,cias de 13 de noviembre de 1894, 10 de Febrero de 1886 y 6 
de diciembre de 1918). 

(149) Coincidiendo con el criterio que reflejan las últimas sentencias citadas 
en la nota anterior, ya había exigido esa excepción, tainbién, la Sentencia de 26 
de febrero de 1926. . 

(150) Sentencia 6 mayo 1931 y otras. 
(151) Ver sentencia de 3 de julio de 1906, citada en nota 144, y la restante- 

jurisprudencia citada en esa misnia nota y en las que le preceden y sigue. 
(152) \ as 140 y 145. Supuesto cabe esa acción de siniulación, con- 

viene aclara 
relación jur 

'éanse not 
r que, en 1 

ídico-proc 
esas hipótesis, unas veces para la válida constitución de la 
esa1 y otras para lograr que el fallo vincule al vendedor, se- 

rá necesario o conveniente, traer a este al proceso, bien por el propio demandan- 
te, al formular su demanda, bien a petición del demandado. Téngase presente 
que esta intervención en el proceso del vendedor tampoco cambiaría la deter- 
minación del sujeto pasivo del retracto hacibndole asumir ese carácter al nuevo 
demandado, porque, entonces-corno cuando se acumulan acciones resolutorias 
ya examinadas anteriormente-habría una acumulación de acciones (la retractual 
y la de simulacióri), de distinta naturaleza, fines, pretensiones y destinatarios. Y 
lo misino ocurriría si se tratara de alega? simulación sobre otros elementos con- 
tractuales, o se discutieran otros aspectos de su eficacia susceptibles de ello en 
esta índole de procesos (cuyo campo restringido no permite debatir más cues- 
tiones que las propiamente retractuales o en tan íritirna relación con las mismas 
que sirvan para posibilitarlas o resolver sobre si es improcedente el propio re- 
tracto). 

(153) La prueba de la simulación del precio puede apoyarse, incluso en in- 
dicios, porque solo conjeturalmente, la mayor parte de las veces, puede llegarse 
a la oportuna coiiviccibn. Pero, por muy amplio que sea este criterio, ha de  cxi- 
girse siempre, una completa prueba en los hechos que los apoyen y que, las pre- 
sunciones en ellos apoyadas, aún sin carácter unívoco, formen un conjunto que, 
recíprocamente, las fortalezca y dé solide: [junto. Así debe entenderse 
el amplio arbitrio que para la apreciación aba en esa índole de litigios 
otorga una reiterada jurisprudencia (en la citar a las Sentencias de  13 
de febrero de 1895,S de junio de 1909,12 a e  marzo de 1919, 26 de  enero de  
1' diciembre de 1925. 1 de mayo de 1928, 12 de mayo y 26 de diciem- 
b 1, e,tc.) 

922, 30 de 
re de 193C 

No term 

z a su con 
de la pruc 
que cabe - * 

inaremos i ia sin hacer constar que una Sentencia del Tri- 
bunal Supremo, Sala 5.", de 22 de octubre de 1949 ratificando criterio de otras 
precedentes de la primera, ha hecho las siguientes declaraciones: que no podrá 
estimarse infracción de los artículos 1.305 y 1.306, por una Sala, en cuantos ca- 
sos ésta no declare probado que el señalamiento de precio en una compraventa, 
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diera. No 
la compri 
rística la 

lo, no obl 
que auriq 
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iga al act 
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s e  inspira en causa delictiva o culposa; que si se admitiera en un contrato de 
compraventa la ficción contractual minorativa de  precio, resultaría lógica y mo- 
ralmente inexplicable, por cuanto el comprador pretende aprovecharse d e  ella, 
coadyuvando, si fuera cierto, en la finalidad simulatoria a efectos fiscales; y que 
la Sala d e  instancia que sustituya en caso d e  retracto ael precio escrituradon d e  
unas fincas por su avalar., infringirá el artículo 1.518 del Código civil y vulnera- 
rá los preceptos substantivos que, en orden a los reintegros debidos por el re- 
trayente, regulan los retractos legales. 

(154) Porque el art. 1.518 solo le obliga a pagar el precio que realmente me- 
dió en la transmisibn y porque así lo declara la Sentencia de  5 d e  mayo de 1925. - 

(155) E incluso en ejecucióri de Sentencia, pues el Tribunal Supremo, en la 
suya de  11 d e  mayo de  1948, declara que: Cuando han sido vendidas vanas fin- 
cas por un precio global debe dejarse para que en ejecución de sentencia se asig- 
ne a cada uno el justo valor que le corresponda con independencia del que los 
demandantes atribuyen a las que fueron objeto de retracto de colindantes. el 
cual, naci pacto entre ellos, libremente concertac O r 
ajeno al 1 otras ocasiones había diclio, tainbiin, an 
vendido varias tincas por un mismo precio, pueden retraer or 
las mismas condiciones del contrato y por el precio que se ~ieterrnine correspon- 
d e  a las retraídas (Sentencias de 26 de noviembre de  1895, 13 de abril de  1896 y 
12 de enero de 1904. Vdanse, igualmente, las Sentencias de 23 de octubre de 
1946 (en nota 142) y la última citada de 1904 (en nota 81). 

(156) Es requisito necesario de  la subrogación, en cualquiera de las dos for- 
mas en que ésta pueda manifestarse o actuar, que resulte cierto y conocido el 
precio o en su caso el valor de la finca objeto de  retracto, pues tal extremo, por 
que constituye utio de los elettierilos tiecesarios del fondo del litigio, respecto de él y pa- 
ra fijarlo y comprobarlo, las partes han de poder utilizar cuantos recursos proce- 
sales la ley otorga en los distintos momentos que el rito procesal permite, sin que 
la desintegración que, en varios aspectos, presenta el trámite de  ejecución de  
Sentencia, permita abandonar para tal momento, por puro arbitrio. de  quien debe 
justificarlo, la decisión de  punto tan fundamental, cuando, corno en el caso pre- 
sente sucede, las partes han p!anteado la tesis de cual sea el valor que realmen- 
t e  debz atribuirse a las fincas objeto de litigio, para hacerlo efectivo como con- 
dicionador de  la subrogación pedida. Es por tanto cierto que, en este aspecto 
del pleito, no se discute ni el deber ni el derecho de  compensar como medio de  
subrogación, sino .cuanton debe abonarse, en el supuesto que el retracto proce- 

ha de  olvidarse, por lo que ilustra este punto, que si en el «precio» de  
iventa, el legislador señala expresamente la nota de cierto, tal caracte- 

reclama para su supuesto de  sustitución de  *valor de  la fincas, por 
aprecio. el art. 16 de  la Ley de  1935; y como esa fijacibn, cuando Iiayan de  de- 
cidirla Dersonas distintas d e  los interesados, ha de  hacerse teniendo en cuenta, 
tan solo, elementos objetivos, subsiguese que más vigorosamente que en el apre- 
cios, han de  concurrir en el ecluivalente económico «valor., los actos de  verdad 
y justicia, con la certeza, decidan cual sea la equivalencia buscada, (Sen- 
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tencia de 11 de junio de  1945, cuvos restantes Considerandos, relativos al re- 
4rac ) de permuta, se recc nota 87, c den consultarse). 

ase Sentencia antenl 
r Sentencia de 11 dc 1948 en n 

( 1 3 ~ )  barcia Royo, Arrendamientos rusticos, 1 p.& XYI. 

(160) No están comprendidos en este artículo (el 1518) como reembolsables 
los gastos cuya necesidad y conveniencia para la afirmación y aseguramiento del 
derecho del comprador no resultan comprobados ni apreciados, y por lo tanto, 
no procede e :los gastos hechos con motivo de  una testamentaría y ad- 
judicación qt o ejecutivo, se hiciera al acreedor, de porción de una fin- 
ca indivisa cc oherederos del deudor. El número 2.O de  este artículo se 
refiere al m e j ~ i a i i i i ~ i i ~ ~  de la cosa en sí, con independencia de los gastos y pa- 
gos de que trata el número primero (Sentencia de 12 de  febrero de  1904). 

(161) En las adjudicaciones al acreedor, además del precio en que se adju- 
dica, debe satisfaccer los gastos de la subasta y adjudicaci6n, pero no el capital 
e intereses del credito y las costas del juicio ejecutivo (Sentencia de  7 de  julio 
de 1909). 

(162) No son de  abandonar como gastos de contrato o pagos legítimos 
hechos para la venta los ocasionados en el litigio seguido con el vendedor para 
obligarle al otorgamiento de la escritura, extraños al retracto, por derivarse ex- 
clusivamente de relaciones jurídicas mediadas entre comprador y vendedor, no 
esenciales de  la venta misma (Sentencia de 31 de  diciembre de  1897, con criterio 
ratificado por la de 7 de noviembre de 1925). 

(163) Ver nota 161. 
(164) Si el vendedor consiente que el comprador continúe una edificación 

contrae, tácitamente, la obligación de abonar su importe, si el primero ejercita 
su derecho de retracto convencional (Sentencia de 19 de enero de 1885).-No 
está obligado el retrayente a pagar el precio de lo construído de  mala fe, en la 
finca rústica objeto de retracto, y durante el juicio, por el comprador (Sentencia 
de 3 de  julio de 1912).-Vid. notas 159 y 160. 

(165) Contra ese tránsito directo, sin mediación del adquirente, surge un 
escollo práctico. Porque, en efecto, si el adquirente subrogado no es .causante>, 
del retrayente, ¿cómo computar su posesión intermedia para usucapir? Los ano- 
tadores del Enneccerus llaman la atención sobre el contenido de los artículos, 
1.960, regla primera (que, para sumar esa posesión, habla concretamente del 
«causante») 1.960, regla segunda, y 466 (preceptos, estos últimos, que solo otor- 
gan sus presunciones posesorias cuando no se pruebe la perdida temporal de  la 
posesión o esa pérdida se hubiera producido «indebidamenteu). Pero, a nuestro 
juicio, es inoperante la cita de esos preceptos, porque es la propia subrogación 
la que opera en el retracto, por imperio del art. 1.521; y por el mecanismo de 
ella, el retray ie todos lo! , con tod; del ad- 
quirente elirr :re cuyos ( ubrogados los que 
dimanan de n, que ost lo sucesiv troacti- 
vos i n h e r e n t ~ ~  , ,, .,,rogación ~LLX,,,,,~, y, por ellc, ..,u,,.u ,i hubiera sido po. 
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seedor de  la cosa desde la fecha de la transmisión originadora del retracto.. 
(166) Enneccerus-Nipperdey estiman, más bien, que, con el pacto de retro, 

se concluye, en realidad «una retroventa bajo co ispensiva». Pero ni esa 
tesis, ni menos aún, la de una promesa u opci ita, son admisibles en 
nuestro derecho. El negocio jurídico inicial (com con pacto de retro) es 
irn n ~ o n c i o  perfecto y definitivo, como lo demuestra ei hecho de que si el precio 

el plazo pactado, la enajenación se consolida sin necesidad de 
en el supuesto de que, por tal devolución, tenga lugar la re- 

,,,..,,..,,, ¿cómo explicar la resoluciOn d~ tal venta inicial? La condición - 

suspensiva explicará, al cumplirse, el nacimiento de la retroventa; pero no la ex- 
tinción de  la primitiva venta. No hay más remedio, pues, que acudir al juego de 
las coiidiciones resolutorias, siquiera ofrezca dificultades y reparos por la no res- 
titución de proveclios ni devengos, tal vez explicables por la posesióii de buena 
fé que ostentó el comprador y porque son compensables las utilidades que pro- 
porciona la cosa y los intereses de su precio. 

(167) El Tribunal Supremo, en varias ocasiones (Últimamente en sentencia 
de 21 de noviembre de 1944) ha subrayado que el retract' igue el acto 
traslativo, solo produce su subrogación, sustiyendo la titul adquirenter 
por la del retrayente.-Se trata de  un efecto común a toc brogaciones 
subjetivas que, como dice Josserand, tiene su remoto origen en aos instituciones 
del Derecho Romano: «el beneficium caleiidaru m» y la u! n 
locum creditoris», de donde, a través de los glosa :1 derecho 

1 

se elavoró el concepto que llevó a su cúspide -Desde lu ia 
institución extraña (se ha dicho de ella que se comprende mejor que se explica) 
porque sorprende que el «pago» (medio normal para extinguir oblig~ciones 
aunque se efectúe por un tercero) pueda operar sobre ellas Iiaciéndolas sobrevi- 
vir. Para explicarlo se han ideado nuinerosas teorías, desde las que creen se tra- 
ta  de una cesión de créditos (Duinulin) riovacióii activa (Marcadé) traiismisión 
de  garantías (Loyseau) o cesión oculta (Laurent), hasta los que hablan de una 
institución intermedia entre cesióii y pago (Giorgi), de regreso legal (Stammler), 
operación de doble cara (Garcia Goyena), o una simple ficción legal (teoría Gsta 
debida a Pothier y que Iia sido, durante mucho tiempo la denominante). Tal vez 
la más ingeiiiosa es la debida a Hartiiiarin, segúii el que, el pago de una deuda 
implica: a/ satisfacción del acreedor; bi liberación del deudor; y en el caso del pago 
por el tercero, no interesado en el cump!imiento de la obligación, sólo se satisfa- 
ce al acreedor sin liberar al deudor, lo que explica la subsistencia de la obliga- 
ción y la subrogación en ella de acreedores. 

(168) Precisarileiite esta singularidad no pasó desapercibida a un autor de fi- 
nísima percepción jurídica (Gayoso-Revista de Derecho Privado, tomoVI, p á ~ i -  
na 359, cuando, en 1918, escribía que, en los retractos legales, se opera una nre- 
solución relativa o parcial*. 

(169). Desde luego no es una subrogación de tipo convencional o voluntari< 
sino que opera «ope legis» e imperativamente para el sujeto pasivo, aunque pc 
testivamente para el que retrae; no constituye una *cesión de derechos.-airnqc 
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successio i 
intermedii 
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la Sentencia de 30 de mayo 1906, diga que el comprador está obligado a c e d e r  
la finca» al retrayente-; la ley no manda «cederla», sin6 que, ministerio alegisu, 
el retrayente, por vía d e  cambio o mutación meramente subjetiva, deviene en 
propietario, como titular de la misma relación dominical. 

(170) Es sabido que en Derecho alemán, con entronque en instituciones ger- 
mánicas de  la más remota antigüedad, y a través del derecho inmobiliario pru- 
siano, cabe la llamada «adquisición derivada de no titularu. Pero esa situacidn 
no guarda la menor relación con el caso examinado, ya que, repetimos, el retra- 
yente no trae causa del adquirente a quien subroga, ni éste puede estimarse ca- 
rente de titularidad hasta que el retracto prospera. 

(171) Como consecuencia directa del retracto, las cosas se restituyen a su es- 
tado primitivo, reflejándose la resolución del derecho dominical del adquirente 
en la extinción de cuantos derechos reales contituyéranse en el intermedio de 
aquel derecho de propiedad desaparecid~~cuya caída les arrastrd por el conocido 
principio «Resuluto iure dantis, resolvitur ius accipientisr. La publicidad del 
mandato legal hace inútiles las garantías de  la fé pública registra], que, por eso, 
no entran en juego. 

(172) El retrayente deviene en propietario dela cosa retrafda, como si hubie- 
ra  sido adquirente de ella, con cuantos derechos se derivaran o pudieran derivar 
deaquella transmisión originaria, tal como los produzca el negocio jurídico que la 
efectuó o tal c o r o  haya sido añadidos, disminuidos o rectificados por la volun- 
tad de sus iniciales suscriptores. Para el retrayente actúa ese negocio jurídico 
inicial como un verdadero contrato de  aadhesidn», con los efectos que luego 
puedan derivarse para la interpretación de  sus cláusulas. 

(173) Esa frase la emplea, en efecto, una Sentencia de  25 de  mayo de  1943 
citada en la nota 16. 

(174) Si en la escritura de venta el comprador se obliga a prestar a la ven- 
dedora los cuidados que precisara y ;i costearla, a su fallecimiento, el entierro y 
funeral este particular contractual de  carácter esencialmente personalísimo en su 
cumplimiento no constituye, en orden al retracto, la condición principal del mis- 
mo, ni consiente la subrogación del retrayente (Sentencias de  31 de  diciembre 
de 1897,28 de diciembre de 1918 y 7 de noviembre de 1925). 

(175) Esas restricciones estaban fijadas, para comuneros y dueños-directo 
y útil-en la enfiteuses, por el artículo 1618, números 5 . O  y 6.O, de la Ley de en- 
juiciamiento civil, en cuatro y seis años, respectivamente. No eran, en cambio 
exigibles para el retracto de colindantes según Sentencia de 28 de septiembre 
de  1915. 

(176) Opinan en contra Bellón, Garcia Royo y otros. 
(177) Los preceptos de la Ley de 15 de marzo d i  1935, no pueden ser mo- 

dificados porpacto en contrario (Sentencias de la SalaT."de 24 de mayo de 1940, 
13 de noviembre de 1941 y 18de marzo de1942).Ida libertad de contratacidn que- 
da limitada en aras de la naciente dirección de  carácter social, protectora del 
arrendatario (Sentencia do 14 de  mayo 1936).-La renuncia de dereclios conteiii- 
da en un contrato de arrendatario no puede ampliarse a las disposiciones legis- 
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lativas futuras porque ello va contra la naturaleza específica del derecho agra- 
rio moderno (Sentencia de  2 o de 1936) 
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DE LAS PRINCIPALES NOTAS DE ESTE TRABAJO 
PARA FACILITAR S11 MANEJO 

PRECEDENTES LEGALES 

En las leyes niosaicas (2). 

En el derecho romano (1). 
En el Fuero Viejo (4). 

En el Fuero Real (5). 
En el Código de  Partidas (9 y 12) y su glosa (90). 
En las Leyes de Toro (6 y 10). 
En el Ordenaniiento de MontaTvo (7). 
En la Novísima Recopilación (8, 11 y 12). 

1 PARA I NTERPRE' 

Ior tratar! 

ios  funda 

AS NORMAS 

Interpretación favorable a! ir ;e de normas proteccionis- 
tas (30). 

Aunque sin perder de vista lc mentales de la justicia (31 
y trabajo p. 58). 

No puede proscribirse, en ab: (16,34 
y 139). 

Aunque son preferente aplicables, recíprocamente, las arrendaticias (27). 
Ya que ambas legislaciones especiales obedecen a iguales principios (27 y 29). 
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Principios a q u e  responde la legislacidil arrrridcilicio erpecinl: 

predomiiiantemeiire social (18). 
Ambas persigun un fin prevalente sobre el particular (19). 

Y tienden a. . . . . 

' valorar el trabajo en su justa medida (20). 
fomentar la pequeña propiedad labradora (21). 
convertir al labrador en propietario (26, 27). , asentar familias cultivadoras (25). 
eliminar intermediarios parásitos (24). 

esperanzar al cultivador con que no será estéril su tra- 
bajo ni se perderá su labor (22). 

( lograr, con ella, un mayor rendimiento para esta ri- 
\ queza nacional (23). 

LEGlTllMACION ACTIVA PARA ESTOS PROCESOS 

A) Titularidad adecuada: 

La de  un arreiidamiento proteqido por esta legislacion especial (39). 
Válido (40), verbal o escrito (41 1. 
Aunque no exista precio cierto (42). 
Bastando, tambien la cualldad de aparcero (43) para los retractos rústicos. 

Subarriendo (44). 
Es inadecuada la del Arriendo familiar no acogido a legislacion especial (45) 

Simple promesa de arriendo (47). 

al originarse el dereclio retractual (49). 
Durante el plazo contractual o cualquiera de sus pró- 

tinúe al entablar el juicio (49). 
Y aunque estC infringiendo sus obligaciones el arren- 

i 
Finca arrendada por parcelas (52). 
Finca explotada en comunidad (54) 

C) Casos especiales, Cultivos arreiidados iiidependieiiteinente (trab. p. 60) 
Sociedad constituida para retraer (53). 
Parte yerma o cultivo subalterno no arrendado (70). 

Incumbe al actor ( 5 5 ) .  
D> Praeba de la cual¡- ( 

Hecha por cualquier medio (56). 
dad legilirnadora 

La aprecia libremenre la Sala de de iiistancia (57). 

LEGITIiMACION PASIVA PARA EL JUICIO DE RETRACTO 

Por tratarse de  una accioii real ha de demandarse al propietario (60, 61, 64). 
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Y por eso, no procede hacerlo al transmitente (66) sinó al adquirente (65). 
Pero hay que demandar también a los adquirentes posteriores (63 y 67). 

Si son conocidos antes de terminar el periodo expositivo del juicio (68). 

REQUlSITOS NECESARIOS PARA QUE PROSPERE LA ACCION 
DE RETACTO 

A) Firrca con nplilnd pcircl ser reiraida 

a) Para arriendos rústicos: 

Finca rústica (71). 
Con identidad material y jurídica 172). 
No es necesario retraer todas si son varias las enajenadas (73). 

Finca parcelada (52). 

Casos especiales ( Con cul<ivos arrendados sepiirrdamerite (70). 

b) Para arric 

( Parciz 

:iidos urbi 

.. /\I:A ,.S- Concepto de «piso- ,u. Lidbajo págiiia u r  1. 

i Unico inquilino sobre edificio con vivienda y local de 

Casos especiales (Vid. \ 
Finca vendida por pisos. 

trabajo páginas / PISO ocupado por mas de un inquili 
Reserva por arrendador de parte de 

1 
1 la trai 

I la dac . , 

89, 92) - 
n dación ( 

iutoria (71 . . 

no. 
1 piso. 

Extensión del concepto utranmisión onerosa. (74, 75). 
Es preciso impedir simulaciories que eludan el retracto (76) 

del dominio utii (17). 

del dominio directo (77). 
de la nuda propiedad (78). 

:ión en foro (771. 
la permuta (87, (90, 91). 
la transación co :n pago (86). 

I d, derechos en general (85). 
Pr rocar el re- 

i la Fesi'' ( del derecho hereditario (68 y trab. p.13) 
tracto la aportación de la finca a una sociedad (79). 

i de  participación indivisa (80). 
de varias fincas porprecio gIobaI(f42,159) 

1 con precio aplazado (81, 141). 
I 

las ventas / con pacto de  retro (82). 
con poder verbal no ratificado (83). 

l 

1, ' en subasta pública (99). 
en que medie vicio de nulidad (84). 



No se estima apta para provocarlo la enajenación separada del usufrncto (94). 
Procede el retracto aunque medien vicios, que no arrancan del mismo con- 

trato sin6 de la propia voluntad de  los contratantes (95). 
No basta la simple anulabilidad mientras no se declare (9 i ) .  

Son inoperantes las modificaciones ulteriores del contrato (96, 98). 

A no ser que la acción se apoye en o se compute desde la riovación (98). 

La transmisión ha de estar consumada, no bastando su simple perfeccióii (95, 
132). (Vid otra dirección jurisprudencial en trabajo página 88). 

Por eso no es suficiente con 1á adjudicación en una subasta (1 17). 

Pero cabe si, aún no formalizado el contrato, Iiubo ya tradición (134). 

C )  Ejtrcicio de In acción en plazo háhil 

a) Carácter de ese plazo: 

Es de prescripción según criterio jurisprudencial hoy superado (108, 109). 
Es de caducidad ( 106, 107, 11 0). 

\ iiihábiles (127). 
Por no ser procesal no sedescuentan días ni por razón de distancias (128). 

No cabe lo modifiquen, ni aun ainpliándolo, las partes (111). 

b) Como se computa: 

Sin contar día inicial (cómputo civil) (129j. 
Pero si se trata de  inscripción, no se descuenta día inicial (130). 
No se descuentan días inhábiles, ni por razón de  distancia (127, 128). 

c) Momento inicial para el cóinputo: 

Valoración de los que fija la Ley: evolucióii jurisprudencial (114, 115. (Vid. 
trabajo página 84). 

1 Presuncióri en favor de la fecha que de él exprese actor (1 1 5 ) .  
Ha de  versar sobre el hecho real de la enajenación (1 19). 
Con todos sus pactos esenciales (119, 120). 
D e  manera que éste pueda ponderar su convenieiicia (1 19). 
Sin necesidad de  indagaciones que no le incumben (1 19). 
Ni dudas racionales sobre detalles de interés (119;. 
La valoración de si el conocimieiito fu6 siificiente correspoii- 

de a la sala de instancia (121). 

el de actos preparatorios (1 16). 
ni el ofrecimiento previo al arrendatario (1 18). No ( ni ;: l y d o  por los anuncios de una subas- 

Su obligatoriedad (1 13). 

Notificación ' Hadereunirlar mismas condiciones que el conocimiento(l22). 1 Para los retractos rósticos no erige formas especiales (123). 
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1 Proporciona conocimiento por la publicidad material del re- 
gistro (1 12). 

Inscripción ) equivale a la inscripci6n de expediente posesorio (126). 
fecha no se j el asiento preseiitación (124). 

\ retrotrae a la de 1 la anotación preventiva (125). 
Momento terminal; basta papeleta para acto conciliatorio (135). 

D) Que se consigne el precio de la iransrnisióti. 

Aplicabilidad a esa exigencia de los preceptos comunes (139). 

Carácter: 

Inexcusable, sin que pueda sustituirse por su simple promesa o anuncio (136 
y 138). 

Y ha de acompañarse a la demanda la prueba de que se consignó (137). 
Lo admite la Sala 5.", incluso por renuncia tacita (trab.p. 93). 
La Sala l.", para los comunes, estimó que su falta debía 

traer consi,o siempre una sentencia absolatoria (148). 

L consigna 

conciliato 
, 1  - -*- l - l - . .  

Cuando ha di rse: 

Al entablar el acto rio, si él inicia el juicio (Sala l.") - 146. 
Basta con hacer10 al ciiiauiai la demanda (Saja 5.") - 147 - 

Que es lo que ha de consignarse: 

El precio y no el valor real de la finca (140). 
Pero s61o el precio y no los demás pagos abonables (141). 
Tampoco es necesario consignar las rentas que vayan venciendo (141). 
Basta consignar el precio conocido al iniciarse el juicio (142). 

( Venta de varias fincas por precio global (142). 
Casos especiales Venta con precio aplazado (143). 

( Venta con precio rectificado posteriormente (144,143, 

OBLIGACIONES COMPLEMENTARIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE PARA 
QUE SE CONSUME EL RETRACTO 

A) Pago del precio 

iarse el es 

, (152). 

criturario 

Ha de ser abonado el verdadero (140, 145 y 154). 
Se reputa como tal, salvo prueba en contrario, el que consta en la escritu- 

ra (151). 
Pero puede impugt por simulación (152). 
En el mismo juicio 
Con prueba a cargo de quien alegue su siinulación (153). 
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No es impugnable, por el adquirente, si se trata de ocultación fiscal (153). 
Demostrada la simulación, se reducirá el pago al del precio verdadero (154). 

Cuando se trata de arrendamientos urbanos, cabe impugnar tal simulación 
en procedimiento especial y con las presunciones y singulares efectos que señala 
esa legislación. (Trabajo p. 95). 

( el del precio global 
Casos especiales el de la permuta (1 

( el de la donacidn eii niisiiuimientos rústicos (L.AR). 
En el mismo proceso, por regla general (145 y 157). 
Pero cabe también hacerlo en trámites de ejecución de sen- 

tencia (158). 
narse 

No pudiendo dejarse para ese trámite por puro arbitrio (156). 

Abonos legífiriios. 

Ha de tratarse de gastos realmente abonados y justificados (159). 
Y legalmente necesarios, o convenientes (160). 

/ las costas de un juicio ejecutivo (161). 
Lo que por capital e intereses satisficiere el adjudicatario pa- 

so. ab?a- ! 
ra medi r se  con la finca (161). . . 

Las costas de un juicio seguido por el adquirente subrogado 
para elevar a documento público su adquisición (162). 

Si son, en canibio, de abono los gastos de  subasta y adjudicación en juicio 
ejecutivo (161). 

C). .Pago de expensas necesarias y út i les 

Siempre que hayan sido hechas de buena fé (164j. 

EFECTOS QUE PRODUCE EL RETRACTO (Vid. trabajo, p. 100) 

J Eliminación «ex tunc» del adquirente (167). 
\ Extlnct6n de las enajenaciones intermedias (171). 

Adquisición derivativa, pero no del subro- 

*es y con recipro- gado, sin6 del dueño inicial (165, 169). 
Subsistencia delos pactos (no personalismos> 

del contrato provocador (172,174). 
Extinción (por confusión) del arriendo que 
legitimb al retrayente. 
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2 . O  7Mediatos o itlieriores: Limitaciones temporales al poder dispositivo del 
retrayente: 

Carácter de estas limitaciones 

Renunciables (176, 178). 
Irrenunciables (177, 179). 

Retractos comunes (175). 
Ventas (salvo al Instituto Nocio- ( nal de  Colonización). 

Prohibición(por 6 años) Arriendos. 
Retractos rústi- 

cos 1 ..arcerías. 

Rl :S (no se p durznte 
los 6 afios 

«Retrzctos  urbano^,? \ I ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ i ~ i ó n  d e  ti~iibiiiibiuiies uu id i i~e  r diius, balvo que  
e1 retrayent re vino a peor fortuna). e demuest 

estricciont 
los misn 

".. /---L:L 

cutar las hipotecas 

. - -, 

El resumen precederite no responde a otro móvil que  al de facilitar el inane- 
jo autónoino de  las notas que lo proceden; la lectura de  éstas (y de  las Senten- 
cias en ellas citadas cuando no ?e reproducen literalmente) es imprescindible pa- 
ra no incurrir en error. Iiicluso es aconsejable consultar el texto del trabajo en 
que las citas se hacen. 
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CRBNICA VERSITARIA 

Año 1950 

En las páginas siguientes procuraremos dar una visión, lo inás completa po- 
sible, de las inultiples actividades de la Universidad en el pascdo año 1950. Nos 
referiremos, cronol6gicamente, a gran parte de lo ocurrido en la vida universita- 
ria de carácter general, especificando con mayor detalle lo que se relaciona con 
la Facultad de Derecho, a la que corresponde el presente número de la Revista. 

ENERO 

rimero a u 
a Vice-Rec 
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iia iiiisa qi 

tor, Decan 
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re se dijo ( 

o de la Fa 
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niversidad, 
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El día 3 c una fiesta intima los alumnos ho de la promo- 
ción de l i c e n ~ i a u ~ s  C I I  1943, reunibndose hasta 24, ~ C ~ ~ U C I ~ L C ~  en la provincia. 
Asistieron pi en la capil , presi- 
diendo el Sr cultad y d ros an- 
tiguos Profesores, se reunieron en un  resrorante, resuitanao ei acco muy simvá- 
tico y digno de imitación. 

Por renuncia del Sr. D. Cecilio González Vallejo ha sido nombrado 
contable general de la Universidad D. Miguel Bengoechea. 

El día 5 di6 una conferencia en el Aula Máxima D. Fernando Fernández 
Kelly antiguo alumno, sobre el Africa Occidental española de  cuyo Gobierno es 
Asesor Jurídico, asistiendo entre otras personalidades el iMiiiistro dc Obras PÚ- 
blicas. 

nuevo 



160 REVISTA DE LA 

El día 13  tomó posesión de su cargo el nuevo Catedrático cle Dei.ec!io 
Mercantil D. Julián Aparicio Ramos, antiguo Profesor de la Universidad de Sa- 
lamanca, el cual se hizo cargo inmediatamente de la enseñanza. Damos la más 
cordial bienvenida al nuevo Catedrático. 

El día 18 inauguró sus sesiones semanales en el Aula Máxima la Academia 
MGdica de Oviedo, tomaron parte en el acto inaugural los afamados doctores 
don Fraiicisco Diaz, don Víctor Botas y do11 Arturo Buylia. 

CURSO DE CONFEMESCIAS 

En este mismo día comenz6 uii octavario para la uiiión de las iglesias cristia- 
nas y un interesantísimo cursillo de conferencias sobre el centenario de la veni- 
da de San Pablo a Europa, el M. l. Sr. Lectoral D .  Frailcisco Aguirre Cuervo 
profesor de la Uriiversidad. El erudito cursillo del Sr. Aguirre termirid; con uiia 
misa a media noche de rito bizantho. 

Los días 20 y 21 di6 dos confereiicias el Cateci.rático de Iri Uiiiversidad de 
Barcelona Sr. Pericot sobre «P~oblemas de I'reliistoria española». 

El día 22 comenzó el segundo curso Dominical del Colegio de  propagandis- 
tas a cargo de los M. 1. Sres. D. ibiartín Andreu y D .  Moises Díaz Caiieja y del 
presbítero D. Jos6 Alvarez Iglesias. El cursillo terminó eii el mes de niarzo. 

El día 23 y con toda la solemnidad de costumbre, se celebró la fiesta de San 
Raimuildo de Peñafort, patrono de la Facultad de Derecho. Dijo la misa el profe- 
sor de Derecho Romano M. J. Sr. D. Benjamín Oitiz que proriunció una breve 
plática. Presidió el Sr. Rector con 50s Sres. Decanos asistiendo catedráticos y 
profesores y alumiios de la Facultad que fueron obseouiados con un vino espa- 
ñol. El cuarteto de Arco de la Orquesta Proviiicial ejecutó un interesante pro- 
grama. 

Los días 27 y 28 pronunció dos confereiicias el Catedrático de Derecho de la 
Universidad Central don Javier Cande. La priniera sobre el ~Coiicepto de clase» 
y la segnnda sobre «El periodismo y la función de la inteligencia en la política, 

El día 31 tambibfi ocupó la Cátedra del Aula Máxima el General Jefe de la 
1. P. S. D. Rafael Alvarez Serrano que se hallaba en Oviedo en visita de iiispec- 
ci6n sobre «Impresiones de un viaje a la Argentina». Asistieron las autoridades 
y numeroso público. 

FEBRERO 

El día primero el conocido publicista cuba110 D. Reiiialdo Asensio Melero di6 
un recital poético sobre la poesía Hispanoamericana. Asistió numeroso público 
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principalmente de aluiiirios que al>laudieroii con entusiasino el interesante y 
amplio prograil~a. 

IMPORTANTE DONATIVO 

radecieiidc 
la Univers. 

coleh.., 

El día 2 se recibió en el Rectorado uiio de los más afamados lienzos del ilus- 
tre D. Luis Men6ndez Pidal, representando en un atractivo ambiente asturiano, a 
una vjeja abue!a que cuenta leyendas a sus nietos. Este hermoso cuadro fué do- 
nado a fa Slniversidad por Dña. Guadalupe Figaredo en recuerdo de SU esposo 
D. Bernardo Aza antiguo alunino de la Universidad. El cuadro fué admirado por 
las iiurnerosas personas que acuditrori a verle. La Junta de Gobierno acordó di-  
rigirse a Ia Sra. Vda. de Aza a g  1 el iinportante donativo que enrique- 
ce la Colección de ~ i n t u r a s  de  1 idad. 

El día 9 coino de costumbre LclGuLh la fiesta oficial en honor del estudiaii- 
te caído. A las 11 dijc :m el capellán Sr. Aguirre presidiendo 
el Rector con gran nú Después de  la misa el Catedrático Sr. 
Bernal entonó un respuiisu ~ I L E  ei iiiuiiuinento a los estudiantes muertos, leyen- 
do la oración de los caidos y calocándose coronas por los alumnos representan- 
tes clcl S. E. U. El acto resultd muy eiiiacionaiire. 

una mis; 
mero de  p 
- ---- --A- 

i de requii 
rofesores. 

- 1  

El día 7 con la solemnidad que señala el protocolo se celebró en la Universi - 
dad, en la Facultad de Veterinaria de León y en todos los Centros de Enseñan- 
za del Distrito, la Fiesta de  Santo Toinás de Aquino. En la Universidad dijo mi- 
sa el Excmo. Sr. Obi<po D. Francisco Javier Lauzurica, asistiendo el Claustro en 
pleno con sus insignias. El Sr. Obispo distribuyó la Sagrada Comunión que reci- 
bieron ademis cle los señores Cateclráticos y Profesores; centenares de alumnos 
que Iiabían asistido a los ejercicios espirituales e cargo del Consiliario Nacional 
de Jóvenes de A. C. don José Armeo. Terminada la misa hubo el acostumbrado 
desayuno colectivo en el Aula Seminario. 

Por la tarde a las siete y inedia Iiubo tanibi6n la velada tradiciorial en la que 
toiiiarori parte el alurnno de la Facultad de Ciencias do11 Juan Nobo MCndez, el 
profesor de Formación Religiosa M. l. Sr. D. Cesáreo Fernández Loredo, Iiacien- 
d o  el resumen el h4agfco. Sr. Rector en un breve discurso. Termin6 la velada 
con un recital de piano a cargo del ilustre pianista don Mario Nuevo. A la vela- 
da asistió numeroso público. 

El día 11 dieron comienzo los cursos monográficos de Doctorado en la'Fa- 
cultad de Derecho, habiéndose matriculado numerosos alumnos. 

El día 13 di6 una conferenci: el Catedrático de la Facultad de Ciencias Polí- 
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ticas y Econámicas don Eugenio Pérez Botija, invitado por el Director de la Es- 
cuela Social. Disertó sobre <.La codificación del derecho del Trabajo.. Asistieron 
numerosos profesores y alumnos de la ya citada escuela. 

El día 18 se celebró una simpática fiesta de confraternidad de  los estudiantes 
universitarios y los del Seminario Diocesano. El acto que se celebró en el Para- 
ninfo, fue presidido por el Sr. Obispo con los señores Vice-Rector, Vicario Ge- 
neral de  la Diócesis, catedrático de  Derecho Canónico señor Berna1 y otros ca- 
tedrriticos y profesores. Disertó un alumno de  tercer curso de  Derecho brillante- 
mente. El Orfeón del Seminario dirigido por el Maestro de  Capilla don Euge- 
nio Antuña, cantó adniirableinente algunas canciones, cerrando el acto el 
Sr. Obispo con un magiiifico discurso. 

Asistió numeroso público. 
El día 20 di6 una brillante conferencia e1 Excmo. Sr. Ministro de  Obras Pú- 

blicas y catedrático de la Universidad Central D. José iMaria Fernández Ladre- 
da sobre aLa química del uranio y sus posibles aplicaciones pacíficas». Asistie- 
ron las autoridades provinciales y locales y numerosísimo público en el que figu- 
raban profesioiiales de las ciencias puras y aplicadas. La conferencia que duró 
dos horas fué interesantísima. 

El día 23  se celebró en el Paraninfo una sesión del Instituto de Estiidios As- 
turianos. En el acto di6 una conferencia el distinguido publicista don Pedro Pen- 
zol sobre el «padre Carballo». Tomaron posesión los nuevos académicos señores 
Prieto, Berjano, Encinas, ~Adeflor* y Carreras. 

Por la noche en el Teatro de  la Filarinónica los alumnos de la Facultad de  
Derecho representaron una comedia de Muñoz Seca a h que acudió numeroso 
público que aplaudió entusiastaniente a los alumnos actores. 

Tambien el alumno de quinto curso de la Facultad de  Derecho señor Sagar- 
minaga, pronunció una conferencia sobre el Existencialismo a la que asistieron 
muchísimos alumnos. La conferencia fué muy elogiada. 

El día 30 se inaugur6 en la sala de costuinbre una exposición de obras de es- 
malte de la célebre artista bilbaina María Josefa García Valenzuela. 

Y también en el mismo día, en el aula Seminario, expuso el ya afamado pin- 
tor asturiano don Modesto García Pola .y Alvarez Uria, una colección de retra- 
tos, paisajes y bodegones. 

Tanto ra exposición de la señorita Valenzuela como la del señor Pola fueron, 
visitadísimas y muy elogiadas. 

ABRIL 

Coino e11 años aiiteriores se celebraron soleniiiemente los Oficios de Jueves y 
Viernes Santos en la capilla de la Uiiiversidad. Asistió el Claustro con mucetas y 
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todas las insignias académicas, presidido por el Magfco. Sr. Rector y una sec- 
ción de la iMilicia Universitaria a las drdenes de su comandante señor Ochoa. 

Ofició los dos días el iM. 1. Sr. D. Leocadio Alonso Crespo, Canónigo de la 
Santa Iglesia Catedral Basílica con Tos también capitulares señores Maroño y 
Díaz Caneja, cantando la capilla de la misma Catedral. 

El Jueves no pudieron asistir las autoridades a causa de la ( 

Todos 11 
1s asientos 

Por la ta 

catástrofe 

,,4 ...i-- c. 
yana. 

El Viernes pre.iidi5 el Ministro de Obras Públicas con el h. ldslCU.  ~ r .  Rector 
y todas as autoridades proviiiciales y locales. 

E1 traslado del Santísimo por las galerías del Claustro revistió la grandeza y 
suntuosidad de siempre. 

3s jefes y directores de los Centros docentes de la capital ocuparon 
SI ; con el Claustro y el público fué numerosisimo. 

irde del Jueves se hizo la guardia ante el Santísimo por los catedráti- 
cos y profesores de la Universidad. 

El día 18 di6 una interesantísima conferencia en el Aula Máxima el ilustre 
profesor de la Universidad de Lisboa y Presidente de  la Asociacidn Luso-esp;- 
ñola de Neurocirugia, Dr. Almeida Liina sobre aEl tratainieiito quirúrgico de las 
enfermedades 7- entales. 

La coiifereiicia fué organizada por la Acadeniia ~\dGdico-Qiiirúrgica de Astu- 

onstitucio 
anaD. 

La siinp; 

nal en la 1 

 tía, el buc . . 

:ac6 la per del ilus- 

ima el dis 
11 de la A 
:La última 

rias. 
En la presentación el señor Izquierdo Rubín dest 

tre conferenciante. 
Asistió mucho público entre el que se veían medicos de  Luua id piuvi i ic ia .  

Los días 19 y 20 explicó dos conferencias en el Aula Máx tiiiguido 
Catedrátlco de Derecho Político de la Universidad del Litora rgentiiia 
Dr. D. Salvador M.a Dana Moii ta~o.  La primera versó robre « reforma 
c 4rgentinan y la segunda sobit e «Sociología cris- 
ti 

:n decir, y el afectiic [ido pro- 
fesor, atrajeron la siinpatia del público que llen6 el auia y apiaud16 con cariño 
las interesantes disertaciones. 

El Sr. Rector y el Claustro le ofrecieron una comida en el Colegio Mayor 
«Valdés Salas» en la que los aluninos de Derecho, especial~nente, testimoniaron 
a l  señor Dana iMontano su afecto y simpatía, 

Ha dejado muy buen recuerdo en esta Universidad. 

FIESTA DEL LIBRO 

El día 25 se celebró con las soleii~iiidades oficiales la fiesta del Libro. Se ini- 
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ció por la niaiiana cori una misa en la que ofició el catedrático de Derecho don 
José Bernal, presidiendo el acto el Delegado del Sr. Gobernador Civil, con el se- 
ñor Vice-Rector y representantes de todas las autoridades locales. Entre el pú- 
blico se veía a todo el personal de la Biblioteca Universitaria y de los Centros 
de la Ciudad, y algunos profesores y alumnos con los que figuraban los estu- 
diantes de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Santiago con su decano 
don Ignacio Rivas. 

Terminada la misa se inauguró en la Biblioteca general una interesante erpo- 
sZción de  obras de Filología moderna. 

Por la tarde en el Aula iMáxima hubo la velada en la que pronunció un dis- 
curso el alumno de la Facultad de Derecho don Miguel G. Gay. Luego la cultí- 
siina Directora de la Biblioteca doña Carmen Guerra dió lectura a una interesan- 
te iiiemoria que se acordó editar por el Secretariado de Publicaciones de la U~i i -  
versidad. 

tlizo el resumen del acto el Magfco. Sr. Rector en un breve e interesante dis- 
curso. Y termina el acto con un brillante concierto de piano y flauta a cargo de  
los maestros don Mario Nuevo y San Narciso. 

Los alumnos de la Facultad de Ciencias de Santiago fueron obsequiados con 
un vino de honor. 

El día 26 en el Paraninfo se celebró sesión del Instituto de Estudios Asturia- 
nos para la recepción del nuevo miembro de número don Jos6 María Malgor 
que ley6 su discurso sobre el poeta avilesino «Marcos del Torniello*, le contes- 
t ó  don Justo Vigil Alvarez y ambos oradores fueron muy aplaudidos, resultando 
el acto solemne y muy brillante. 

CONCIERTO INTERESANTE 

Eiicontrindose casualinente en Oviedo el joven y famoso violinista italiano 
Pier Luigi Urbini ofreció expoiitáneaniente un concierto en la Universidad en 
honor de los señores profesores y alumnos. Aceptado el genaroso ofrecimiento 
por el señor Rector, celebróse el concierto en el Paraninfo de la Universidad, que 
estaba completamente lleno de  centenares de estudiantes. 

El estupendo violinista ofreció su programa en el que figuraban la Sonata en 
d o  mayor de  Beetlioven, obras de Sarasate y Paganini, y de otros grandes 
maestros. 

La ejecución fue irreprochable entusiasmando a los estudiantes que hicieron 
objeto al artista de un expresivo homenaje de admiración y de afecto. 

Acompañó al violinista con la maestría de siempre iiuestro amigo Don Mario 
G. Nuevo. 

El concierto dejará entre los alumnos imborrables recuerdos. 
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a iiumeros 
\/láxima dc 
:iitre sus a 

El día 2 los maestros de la Provincia hicieron ur. homenaje al Jefe del S. E. M. 
D. iiarrdilio Arce. DespuPs de asistir a una inisa eii la Capilla de 15 Uiiiversidad 
1 a concurrencia de profesores, iiiaestros y amigos se trasladó al Aula 
, mde se entregaron al Sr. Arce las insignias adquiridas por suscripción 

Er. el ac 
,ra el Inspi 
eado. 

i migos. 
:to, que fué presidido por el hlagfco. Sr. Rector, hizo uso de la pala- 

1. ector Jefe de primera Enseñanza entre otros oradores y el Iiomena- 

j 
El día 8 la Junta Geiieral de Amigos de la Universidad celebró la Asamblea 

General de todos los años acordándose iinportantes decisiones. 
El dia 10 di6 una conferencia el médico argentino Sr. Marizz profesor de la 

Universidad de Cúrdoba. 
Hizo brillantemente la presentación el Sr. García Morán de la Academia Mé- 

dico-quirúrgica. 
El Sr. iblarizzi disertó sobre «Las vias biliaresm. 
Asistió nurneroso público. 
El dia 19 teriuiiid e1 curso de conferencias de iiivieriio en el qire tomaron par- 

te nuiiierosos profesores de la Facultad de Derecho. 
La conferencia final estuvo a cargo del Magfco. Sr. Rector que disertó sobre 

.Los estatutos viejos de la Uiiiversidad de Oviedo.. La conferencia fué inuy in- 
teresante y el valioso ejemplar de los Estatutos danado por el Sr. Rector quedó 
depositado en la Biblioteca General. 

El día 25 di6 una conferencia el Profesor de la Escuela de Comercio Sr. Es- 
trugo. 

Y el día 26 disertó D. Santiago Fuentes Pila antigiio Gobernador Civil de la 
Provincia. 

El día 31 Iiicieron jurat~iento que dispone la ley los alumnos oficiales que no 
lo habían prestado al comenzar el curso. 

Por la tarde di6 una interesantísima conferencia sobre «La Sábana Santa de  
Turín. el padre Iriarte S. J. 

Hizo la presentaciún el M. 1. Sr. Canónigo D. Moisés Díaz Caneja. 
La conferencia ilustrada con proyecciones fué verdaderamente apreciable y 

muy bien acogida por el iiumeroso público que asistió. 

JUNIO 

El día 3 a las 12 de la mañana se celebró con solemninad la investidura de 
los nuevos Licenciados en las diferentes Facultades. 
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Primeramente en la Capilla ofició el catedrático de Derecho Sr. Bernal can- 
tándose el aTedeum*. Leyó el ofrecimiento de  costumbre en nombre de los li- 
cenciados, el alumno de la Facultad de Derecho Sr. Medio. 

Luego en el Paraninfo el  magnífico Sr. Rector recogió la promesa de 10s 
alumnos, imponiéndoles las mucetas los decanos de Ciencias y de Veterinaria, el 
Vice-Decano de Letras y el catedrático de Derecho D. Ramón Prieto Bances. 

Terminó el brillante acto con un breve discurso del Magfco. Sr. Rector. 
El día 16, terminado el curso, se inauguró la exposicidn anual de obras de 

pintura, dibujo y fotografías de los alumnos dt. las distintas Facultades. Los tra- 
bajos presentados fueron numerosos. Hubo grandes elogios de quienes fueron a 
visitarlos. 

El día 17 se inauguró una exposición de pintirra y escultura del artista ove- 
tense Sr. García. 

El día 19 se realizan ejercicios de exámenes del grado de  Licenciados de los 
alumnos de la Facultad de  Derecho presentándose 17. 

El día 25 el Colegio iMédico de Oviedo celebró la fiesta de su excelsa patrona 
la Virgen del Perpetuo Socorro. Hubo una misa a las 11 y media en la capilla de 
la Universidad oficiando el M. 1. Sr. D. Alvaro Flórez. 

PresidiB el decano del Colegio D. Luis Fernández Vega Balbidares con repre- 
sentaciones de las autoridades Provinciales y locales. 

Asistieron numerosos médicos de  Oviedo y de la Provincia y muchas señoras. 
El día 26 se celebró examen de ingreso en la Facultad de Derecho, presen- 

tándose 6 alumnos. 

El día 7 se celebrd en la capilla de  la Universidad una misa de  requiem por 
.el alma de la Sra. madre del catedrático de la Facultad de  Ciencias D. Noel 
Llopis, al que se le envió el pésaine de la Universidad. 

El día 8 la Orquesta provincial organizó un homenaje a su secretario D. Ber- 
nardino Maside para hacerle entrega de las insignias de  la Asociación musical 
adquiridas por suscripción entre los músicos. 

Asistió mucho público. Hicieron uso de la palabra el Presidente de la Diputa - 
ción, el representante del Alcalde Sr. Vallaure y el Magnífico Sr. Rector. 

El Sr. Maside fue felicitado por la numerosa concurrencia. 

AGOSTO 

El día priiiiero visitó la Universidad un grupo de alpianistas ingleses que vi- 
nieron a hacer escaladas en los picos de  Europa. Les acompañaba el catedráticc 
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de Derecho D. Luis Sela y se detuvieron con interks en la Biblioteca. 
El día 24 como de costumbre se celebró con la mayor solemnidad la apertu- 

ra de Curso de  Verano. A las once hubo misa del Espíritu Santo en la que ofició 
e! capellán M. 1. Sr. D. Francisco Aguirre y a la que asistieron el Claustro de la 
Universidad y numerosos alumnos e invitados. 

A las doce en el Paraninfo tuvo lugar el acto de apertura bajo la presidencia 
del Ministro de Obras Públicas Excmo. Sr. D. José María Fernández Ladreda, el 
Director General de Enseñanza Universitaria Iltmo. Sr. D. Cayetano Alcazar Mo- 
lina y el Magfco. Sr. Rector D. Sabino A. Gendin. 

Ocuparon el estrado las autoridades provinciales y locales y catedráticos y 
profesores. 

Hizo primeramente uso de  la palabra el ~Vagfco. Sr. Rector que expuso el 
plan del curso y dirigió un saludo a los cursillistas. 

Seguidamente el Sr. Director General di6 lectura a la lección inaugural sobre- 
~Jovellanos y el despotismo ilustrados. 

Terminó el acto con un discurso resumen del Sr. Ministro de Obras Públicas. 
La concurrencia fue numerosisima. 

El Sr.  ministro y el Director General fueron obsequiados con una comida en 
el Colegio Mayor de Santa Catalina. 

Entre los que tomaron parte en el Curso figura el antiguo profesor de  alemán 
de esta Universidad Dr. Franz Damhorst, que vino con 25 alumnos de la Univer- 
sidad de Munster (Alemania). 

Comenzaron las lecciones de perfeccionamiento en el idioma español para 
los alumnos extranjeros, y las conferencias de  los señores profesores segán el 
programa que publicaremos en los anales. 

El cursillo terminí, con uii brillante concierto a cargo de la Orquesta Provin- 
cial. 

SEPTIEMBRE 

El día 18 y durante el Curso de Verano se inaguraron en la Universidad las 
exposiciones de los ilustres artistas senores Molina y Murillo. 

El día 20 la del acuarelista señor Bárcena alumno de la Facultad de Ciencias. 
Fueron muy visitadas y merecieron las obras grandes elogios. 

Fue adquirido un interesante cuadro del siglo XVlI representando a la patro- 
na de la Universidad Santa Catalina de Alejandría que quedó depositado en e 
Colegio Mayor femenino dedicado a la Santa. 
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OCTUBRE 

El día primero el Ilustre Colegio de  A bogados de Oviedo celebró la fiest 
anual en honor de su patrona, Nuestra Señora de  Covadonga. 

Dijo la misa el Licenciado en Derecho M. l .  Sr. D. EIiseo Gallo Lamas, Ca- 
nónigo-Magistral, asistiendo numerosos letrados y representantes de todos los 
centros judiciales y jurídicos de Oviedo. 

Presidió el Decano del Colegio D. José Cuesta con el Presidente de la Au- 
diencia provincial D. Francisco Ruiz, el Magfco. S y otras ai 

El día 3 asistió el Magfco. Sr. Rector a la soler xra del Cu 
mico en el Seminario de la Diócesis bajo la presic I Excmo. sr.  uuispo. 

El discurso de  apertura estuvo a cargo del h4. t .  sr .  u. iviartíii Andreu Valdés, 
profesor de Literatura española y versó sobre aFundarne~ito del amor verdadero 
y de la afici6n a los clásicos antiguos*. 

En las oposiciones celebradas recientemente en la Audiencia Territorial de la 
Coruiia y después de brillantes ejercicios han sido noilibrados notarios los anti- 
guos alumnos de esta Universidad señores Puróii Sotres Palacios y don Antonio 

~r .  Rector 
niie apertr 
Jencia del . ,. - . a  

ltoridades 
rso Acade - - 4 .  

de la Esperanza y Radío a los que enviamos nuestra inás cordial eiiliorabrrena. 

APERTURA DE CURSO 

El día 9 y con la soleninidad de  costumbre se celebró el Cl~us t ro  1 extraordi 

S docentes 
3 Sr. Berna 
-- 

istrito. 
A - A e -  s. ..n 

11, con asis 

nario de apertura de curso en la Universidad y ceritroc docentes del d 
Presidió el acto el Sr. Rector con el Claustro en pleno, las autorirrouCJ 

vinciales y locales y los representantes de todos !os Centro: 
A las 1 I celebró la misa del Espíritu Santo el Catedráticc 

tencia del Claustro que fue obsequiado con un vino de honur. 
A la.; 12 desfiló la brillante comitiva hasta el Paraninfo que estaba completa- 

inente lleno de alumnos y de  personalidades. Comenzando el acto con la torna 
de  posesión de los nuevos Catedráticos D. Aparicio Ramos de la de Derecho y 
don Enrique iMoreno Baez de Iri de Letras. 

Leyó primero un discurso el jefe del S. E. U. D. Carlos Delgado. Luego e 
Catedrático D. Carlos del Fresno por ausencia del encargado D. Noel Llopis Lla 
dó, leyó la lección inagural sobre «Los rasgos iiiorfológicos y geológicos de la 
cordillera Cántabro-Astúrica». 

El discurso fue muy aplaudido y elogiado. 
Terminó el acto con un discurso del  magnífico Sr. Rector que expuso las no- 

vedades ocurridas en el año anterior y los proyectos que han de realizarse en el 
curso que se inaugura. 

El acto revistió la solemnidad de siempre. 
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El día 11 sc celebró la Junta de Facultad de Derecho aprobáiidose el cuadro 
de enseñanzas, el nombramiento de ayudantes de  clases practicas, concediendose 
subvenciones para adquisición de libros y otros fines docentes de la Facultad. 

NOVIEMBRE 

El día primero con motivo de la definición solemne por Su Santidad del dog- 
ma de la Asunción de Nuestra Señora a los Cielos, la Universidad engalanó sus 
facliadas y encendió 15. iluminación. 

La conmemoracion solemne fué aplazada para la fecha en que pueda inaugu- 
rarse en la Capilla de la Universidad la obra del laureado pintor D. Paulino Vi- 
cente, representando el voto asuncioiiista del Claustro de la Universidad. En esta 
fecha se anunciará oportunamente un novenario de hotnilias a cargo de  los seño- 
res Profesores sacerdotes de la; distiiitris Fncult;ides. 

El día 2 se dijo una misa de requiem con motivo de la fiesta de  difuntos, 
oficia~ído el Sr. Bcrnal. Luego el capellán Sr. Aguirre entonó responsos ante la 
estatua del fundador y del inoiiunieiito 5. los estudiantes muertos. 

Presidió el Magnífico Sr. Rector. 
El dia 3 se celebró la apertura del cur\o cle la Escue!a Social bajo la presiden- 

cia de su Director D. Valentiii Silva Melero, Vice-Decano de  Dereclio. 
Pronunciado el discurso inagural D. Marcelo Cata15 y Ruiz, profesor de la 

escuela social de Madrid y Jefe del Servicio Social Internacional. 
Asistieron nuiiierosos profesores de la escuela y rnuclios aluinnos. 
Tambirn se celebró la apertura del curso universitario de Acción Católica. 
Y el mismo dla se inaguraron los nuevos locaies del Iiogar del S. E. U. en la 

plaza de la Catedral. 
El día 17 corrierizaroii las clases prácticas dcl S. E. U.  a cago de aluinnos y 

profesores de  la Universidad. Las clases serán seinanales Iiasta el fin del curso. 
El día 24 visitó la Uiiiversidad el nuevo Gobernador Civil de la provincia don 

Francisco Labadie y Otermiii antiguo alumno de la Facultad de Derecho de  esta 
Universidad. Fuk recibibo por los Sres. Magnífico Rector, Vice-Rector y Deca- 
nos, que le felicitaron por su iiornbraniiento y le aco~i~pañaroii a visitar la Bi- 
blioteca y demás dependencias. 

El día 25 se celebró la fiesta de la pationa de la Universidad y su distrito San- 
ta Catalina de Alejandría. 

Asistió el Claustro en pleno bajo la presidencia del Magnífico Sr. Rector y 

autoridades académicas, figurando entre los asisteiites los jefes de los ceiitros 
docentes de la ciudad y las niñas del Colegio de las Recoletas, con su directora. 

Dijo la misa solemne el M. 1. Sr. D. José Cuesta Vicario del Obispado coi1 
los capitulares, Sres. Aguirre y Andreri. 
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Pronució un breve panegírico el M. l. Sr. Profesor de  Derecho D. Benjamín 
Ortiz. 

Luego hubo comida en el Colegio Mayor de Santa Catalina a la que fueron 
invitados el Sr. Gobernador y su esposa, y las autoridades academicas. 

En la velada de la tarde se conmemoró el 17 aniversario de la fundación del 
S. E. U., se concedieron algunas becas y pronunció un discurso el alumno don 
Juan Lobo Méndez que anunció la creación de  un Seminario de práctica floren- 
se y otro de la Facultad de Ciencias. 

El discurso científico estuvo a cargo del profesor M. 1. Sr. D. Cesáreo Rodrí- 
guez Loredo que expuso -Los triunfos de Santa Catalina sobre la filosofía neo- 
platónica greco-oriental». 

El Sr. Rector hizo el resumen de la velada en un breve discurso. 
Terminó el acto con un interesante concierto de piano a cargo de  la joven y 

extraordinaria pianista ovetense Purita de la Riva que tocó obras de Mozart, 
Bach y Mendelssohn, accediendo muy amable a la invitación de  la Universidad. 
La concurrencia fue extraordinaria. 

Con el mismo explendor se celebró la fiesta en la Facultad de Veterinaria de- 
León. 

El día 28 di6 una interesante conferencia sobre «Nuestra Señora en el Museo 
del Pradou el jesuíta mejicano Padre CuC Romano que obtuvo un gran 6xito 
siendo aplaudidísimo por el numeroso público que asistió a oirle y elogió con en- 
tusiasmo al poeta conferenciante. 

DICIEMBRE 

El día 4 se celebró en el Paraninfo con motivo de  la fiesta de  Santa Bárbara pa- 
trona de los Ingenieros de Minas una sesi6n solemne en memoria de Don Luis. 
Adaro con motivo del centenario de su nacimiento. 

Fue organizada por la agrupación de Ingenieros de Minas del N. E. de España 
En su nombre el presidente D. José María García Comas, hizo la presentación de 
los oradores que tomaron parte en el acto. D. Antonio Lucio Viliegas en repre- 
sentación de las empresas mineras, el Excelentísimo Sr. D. Agustin Mari'n, del 
Instituto de  Ingenieros Civiles, el Excelentísimo Sr. D. Juan Gabala Laborde, Di- 
rector General de Minas y combustibles, cerrando el acto el Ministro de Obras 
Públicas Excmo. Sr. Ladreda, que presidió el acto. 

Asistieron las autoridades académicas provinciales y locales y representacio- 
nes de todos los organismos e industrias relacionados con la minería. 

El día 18 falleció cristianamente el funcionario de la Secretaría de la Univer- 
sidad D. Eduardo Alvarez Quiñones, encargado de los servicios de la Escuela So- 
cial y del Curso de Verano, donde prestó excelentes servicios. 
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Hombre bueno y de un trato simpático y afectuoso, su muerte fué muy sen- 
t i  da por todos los que tuvieron el gusto de  conocerle y apreciar sus muchas 

3. de Dere< 
es salió la 
:as y recor 
aron dos e 
S y la segur 
3s fueron i 

virtudes. 
El día 22 se dijo una misa de requiem por su alma en la capilla de la Univer- 

sidad con numerosa asistencia de profesores y compañeros, presidiendo el señor 
Rector. 

Se recibió un retrato de! que fué tantos años activo e inteligente Catedrático 
de la Faculta1 :ho D. Adolfo G. Posada regalado por su familia. 

En este m' tuna ovetense que di6 algunas serenatas a las autorida- 
des académic rió varios pueblos de la provincia. 

Se inagur ,xposiciones; una de caricaturas y algunos cuadros del se- 
fior Cavanyes ida de la agrupación de acuarelistas asturianos. Muy inte- 
resantes arnb; ~isitadas por mucho público. 



I SOCIEDAD METALURGICA 

' "DURO- FELGUERA" 
( C O M P A N I A  ANONIMA) 

CAPITAL SOCIAL: 125.000.000 DE PESETAS 

CARBONES gruesos y nlenudos de todas clases y especiales 
para gas de alrimbrado -:- COK metalúrgico y para usos 
domésticos -:- Subproductos de la destilación de carbones: 
ALQUITRAN DESHIDRATADO, BENZOLES, SULFATO 

AMONICO, BREA, CREOSOTA y ACEITES pesadas 
LINGOTE al cok -:- HIERROS Y ACEROS laminados -:- 
ACERO moldeado -:- VIGUERIA, CHAPAS Y PLANOS 
ANCHOS -:- CHAPAS especiales para calderas -:- CARRI- 

LES para 111inas y ferrocarriles de vía ancha y estrecha 
TUBERlA fundida verticilmente para conducciones de agua 
gas y electricidad, desde 40 hasta 1.250 mm. de diámetro y 

para todas las piesiones -:- CHAPAS PERFORADAS 
VIGAS ARMADAS -:- ARMADURAS METALICAS 

DIQUE SECO para la reparación de buques y gradas para 
la construcción, -- . . - - en . . . - Gijón. .. .. 

Domicilio Social: MADRID -:- Barquillo. 1 -:- Apartado 529 
Oficinas Centrales: EA FELGUERA (Asturias) " 1 

1 "CIPRIANO MARTINEZ" ' 
l (Sucesora: Enedina F. Ojarguren) 

Plaza de Riego, 1 OVIEDO 
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ACADEMIA ALLER 
a s )  

PREYARACION. TECNICOS INDUSTRIALES, BACHILLER, 

COMERCIO, TAQUIGRAFIA, CAPATACES Y VIGILANTES 
1 

Toda la cornrpoitdrircia relacionada con donativos, 
I anuncios, suscripciones, etc., debe ser di r i -  
1 gida al Secretariado de Publica- 

ciones de la Universidad 

de Oviedo 



Fué- impresa esta Revista en los 

Talleres de la lmprenta «La Crzzx», 

sita en la calle de San Vicente, de 

la Ciudad de Oviedo, en el mes 

de enero de 1951. 
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